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ORDENANZA Nº 3021/12
ART. 1º) ESTABLEZCASE el sentido de circulación Sur – Norte en toda su extensión a la
calle Francisco Bilbao desde 11 de Julio hasta calle Islas Malvinas inclusive.
ART. 2º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las obras corres-
pondientes a fin de adecuar el mencionado tramo vial y a señalizar correspondientemente
el lugar.
ART. 3º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a adecuar la semaforiza-
cion existente en calle Francisco Bilbao en su intersección con la Ruta Nacional Nº 3.
ART. 4º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE NOVIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
DEANES

 DECRETO MUNICIP AL Nº 1278/12
ART 1º) PROMULGAR  bajo el Nº 3021/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del 7 de noviem-
bre de 2012, referente a establecer sentido de circulación de la calle Francisco Bilbao.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

ORDENANZA Nº 3022/12
ART. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos, el Contrato de Comodato Nº 02/2012 de
fecha 05 de septiembre de 2012, celebrado entre el Club Social Cultural y Deportivo Luís
Garibaldi y el Municipio de Río Grande, registrado bajo el Nº 8090 el día 01 de octubre de
2012, refrendado por Resolución Municipal Nº 1956/2012 y que forma parte integrante de
la presente.
ART. 2º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE NOVIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
DEANES

 DECRETO MUNICIP AL Nº 1279/12
ART 1º) PROMULGAR  bajo el Nº 3022/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del 7 de noviem-
bre de 2012, referente a Ratificar Contrato de Comodato entre el Club Garibaldi y el
Municipio de Río Grande
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

ORDENANZA Nº 3023/12
ART. 1º) MODIFIQUESE el artículo 2º de la Ordenanza Municipal Nº 2820/2010, el que
quedará redactado de la siguiente manera:
«Art. 2º) FIJESE el día 08 de noviembre, de cada año, «Día de todos los trabajadores
Municipales», el que podrá ser trasladado por el Departamento Ejecutivo Municipal al
primer o ultimo día hábil de la semana, para favorecer a todos los agentes municipales».
ART. 2º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE NOVIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
DEANES

 DECRETO MUNICIP AL Nº 1280/12
ART 1º) PROMULGAR  bajo el Nº 3023/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del 7 de noviem-
bre de 2012, referente a modificar Art. 2º de la Ordenanza Municipal Nº 2820/2010.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

ORDENANZA Nº 3024/12
ART. 1º) FIJASE una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el monto devengado en
el Ejercicio 2012, a acreditarse en el periodo fiscal 2013 a todos los inmuebles y/o vehículos
de los contribuyentes que tengan abonada la totalidad de sus impuestos, tasas y contribu-
ciones devengados al 31 de diciembre de 2012 que hayan sido cancelados hasta el 07 de
diciembre de 2012, excepto los conceptos que se detallan a continuación:

Recupero Tierras Chacra XI.
Recupero Tierras Área Central y R1.
Recupero de Parque Industrial.

Podrán acceder al beneficio de la bonificación mencionada en el primer párrafo aquellos
contribuyentes que tengan deuda documentada en Plan de Pago hasta el 30 de Diciembre de
2011 y que no registren cuotas atrasadas hasta el último día hábil del mes de Noviembre de

2012. No se tendrá en cuenta el Plan de Pago correspondiente al Recupero de Tierras
Chacra XI, Recupero de Tierras Parque Industrial y Recupero de Tierras Área Central y
R1.
Respecto a la transferencia de bienes, la bonificación del 10% quedará en cabeza del titular
o titulares en sistema al momento de haberse efectivizado los pagos.
Dicha bonificación se acreditará con la segunda cuota y/o anticipo del año 2013.
ART. 2º) La bonificación acordada en la presente se calculará sobre los siguientes tributos:
Impuesto Inmobiliario, Impuesto Automotor, Tasa por Servicios Municipales y Tasa por
Servicios de Obras Sanitarias, devengados durante el Ejercicio 2012 y pagados hasta el 07
de Diciembre de 2012.
Art. 3º) OTORGUESE un descuento del quince por ciento (15%) a aquellos contribuyen-
tes que abonen, hasta el 31 de Marzo de 2013, el monto anual correspondiente al período
2013 del impuesto Inmobiliario, Impuesto Automotor, Tasa de Servicios Municipales y
Tasa por Servicios de Obras Sanitarias, excluyendo en relación a dicha tasa el Servicio
Medido.
Para acceder al beneficio el vehiculo y/o inmueble no deberá mantener deudas impagas de
años anteriores ni planes de pago no cancelados en su totalidad, excepto que el plan de
pagos corresponda al Recupero de Tierra Chacra XI, Recupero de Tierras Parque Indus-
trial o Recupero de Tierras Área Central y R1.
No se aplicarán los intereses de actualización previsto en el art. 77º de la Ordenanza Nº
2933/11 a los anticipos y/o cuotas cuyo vencimiento opere en anterioridad a la fecha en que
se efectúe el pago a quienes realicen la cancelación anual hasta el 31 de marzo de 2013.
Para aquellos contribuyentes que abonen los importes de referencia con tarjeta de crédito
en cuotas, el beneficio estará sujeto a los convenios que suscriba el Municipio con las
entidades bancarias o crediticias para que la acreditación por parte de dichas entidades sean
en un solo pago.
ART. 4º) El plazo establecido en el artículo 3º podrá ser prorrogado por el Departamento
Ejecutivo por el término de treinta (30) días corridos.
ART. 5º) El resultado que arroje la bonificación establecida en el artículo 1º y el descuento
establecido en el artículo 3º será ajustado para que coincida con un número entero, redon-
deado hacia arriba cuando los centavos determinados resulten iguales o superiores a 0.50 y
cuando los centavos a cobrar resulten inferiores a dicha cifra, se redondeará hacia abajo.
ART. 6º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE NOVIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
DEANES

 DECRETO MUNICIP AL Nº 1281/12
ART 1º) PROMULGAR  bajo el Nº 3024/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del 7 de noviem-
bre de 2012, referente a fijar bonificaciones a contribuyentes.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

ORDENANZA Nº 3025/12
ART. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos, el Convenio Especifico y  sus Anexos I,
II, III, IV , V y VI de fecha 21 de septiembre de 2012, en el marco del Programa Federal de
Integración Socio comunitaria, acordado entre la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de Planificación
Federal, Inversión Pública y Servicios, el Instituto Provincial de Vivienda y el Municipio
de Río Grande, Registrado bajo el Nº 8154 con fecha 01 de octubre de 2012 y ratificado por
Resolución Municipal Nº 2252/2012 y que forma parte integrante de la presente.
ART. 2º) FACULTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las adecuaciones
presupuestarias correspondientes.
ART. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE NOVIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
DEANES

 DECRETO MUNICIP AL Nº 1282/12
ART 1º) PROMULGAR  bajo el Nº 3025/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del 7 de noviem-
bre de 2012, referente a Ratificar Convenio entre la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública y Servicios, el Instituto Provincial de Vivienda y el Municipio
de Río Grande.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI
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DECRETO Nº 144/12
ART 1º) CEDER en carácter de DONACION en nombre de los Concejales del Municipio
de Río Grande, a la casa del Niño «Madre Teresa de Calcuta», un (1) equipo informático
con las siguientes características:

MONITOR SAMSUNG 17¨ SYNCMASTER 793V – SERIE LB17HXBY902489D
MICROPROCESADOR MOBILE AMB ATHLON XP –M 1900+
MOTHERBOARD ECS L7VMM3
MEMORIA DDR 512MB PC 266
DISCO RIGIDO WESTERN DIGITAL 40 GB IDE
LECTORA DE CD LITEON 52X32X52X
DISQUETERA 3½
GABINETE GENERICO.

ART 2º) AUTORIZAR  a la Dirección de Suministro y Patrimonio del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande a dar de baja el equipo descripto en el art. 1º del presente, de
la Unidad de Organización que corresponda.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 145/12
ART 1º) DECLARAR  de Interés Educativo – Cultural Municipal la campaña denominada
«TODOS CONTRA EL ABUSO INFANTIL», a realizarse en nuestra ciudad desde el día
1 al 19 de noviembre del corriente año, organizada por la «Fundación Formar».
ART 2º) REMITIR  copia del presente Decreto a la «Fundación Formar».
ART 3º) COMUNICAR  a los establecimientos educativos públicos y privados del pre-
sente Decreto.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 146/12
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 10:30 hs., del día 06 de noviembre de 2012, la
Intendencia local se encuentra a cargo de la Presidente del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, Sra., Miriam R. BOYADJIAN.
ART 2º) COMUNICAR  que a partir de las 10:30 hs., del día 06 de noviembre de 2012, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr., Marcelo A. GUILLEN.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de noviembre de 2012

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 147/12
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 23:30 hs., del día 06 de noviembre de 2012,
REASUME sus funciones la Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sra., Miriam R. BOYADJIAN.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de noviembre de 2012

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 148/12
ART 1º) INCORPORAR al Presupuesto del Ejercicio Financiero año 2012, de la Jurisdic-
ción I – Concejo Deliberante – los excedentes del cierre del Ejercicio Financiero 2011,
incrementando el mismo, los cuales ascienden a la suma de pesos DOS MILLONES
CIENTO DIECISEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 96/100
($2.116.744,96), de acuerdo a lo normado por la Ordenanza Municipal Nº 2944/2012 y el
Decreto CD Nº 040/2012.
ART 2º) APROBAR la distribución de partidas presupuestarias correspondiente al ejerci-
cio financiero año 2012, para la Jurisdicción I – Concejo Deliberante – de acuerdo al anexo
I, que forma parte integrante del presente Decreto.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de noviembre de 2012

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 149/12
ART 1º) ESTABLECER  la Licencia Anual Reglamentaria – año 2012, considerando el
Período comprendido entre el día 20/12/2012 hasta el día 30/11/2013, para todo el Personal
que reviste en Planta Permanente y Contratada del Concejo Deliberante del Municipio de
Río Grande.
ART 2º) ESTABLECER  que el periodo de Licencia se otorgará con goce íntegro de habe-
res, siendo obligatoria su concesión y utilización con la antigüedad que registre el agente al
día 31/12/2012 de acuerdo al siguiente detalle:
Desde un año hasta quince años de antigüedad, treinta (30) días corridos.
Mas de quince años de antigüedad, treinta y cinco días (35) corridos.
El Agente que con anterioridad al día 31/12/2012 haya prestado servicios por un lapso no

inferior a los tres meses, le corresponderá una Licencia proporcional al tiempo trabajado.
En caso de registrar una prestación menor a tres meses, su derecho recién le alcanzará en el
periodo subsiguiente, oportunidad en la que se le otorgará juntamente con los días de
Licencia Anual Reglamentaria que le correspondan.
ART 3º) HACER SABER a las Direcciones y Jefaturas que componen el Cuerpo Legislativo
que deberán remitir a la Dirección de Recursos Humanos del CD., antes del día 15/11/12, el
cronograma de dicha Licencia con el Personal a su cargo con la debida autorización de los
Secretarios Legislativo y/o Administrativo del Concejo Deliberante, según corresponda.
ART 4º) HACER SABER a los bloques Políticos que componen el Cuerpo Legislativo que
deberán remitir a la Dirección de Recursos Humanos del Concejo Deliberante antes del 15/
11/12, el cronograma de dicha Licencia con el Personal con el Personal de Planta Contratada
a su cargo con la debida conformidad del Concejal de su dependencia, que cuente con la
renovación de su Contrato de Empleo Público – Periodo 2012.
ART 5º) HACER SABER que en todos los casos deberán quedar cubiertas las áreas
garantizando el normal funcionamiento del Concejo Deliberante durante el periodo vaca-
cional.
ART 6º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 13 de noviembre de 2012

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 150/12
ART 1º) CONVOCAR al Cuerpo de Concejales del Municipio de Río Grande a Sesión
Especial para el día viernes 16 de noviembre de 2012, en un todo de acuerdo a lo establecido
por el art. 85º, inc 4, de la Carta Orgánica Municipal, a efectos de dar tratamiento al
siguiente Orden del Día:

Dictamen Nº 51/2012 – DEM – (Exp. 003/12 – As. 135/12) – Ord. s/pliego de bases
y condiciones para el llamado a licitación, Adjudicación, Contratación y Prestación
del Servicio de Estacionamiento Medido y Tarifario.
Dictamen Nº 52/2012 – INTERBLOQUE – (As. 1044/12) – Res. Prórroga plazo
actual del Sistema de Estacionamiento Medido.

ART 2º) REFRENDAN el presente Decreto los señores Concejales; Laura Colazo, Héctor
Garay, Esteban Martinez, Alejandro Nogar y Mauricio Oyarzo, quedando debidamente
notificados.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de noviembre de 2012

BOYADJIAN
MARTINEZ

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN Nº 092/12
ART. 1º)  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo que informe en un período no mayor a
diez (10) días de notificada la presente, lo siguiente:
1) De acuerdo a lo dispuesto por el Capítulo V artículo 8º de la Ordenanza Nº 1471/01
sobre el Registro de Soportes y Antenas de Emisión de Ondas, eleve la siguiente informa-
ción sobre cada una de las instalaciones registradas existentes y aquellas pendientes de
autorización:

a) Datos de la persona física o jurídica responsable de la instalación.
b) Croquis de ubicación, referenciado de acuerdo a las pautas cartográficas establecidas
al efecto por el Departamento Ejecutivo Municipal.
c) Memoria técnica descriptiva del tipo de instalación estructural y para la existente
verificación de cálculo.
d) Póliza de seguros requerida por aplicación de inciso g) del artículo 3º de la presente.
e) Fecha de montaje.
f) Certificación de la Fuerza Aérea donde se indique el cumplimiento de la reglamenta-
ción vigente.
2) Según lo establecido por la Ordenanza Nº 1728/03, el Plan de Implementación, el
informe que sobre este último haya emitido la Dirección de Ecología y Recursos Natu-
rales, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de
Río Grande, y la Licencia Municipal de Funcionamiento de cada una de las instalacio-
nes existentes, y un listado de las instalaciones cuya aprobación se encuentra en proce-
so de evaluación, incluyendo información sobre su ubicación y características.
3) En los términos del Titulo XI Capítulo 1 del Código Ambiental del Municipio:
a) Certificado de Aptitud Ambiental.
b) Estudio de Impacto Ambiental o Guía de Aviso de Proyecto.

ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE NOVIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCIÓN Nº 093/12
ART. 1º)  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que dé cumplimiento efecti-
vo a lo establecido en la Ordenanza Nº 623/93 en su art 1º y arbitre los medios necesarios para
la colocación de carteles, con la leyenda «DESPACIO ESCUELA – VELOCIDAD MAXI-
MA 20 KMS», en proximidades de todos los establecimientos educacionales.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE NOVIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
DEANES

GARAY
COLAZO
DEANES
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RESOLUCIÓN Nº 094/12
ART. 1º)  INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal a dar el estricto cumpli-
miento de la Ordenanza Nº 2858/2012.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE NOVIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCIÓN Nº 095/12
ART. 1º)  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo del Municipio de Río Grande, por
intermedio de las áreas que correspondan, informe en un plazo no mayor a diez (10) días
de notificada la presente, lo siguiente:
1) Adjuntar una copia certificada del Registro de Empresas prestataria del servicio de
desinfección, desinsectación y desratización, que obra en ese Municipio.
2) ¿Quiénes son los Directores técnicos o Asesores profesionales de las empresas presta-
tarias del servicio?.
3) Adjuntar copia certificada de las declaraciones juradas realizadas por las empresas en el
último semestre, todo ello conforme el art. 7º de la Ordenanza Municipal Nº 2907/11.
4) Si surgieron novedades en el último semestre en los servicios prestados en los locales y/
o edificios indicados en los arts. 10º, 11º, 12º y 13º de la Ordenanza Municipal Nº 2907/11.
5) Si lo especificado en el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº 2907/11 se realizó en
tiempo y forma por el profesional responsable.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE NOVIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCIÓN Nº 096/12
ART. 1º)  INSTRUIR al Departamento Ejecutivo a que en un plazo de quince (15) días
realice las acciones que resulten del ejercicio del poder de policía ambiental, en orden a la
detección de depósitos de basura, desechos y chatarra en el área de las Chacras de Margen
Sur – Calle Milosevic altura 1400.
ART. 2º)  INSTRUIR al Departamento Ejecutivo a realizar en un plazo de hasta noventa
(90) días las acciones que resulten del ejercicio del poder de policía ambiental, en orden a la
detección de depósitos de basura, desechos y chatarra en el área de la sección K de la
Margen Sur de nuestra ciudad.
ART. 3º)  REMITIR  a través de las áreas competentes del Departamento Ejecutivo Municipal,
en un plazo de quince (15) días todos los antecedentes que acrediten o documenten acciones
ejecutadas con anterioridad y posterioridad de la generación de la presente Resolución.
ART. 4º)  REITERAR al Departamento Ejecutivo la necesidad de intensificar campañas
preventivas sobre el vertido de residuos en lugares no autorizados, posibilitando a los
vecinos vías de denuncia contra quienes infrinjan las normas en vigencia.
ART. 5º)  Se adjuntan a la presente como anexo I muestras fotográficas del lugar.
ART. 6º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE NOVIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
DEANES

DECLARACION Nº 047/12
ART. 1º) DECLARAR nuestro mas enérgico repudio total a las declaraciones del Canciller
Británico en Chile Jon Benjamín a través de la red social Twitter, en las cuales falta el respeto
al pueblo Argentino formulando parte de los cánticos futboleros en forma ofensiva.
ART. 2º) ELEVAR copia a la Legislatura Provincial y a Presidencia de la Nación, por medio
del Ministerio del Interior y Transporte.
ART. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE NOVIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
DEANES

DECLARACION Nº 048/12
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal el 63º aniversario de la Base Aeronaval Río
Grande Pioneros Aeronavales en el Polo Sur, que desde el momento de su creación cumple
con la misión de apoyar a las unidades aéreas de la Armada, de otras Fuerzas, policiales, de
seguridad y civiles.
ART. 2º) DECLARAR de Interés Municipal las actividades a realizarse durante el corrien-
te año con motivo del 63º aniversario de la Base Aeronaval Río Grande Pioneros Aeronava-
les en el Polo Sur.
ART. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE NOVIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
DEANES

DECLARACION Nº 049/12
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal «TALLER DE HIGIENE ALIMENTARIA
PARA NIÑOS», que se desarrolla en las instalaciones «Paseo del Viento».
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE NOVIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
DEANES

DECLARACION Nº 050/12
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal la Conmemoración de Pueblos Originarios
por el día de la Diversidad Cultural a cargo de la comunidad Indígena «Rafaela Ishton»
llevada a cabo a lo largo del mes de octubre en el Batallón de Infantería de Marina Nº 5 de
nuestra ciudad.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE NOVIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
DEANES

DECLARACION Nº 051/12
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal el «Primer Seminario Educativo Provincial
DESNATURALICEMOS LA VIOLENCIA» a realizarse el día 15 de noviembre del co-
rriente año en nuestra ciudad, a cargo de la Comisión Directiva Provincial del Sindicato
Unificado de Trabajadores de la Educación Fueguina (SUTEF).
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE NOVIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
DEANES

DECLARACION Nº 052/12
ART. 1º) DECLARAR su mas enérgico repudio ante la represión sufrida por los trabajado-
res de la Asociación Trabajadores del Estado y público en general, el pasado 5 de octubre
en la ciudad de Tolhuin, en ocasión de celebrarse la sesión especial de la Legislatura
Provincial con motivo de la municipalización de la comuna de Tolhuin.
ART. 2º) REMITIR COPIA  de la presente a la Legislatura Provincial, al Poder Ejecutivo
Provincial y al Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia.
ART. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE NOVIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
DEANES

DECLARACION Nº 053/12
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal la Obra de Teatro «La Esperanza del Playero
Rojizo» organizada por los integrantes de Tierra de Teatro y Raíces Comunidad de esta ciudad.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE NOVIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
DEANES

DECLARACION Nº 054/12
ART. 1º) MANIFESTAR su enérgico y categórico repudio, al anuncio del gobierno del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de realizar nuevos ejercicios militares con
lanzamiento de misiles en las Islas Malvinas, entre los días 8 y 19 de octubre, reiterando el
absoluto compromiso con el justo reclamo por las vías pacificas institucionales y reafir-
mando la soberanía argentina sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur
y los espacios marítimos circundantes.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE NOVIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
DEANES

DECLARACION Nº 055/12
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal las «JORNADAS SOBRE MASCULINIDA-
DES, SUBJETIVIDADES Y CONSTRUCCION DE IDENTIDADES PLURALES», or-
ganizadas por el Colegio de Graduados en Servicio Social y/o Trabajo Social de la Provincia
de Tierra del Fuego, llevadas a cabo el día 27 de octubre de 2012 en la ciudad de Río Grande.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE NOVIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
DEANES

DECLARACION Nº 056/12
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal el 4º Torneo Patagónico de Tenis; «Aniversa-
rio Aire Libre FM», realizado los días 115, 16 17 y 18 de Noviembre del presente año.
ART. 2º) HACER entrega de copia de la presente a las autoridades de la escuelita de tenis
Río Grande.
ART. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE NOVIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
DEANES

DECLARACION Nº 057/12
ART. 1º) DECLARAR la Emergencia Ambiental en el tramo de la Zona Corredor Principal
comprendido entre la Avenida San Martín desde su intersección con la Avenida Belgrano y
la Intersección con la calle Fagnano de nuestra ciudad.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE NOVIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
DEANES
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RESOLUCIÓN CD.  Nº  0656/2012
ART 1º) APROBAR la recaratulación por el ejercicio 2012 el contrato de monitoreo con al
Empresa Comunicaciones Fueguinas SRL., representando por el Sr., Radnay Andrés Enri-
que DNI Nº 20.273.671 y el Concejo Deliberante; a partir del 01/04/12 hasta el 31/12/12.
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Empresa Comunicaciones Fueguinas SRL., representando por el Sr., Radnay Andrés Enri-
que DNI Nº 20.273.671, la cual asciende a la suma de $ 1.835,00 (PESOS un mil ochocien-
tos treinta y cinco); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva a partir del 01/04/2012 al 31/12/2012,  la suma  de
$ 16.515,00 (PESOS dieciséis mil quinientos quince) a la Partida «3.9.3»; de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 15 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0657/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre el Sr. D´Agostino
Oscar Domingo DNI Nº 12.996.805 representando la Firma «RADIO FUEGUINA» y el
Presidente del Concejo Deliberante Concejal Boyadjian Miriam; cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/07/12 hasta el 31/10/12; la cual se fija en la suma total de 8.800
(PESOS ocho mil ochocientos), abonándose mensualmente la suma de $ 2.200 (PESOS dos
mil doscientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
D´Agostino Oscar Domingo DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.200
(PESOS dos mil doscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 8.800 (PESOS ocho mil
ochocientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 15 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0658/2012
ART  1º) APROBAR  la Factura tipo «B» Nº 0001-00004015 de FLORERIA JARDIN
FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de
$450,00 (PESOS cuatrocientos cincuenta con 00/100), por la compra de un centro de mesa,
el cual se entrego en carácter de presente protocolar en el agasajo que se realizo a los
antiguos pobladores, de acuerdo a lo solicitado por la Presidente C.D, Doña MIRIAM
BOYADJIAN, a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL
CASTRO -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00004015 de FLORERIA
JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma
total de $450,00 (PESOS cuatrocientos cincuenta con 00/100) a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART   3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 450,00 (PESOS cuatrocientos
cincuenta con 00/100), a la Partida de «3.9.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0659/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre el Sr. Gonzalez
Oscar Alberto DNI Nº 13.946.228, en representación de «RADIO LIDER», y los Conce-
jales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/12 hasta 31/07/12; la cual se
fija en la suma total de $ 2.400 (PESOS dos mil cuatrocientos), abonándose mensualmente
la suma de $ 1.200 (PESOS un mil doscientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Gonzalez Oscar Alberto DNI Nº 13.946.228, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.200
(PESOS un mil doscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 2.400 (PESOS dos mil
cuatrocientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUMPLIDO
ARCHÍVAR
Río Grande, 15 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0660/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Sra. García
María Magdalena DNI Nº 11.047.160 en representación de ATLANTICA DEL SUR, y el
Sr. Concejal Martinez Esteban; Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante;
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/12 hasta 31/08/12; la cual se fija en la suma
total de $ 2.990 (PESOS dos mil novecientos noventa), abonándose mensualmente la suma
de $ 1.495 (PESOS un mil cuatrocientos noventa y cinco).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la

Sra. García María Magdalena D.N.I 11.047.160, la cual asciende a la suma mensual de $
1.495 (PESOS un mil cuatrocientos noventa y cinco); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 2.990 (PESOS dos mil
novecientos noventa) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del
contratante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 15 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0661/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre el Sr. PELLEGRI-
NO MAURICIO ANDRES DNI Nº 25.774.976 en representación de la Web
www.sellofueguino.com.ar, y el Sr. Concejal Garay Héctor; Ad Referéndum del Presidente
del Concejo Deliberante cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/12 hasta 30/09/12;
la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve mil), abonándose mensualmente la
suma de $ 3.000 (PESOS tres mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
PELLEGRINO MAURICIO ANDRES DNI Nº 25.774.976, la cual asciende a la suma men-
sual de $ 3.000 (PESOS tres mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0662/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre el Sr. Medina
Fernando Augusto DNI Nº 26.183.977, en representación de «WWW.actualidadtdf.com»,
y el Concejal Garay Héctor; Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/07/12 hasta 31/08/12; la cual se fija en la suma total
de $ 5.000 (PESOS cinco mil), abonándose mensualmente la suma de $ 2.500 (PESOS dos
mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Medina Fernando Augusto D.N.I 26.183.977, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.500
(PESOS dos mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 5.000 (PESOS cinco mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO  ARCHÍVAR
Río Grande, 15 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0663/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma «SC.
ASOCIADOS S.R.L.» representado por la Sra. Almada Mónica Eunice DNI Nº 14.457.024
y el Sr. Concejal Martinez Esteban; Ad referéndum del  Presidente del Concejo Deliberante;
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/12 hasta 31/08/12; la cual se fija en la suma
total de $ 3.000 (PESOS tres mil), abonándose mensualmente la suma de $ 1.500 (PESOS
un mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Almada Mónica Eunice DNI Nº 14.457.024, la cual asciende a la suma mensual de $
1.500 (PESOS un mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0664/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre el Sr. Medina
Fernando Augusto DNI Nº 26.183.977, en representación de «WWW.actualidadtdf.com»,
y los Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/07/12 hasta 30/09/12; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS tres mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Medina Fernando Augusto D.N.I 26.183.977, la cual asciende a la suma mensual de $ 3.000
(PESOS tres mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 15 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD.  Nº  0665/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Sra. Foladori
Romina Carla DNI Nº 30.579.316 representando la Firma «FM DEL SOL» y el Sr. Conce-
jal Guillen Marcelo Alfredo; Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/07/12 hasta el 30/09/12; la cual se fija en la suma
total de $ 4.590 (PESOS cuatro mil quinientos noventa), abonándose mensualmente la
suma de $ 1.530 (PESOS un mil quinientos treinta).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Foladori Romina Carla DNI Nº 30.579.316, la cual asciende a la suma mensual de $
1.530 (PESOS un mil quinientos treinta); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.590 (PESOS cuatro mil
quinientos noventa) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del
contratante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 15 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0666/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
«AIRE LIBRE S.R.L» representado por el Sr. Muñoz Osvaldo DNI Nº 12.518.525 y el  Sr.
Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/07/12 hasta el 30/09/12; la cual se fija en la suma
total de $ 6.000 (PESOS seis mil), abonándose mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS
dos mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Muñoz Osvaldo DNI Nº 12.518.525, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.000
(PESOS dos mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 15 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0667/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000901 de HORIZONTE PRODUC-
CIONES, la cual asciende a la suma total de $ 1.000 (PESOS un mil), por mensajes
Institucional, en el mes de Junio, según lo solicitado por los Concejales Boyadjian Miriam
y Oyarzo Mauricio.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000901 de HORIZONTE
PRODUCCIONES, la cual asciende a la suma total de $ 1.000 (PESOS un mil), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.000 (PESOS un mil), a la Partida de
«3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 15 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0668/2012
ART  1º) APROBAR  la Factura Nº 0001-03451191 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la suma total de
$ 2.960,54 (PESOS dos mil novecientos sesenta con 54/100), por el servicio de energía
eléctrica correspondiente al Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande con domi-
cilio en Lasserre Nº 318, periodo 07/12,  de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C
Administrativo, Don RAUL PINTOS y autorizado por el Secretario Administrativo C.D.
Don JUAN MATIAS LÖFFLER.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-03451191 de COOPERATIVA
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a
la suma total de $ 2.960,54 (PESOS dos mil novecientos sesenta con 54/100) a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $2.960,54 (PESOS dos mil novecientos
sesenta con 54/100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0669/2012
ART  1º) APROBAR las Facturas tipo «B» 0001-00001184-0001-00001185-0001-
00001186-0001-00001187-0001-00001188–0001-0001189-0001-00001190-0001-
0001191 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $
2.066,00 (PESOS dos mil sesenta y seis con 00/100), por la adquisición de diarios varios
para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según lo
solicitado por el Sr. A/C de la Dirección Administrativa del C.D., Don PINTOS RAUL y
autorizado por el Sr. Secretario Administrativo Don LÖFFLER JUAN MATIAS.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0001-00001159 - 0001-00001160
- 0001-00001161 - 0001-00001162 - 0001-00001163 – 0001-00001164 - 0001-00001165

- 0001-00001166  de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de
$ 2.066,00 (PESOS dos mil sesenta y seis con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.066,00 (PESOS dos mil sesenta y
seis con 00/100), a la Partida de «2.3.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0670/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el
Licenciado Sr. COBIAN ALEJANDRO MARCELO DNI Nº 25.102.328 y el Sr. Concejal
del Bloque F.P.V. Don GARAY VILLARROEL, HECTOR; cuyo lapso de contratación es
a partir del 01/07/2012 hasta 31/08/2012.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ART 3º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Licenciado Sr. COBIAN ALEJANDRO MARCELO DNI Nº 25.102.328, la cual asciende
a la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 4º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil),
a la Partida «342.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 5º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0671/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre Sra. Morea Alicia
Erica Paola DNI Nº 26.944.392 en representación de AVATAR y el Sr. Concejal Garay
Héctor; Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/07/12 hasta 31/08/12; la cual se fija en la suma total de $ 2.040
(PESOS dos mil cuarenta), abonándose mensualmente la suma de $ 1.020 (PESOS un mil
veinte).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Morea Alicia Erica Paola DNI Nº 26.944.392, la cual asciende a la suma mensual de $
1.020 (PESOS un mil veinte); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 2.040 (PESOS dos mil
cuarenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 24 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0672/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma «AIRE
LIBRE S.R.L» representado por el Sr. Muñoz Osvaldo DNI Nº 12.518.525 y los Conceja-
les Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/12 hasta el 31/08/12; la cual se
fija en la suma total de $ 7.500 (PESOS siete mil quinientos), abonándose mensualmente la
suma de $ 2.500 (PESOS dos mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Muñoz Osvaldo DNI Nº 12.518.525, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.500 (PESOS
dos mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 7.500 (PESOS siete mil
quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 24 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0673/2012
ART  1º) APROBAR las Facturas Nº 0001-03378106 - 0001-03402330 - 0001-03426712
de COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y
VIVIENDA, las  cuales ascienden a la suma total de $ 8.991,19 (PESOS ocho mil novecien-
tos noventa y uno con 19/100), por el servicio de energía eléctrica brindado en el Concejo
Deliberante, sito en la calle Lasserre Nº 318, de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C
Administrativo C.D, Don RAUL PINTOS  y autorizado por el Secretario Administrativo
C.D. Don JUAN MATIAS LOFFLER.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 0001-03378106 - 0001-03402330 -
0001-03426712 de COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES,
CONSUMO Y VIVIENDA, las  cuales ascienden a la suma total de $ 8.991,19 (PESOS
ocho mil novecientos noventa y uno con 19/100); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE de este C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 8.991,19 (PESOS ocho mil
novecientos noventa y uno con 19/100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 24 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD.  Nº  0674/2012
ART 1º) APROBAR  la Factura Nº 80020-23469744/7 de CAMUZZI GAS DEL SUR, la
cual asciende a la suma total de $ 497,07.- (PESOS cuatrocientos noventa y siete con 07/
100), por el servicio de gas correspondiente al domicilio Lasserre Nº 318, periodo 7/12, de
acuerdo a lo solicitado por el Director A/C Administrativo C.D, Don RAUL PINTOS  y
autorizado por el Secretario Administrativo C.D. Don JUAN MATIAS LOFFLER.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 80020-23469744/7 de CAMUZZI GAS
DEL SUR, la cual asciende a la suma total de $ 497,07.- (PESOS cuatrocientos noventa y
siete con 07/100) a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 497,07.- (PESOS cuatrocientos
noventa y siete con 07/100), a la Partida de «3.1.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0675/2012
ART  1º) APROBAR  la Factura Nº 80020-23432144/4 de CAMUZZI GAS DEL SUR, la
cual asciende a la suma total de $ 120,62.- (PESOS ciento veinte  con 62/100), por el
servicio de gas correspondiente al domicilio Estrada Nº 498, periodo 05/12, de acuerdo a lo
solicitado por el Director A/C Administrativo, Don RAUL PINTOS  y autorizado por el
Sr. Secretario Administrativo C.D, C.P.N. JUAN MATIAS, LÖFFLER.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 80020-23432144/4 de CAMUZZI GAS
DEL SUR, la cual asciende a la suma total de $ 120,62.- (PESOS ciento veinte  con 62/100)
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART   3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 120,62.- (PESOS  ciento veinte con 62/
100), a la Partida de «3.1.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0676/2012
ART 1º) APROBAR las Facturas tipo «B» Nº 0001-00000046/00000047/00000049 de
AEROCOMERCIAL FUEGUINA S.R.L., las cuales ascienden a la suma total de $11.084,98
(PESOS once mil ochenta y cuatro con 98/100); por la emisión de pasajes aéreo en concep-
to de Pasajes, según  Resoluciones Administrativas Nº  603-642-619/12.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» Nº 0001-00000046/00000047/
00000049 de AEROCOMERCIAL FUEGUINA S.R.L., las cuales ascienden a la suma
total de $11.084,98 (PESOS once mil ochenta y cuatro con 98/100), a través de DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $11.084,98 (PESOS once mil ochenta
y cuatro con 98/100), a la Partida de «3.7.1 «, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0677/2012
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000053 de AEROCO-
MERCIAL FUEGUINA SRL., la cual asciende a la suma total de $ 4.0093,78 (PESOS cuatro
mil noventa y tres con 78/100); por la emisión de pasaje aéreo tramo Buenos Aires-Río
Grande-Buenos Aires, en concepto de Pasajes, para ROGER DIEGO DNI Nº 26.826.803,
según lo solicitado por la Concejal del bloque del F.P.V, Don HECTOR GARAY.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00000053 de AEROCO-
MERCIAL FUEGUINA SRL., la cual asciende a la suma total de $ 4.0093,78 (PESOS
cuatro mil noventa y tres con 78/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE de
este C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $4.0093,78 (PESOS cuatro mil
noventa y tres con 78/100), a la Partida de «3.7.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0678/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre el Sr. Meza Raúl
Oscar DNI Nº 13.592.424, en representación de ANDES PUBLICIDADES, y el Concejal
Garay Héctor, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/07/12 hasta 31/08/12; la cual se fija en la suma total de $
2.200 (PESOS dos mil doscientos), abonándose mensualmente la suma de $ 1.100 (PESOS
un mil cien).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Meza Raúl Oscar DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.100
(PESOS un mil cien); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 2.200 (PESOS dos mil
doscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0679/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre y el Sr. Ibañez
Oscar DNI Nº 11.255.587 y el Sr. Concejal Garay Héctor; Ad Referéndum del Presidente
del Concejo Deliberante cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/12 hasta el 31/08/
12; la cual se fija en la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil), abonándose mensualmente
la suma de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Ibañez Oscar DNI Nº 11.255.587, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.500 (PESOS
un mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 30 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0680/2012
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Dr. RODAS FERNAN-
DEZ JOSE GALINDO DNI Nº 18.811.716 y la Sra. Presidente C.D, Doña MIRIAM
RUTH BOYADJIAN; cuyo lapso de contratación es a partir del del 01/08/2012 hasta el
31/10/2012; fijándose la contratación por la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Dr. RODAS FERNANDEZ JOSE GALINDO DNI Nº 18.811.716, la cual asciende a la
suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil)
a la Partida de «3.4.2.3.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0681/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre; el Sr. Centurión
Néstor Alberto DNI Nº 16.003.407, representando la Firma «IMAGEN PROVINCIAL
S.R.L» y el Concejal Guillen Marcelo Alfredo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/12 hasta el 30/09/12; la cual
se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve mil), abonándose mensualmente la suma
de $ 3.000 (PESOS tres mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Centurión Néstor Alberto DNI Nº 16.003.407, la cual asciende a la suma mensual de $
3.000 (PESOS tres mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 30 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0682/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre el Sr. Medina
Fernando Augusto DNI Nº 26.183.977, en representación de «WWW.actualidadtdf.com»,
y el Presidente del Concejo Deliberante Concejal Boyadjian Miriam; cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/07/12 hasta 30/09/12; la cual se fija en la suma total de $ 6.000
(PESOS seis mil), abonándose mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS dos mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Medina Fernando Augusto D.N.I 26.183.977, la cual asciende a la suma mensual de $
2.000 (PESOS dos mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 30 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0683/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre el Sr. D´Agostino
Oscar Domingo DNI Nº 12.996.805 representando la Firma «RADIO FUEGUINA» y los
Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/12 hasta el 31/10/12;
la cual se fija en la suma total de 8.000 (PESOS ocho mil), abonándose mensualmente la
suma de $ 2.000 (PESOS dos mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. D´Agostino Oscar Domingo DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a la suma mensual de
$ 2.000 (PESOS dos mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 8.000 (PESOS ocho mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 30 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD.  Nº  0684/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el
C.P.N. VIDAL  MARIO EDUARDO DNI Nº 16.295.984 y el Sr. Concejal del Bloque
U.C.R. Don GUILLEN, MARCELO A.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/
2012 hasta 31/12/2012, por el servicio de asesoramiento Profesional Contable; la cual se
fija en la suma total de $ 50.000,00 (PESOS cincuenta mil), abonándose mensualmente la
suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
C.P.N. VIDAL  MARIO EDUARDO DNI Nº 16.295.984, la cual asciende a la suma
mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 50.000,00 (PESOS cincuenta
mil), a la Partida «3.4.2.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 30 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0685/2012
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Agente del bloque P.J.,
Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9 (Cat. 24), a la Ciudad de Ushuaia, el
día 13/08/12 a las 10.00 hs, y regresando el día 14/08/12 a las 22:00 hs., para asistir a
reuniones en Casa de Gobierno Provincial, en dicha Ciudad, según lo solicitado por el
Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ-
ART  2º)  PROCEDER  a la liquidación de un (1 1/2) día y medio de viáticos, a favor del
Agente bloque P.J., Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9, a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0686/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre el Sr. BISSO
CHRISTIAN DAMIAN DNI Nº 26.338.574 en representación de la
www.delfuegonoticias.com.ar, y el Sr. Concejal Martinez Esteban; Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/12
hasta 31/08/12; la cual se fija en la suma total de $ 4.000 (PESOS cuatro mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS dos mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
BISSO CHRISTIAN DAMIAN DNI Nº 26.338.574, la cual asciende a la suma mensual de
$ 2.000 (PESOS dos mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 4.000 (PESOS cuatro mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0687/2012
ART 1º)   AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Agente Adscripto al
bloque MPF., Don MARTINOVIC JORGE ANTONIO, DNI Nº 13.392.655, a la Ciudad
de Buenos Aires, saliendo el día 03/09/12 a las 10:30 hs. y regresando  el día 05/09/12 a las
09:50 hs. Para asistir a reuniones en la Cámara de Diputados de la Nación, de dicha Ciudad,
según lo solicitado por la Concejal del Bloque MPF., Doña MIRIAM BOYADJIAN.
ART 2º)  PROCEDER  a la liquidación de dos días y medio (2½) de viáticos, y la extensión
del pasaje aéreo tramo Río Grande-Buenos Aires- Río Grande, a favor del Agente Adscrip-
to al bloque MPF., Don MARTINOVIC JORGE ANTONIO, DNI Nº 13.392.655, a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 3º)  IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a las
Partidas «3.7.2» y «3.7.1»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0688/2012
ART 1º)   AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Concejal del Bloque
F.P.V., Don GARAY VILLARROEL HECTOR, Legajo Nº 3114/3, a la Ciudad de Salta,
Villa de San Lorenzo, el día 20/08/12 a las 08:55 hs. y regresando  el día 24/08/12 a las 04:45
hs. Para participar del Seminario Programa Lideres Municipales, CIPPEC, a realizarse, en
dicha Ciudad, según lo solicitado por el mencionado concejal.-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 2167/12, el
Concejal del F.P.V, Don HECTOR GARAY VILLARROEL, solicita se liquiden los viáti-
cos correspondientes a cuatro (4) días, según escala de liquidación de viáticos vigente.-
ART 2º)  PROCEDER  a la liquidación de cuatro (4) días de viáticos, y la extensión del
pasaje aéreo tramo Río Grande-Buenos Aires-Salta-Buenos Aires-Río Grande, a favor del
Sr. Concejal del Bloque F.P.V., Don GARAY VILLARROEL HECTOR, Legajo Nº 3114/3,
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-

ART 3º)  IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a las
Partidas «3.7.2» y «3.7.1»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año
2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de agosto de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0689/2012
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Agente del bloque P.J.,
Doña MARIA PAULA FIORITO, Legajo Nº 3017/1 (Cat. 10), a la Ciudad de Ushuaia, el
día 21/08/12 a las 08.00 hs, y regresando el día 23/08/12 a las 22:00 hs., para asistir a
reuniones en La Casa de Gobierno Provincial, en dicha Ciudad, según lo solicitado por el
Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ-
ART  2º) PROCEDER  a la liquidación de  (3) días de viáticos, a favor de la Agente bloque
P.J., Doña MARIA PAULA FIORITO, Legajo Nº 3017/1 (Cat. 10), a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0690/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre el Sr. Puebla
Javier Rafael DNI Nº 27.957.645 en representación de la web www.informacionestdf.com.ar,
y la Concejal Colazo María Laura, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/12 hasta
31/10/12; la cual se fija en la suma total de $ 4.000 (PESOS cuatro mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 1.000 (PESOS un mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Puebla Javier Rafael DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.000
(PESOS un mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 4.000 (PESOS cuatro mil) y
las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
«3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0691/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre, el Sr. Martin
Marcelo Ariel DNI Nº 21.485.282, en representación de www.sur54.com.ar y el Concejal
Garay Hector, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/07/12 hasta 31/08/12; la cual se fija en la suma total de $
3.000 (PESOS tres mil), abonándose mensualmente la suma de $ 1.500 (PESOS un mil
quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Martin Marcelo Ariel DNI Nº 21.485.282, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.500
(PESOS un mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0692/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre Sra. Toloza
Pamela Anahi DNI Nº 32.717.570 en representación de DEL SUR PRODUCCIONES y el
Sr. Concejal Guillen Marcelo Alfredo; Ad Referéndum del Presidente del Concejo Delibe-
rante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/07/12 hasta 15/10/12; la cual se fija en
la suma total de $ 4.410 (PESOS cuatro mil cuatrocientos diez), abonándose mensualmente
la suma de $ 1.470 (PESOS un mil cuatrocientos setenta).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Toloza Pamela Anahi DNI Nº 32.717.570, la cual asciende a la suma mensual de $
1.470 (PESOS un mil cuatrocientos setenta); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 4.410 (PESOS cuatro mil
cuatrocientos diez) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 04 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0693/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Sra. García
María Magdalena DNI Nº 11.047.160 en representación de ATLANTICA DEL SUR, y la
Sra. Concejal Colazo María Laura; Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante;
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/12 hasta 31/10/12; la cual se fija en la suma
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total de $ 4.000 (PESOS cuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 1.000 (PE-
SOS un mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. García María Magdalena D.N.I 11.047.160, la cual asciende a la suma mensual de $
1.000 (PESOS un mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.000 (PESOS cuatro mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 04 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0694/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre el Sr. Ibañez
Oscar DNI Nº 11.255.587, en representación de ESTACION DEL SIGLO, y el Sr. Conce-
jal Guillen Marcelo Alfredo; Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/08/12 hasta 31/10/12; la cual se fija en la suma total
de $ 4.536 (PESOS cuatro mil quinientos treinta y seis), abonándose mensualmente la
suma de $ 1.512 (PESOS un mil quinientos doce).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Ibañez Oscar D.N.I 11.255.587, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.512 (PESOS un
mil quinientos doce); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 4.536 (PESOS cuatro mil
quinientos treinta y seis) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del
contratante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 04 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0695/2012
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00061938 de «FAGON S.R.L», la cual
asciende a la suma total de $ 3.264 (PESOS tres mil doscientos sesenta y cuatro), por la
publicación de mensaje Institucional con motivo del 1º de Mayo día del Trabajador,;  según
lo solicitado por Presidencia del Concejo Deliberante .-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00061938 de «FAGON
S.R.L», la cual asciende a la suma total de $ 3.264 (PESOS tres mil doscientos sesenta y
cuatro), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.264 (PESOS tres mil doscientos
sesenta y cuatro), a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 04 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0696/2012
ART  1º) APROBAR  la Factura Nº 0001-03459037 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la suma total de
$ 777,83 (PESOS setecientos setenta y siete con 83/100), por el servicio de energía eléctri-
ca correspondiente al Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande con domicilio en
Estrada Nº 498, periodo 08/12,  de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C Administra-
tivo, Don RAUL PINTOS y autorizado por el Secretario Administrativo C.D. Don JUAN
MATIAS LÖFFLER.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-03459037 de COOPERATIVA
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a
la suma total de $ 777,83 (PESOS setecientos setenta y siete con 83/100) a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 777,83 (PESOS setecientos setenta
y siete con 83/100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0697/2012
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000113 de la web «TDFNEWS» de
Saldivia Alan Nicolás, la cual asciende a la suma total de $ 600,00 (PESOS seiscientos), por
publicación eventual, desde el 07/07/12 al 12/07/12; según lo solicitado por los Concejales
Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio.
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000113 de la web «TDF-
NEWS» de Saldivia Alan Nicolás , la cual asciende a la suma total de $ 600,00 (PESOS
seiscientos), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 600,00 (PESOS seiscientos), a la
Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 04 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0698/2012
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00001278 de «TIEMPO FUEGUINO
S.R.L», la cual asciende a la suma total de $ 897 (PESOS ochocientos noventa y siete), por
publicación de mensaje eventual correspondiente a Convocatoria Audiencia Publica el día
11/07/2012;  según lo solicitado por la Presidencia Del Concejo deliberante.
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001278 de «TIEMPO
FUEGUINO S.R.L», la cual asciende a la suma total de $ 897 (PESOS ochocientos noventa
y siete), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 897 (PESOS ochocientos noventa y siete),
a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 04 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0699/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00019203 de NEXO S.R.L, la cual asciende
a la suma total de $ 1.200,00 (PESOS un mil doscientos), por la compra de treinta resmas
de papel para uso de la Direccion Administrativa CD., según lo solicitado por el Director
A/C Administrativo A/C, Don RAUL OSVALDO PINTOS y autorizado por el Secretario
Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00019203 de NEXO S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 1.200,00 (PESOS un mil doscientos), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.200,00 (PESOS un mil doscientos),
a la Partida de «2.3.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0700/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00072948 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 847,40 (PESOS ochocientos cuarenta y siete con 40/100), por
la compra de artículos varios de librería para uso de la Dirección Administrativa C.D, según
lo solicitado por el Director Administrativo A/C, Don RAUL OSVALDO PINTOS y
autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00072948 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 847,40 (PESOS ochocientos cuarenta y siete con
40/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 847,40 (PESOS ochocientos cuarenta
y siete con 40/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0701/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00003131 de MUNDO NUEVO, de
GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 1.800,00 (PESOS
mil ochocientos con 00/100), por la compra de una placa con Escudo Municipal y madera
lustrada, la cual fue colocada en la Mesa de Entradas del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, para rendir homenaje al Sr. Manuel Villarroel, según lo solicitado a
través del Director Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, por el Vicepre-
sidente 1º A/C Presidencia C.D, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00003131 de MUNDO
NUEVO, de GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $
1.800,00 (PESOS mil ochocientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $1.800,00 (PESOS mil ochocien-
tos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0702/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00072696 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 1.047,00 (PESOS mil cuarenta y siete con 00/100), por la
compra de 30 resmas de papel oficio para uso de la Coordinación Prensa C.D,  según lo
solicitado por el Coordinador del área, Don FERNANDO GRAVA y autorizado por el
Secretario Administrativo A/C Secretaria Legislativa C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00072696 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.047,00 (PESOS mil cuarenta y siete con 00/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.047,00 (PESOS mil cuarenta y siete
con 00/100), a la Partida de «2.3.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD.  Nº  0703/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00072860 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 1.315,40 (PESOS mil trescientos quince con 40/100), por la
compra de artículos varios librería para uso de las oficinas de la Presidencia C.D,  según lo
solicitado por La Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00072860 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.315,40 (PESOS mil trescientos quince con 40/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 369,90 (PESOS trescientos sesenta y
nueve con 90/100), a la Partida de «2.3.1», la suma de $ 945,50 (PESOS novecientos
cuarenta y cinco con 50/100), a la Partida de « 2.7.7»de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0704/2012
ART 1º) APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00003130 de MUNDO NUEVO, de
GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 2.600,00 (PESOS
dos mil seiscientos con 00/100), por la compra de una placa con Escudo Municipal y fondo
de madera lustrada, la cual se entrego en carácter protocolar al cumplirse el 20 Aniversario
del Destacamento 1º «Marcos Cardoso» de Bomberos Voluntarios, según lo solicitado a
través del Director Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, por el Vicepre-
sidente 1º A/C Presidencia C.D, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00003130 de MUNDO
NUEVO, de GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $
2.600,00 (PESOS dos mil seiscientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $2.600,00 (PESOS dos mil
seiscientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0705/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00019202 de NEXO S.R.L, la cual asciende
a la suma total de $ 1.080,00 (PESOS mil ochenta con 00/100), por la compra de dos
Tonner para impresora perteneciente a la Mesa de Entradas de la Dirección Administrativa
C.D, según lo solicitado por El Director A/C Administrativo C.D, Don RAUL OSVALDO
PINTOS y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS
LÖFFLER -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00019202 de NEXO S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 1.080,00 (PESOS mil ochenta con 00/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.080,00 (PESOS mil ochenta con 00/
100), a la Partida de «2.5.5», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0706/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00074865 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 669,70 (PESOS seiscientos sesenta y nueve con 70/100), por
la compra de artículos varios librería para uso de las oficinas del bloque del P.P,  según lo
solicitado por La Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00074865 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 669,70 (PESOS seiscientos sesenta y nueve con
70/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 634,80 (PESOS seiscientos treinta y
cuatro con 80/100), a la Partida de «2.5.5», y la suma de $ 34,90 (PESOS treinta y cuatro
con 90/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0707/2012
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión  efectuada por los agentes del bloque del
P.J, Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9 (Cat. 24), y el Sr. ABALOS
JOSE SEBASTIAN, Legajo Nº 4611/6 (Cat. 23), a la Ciudad de Ushuaia, el día 24/07/12 a
las 08.00 hs, y regresando el día 25/07/12 a las 22:00 hs., para asistir a reuniones en la
Legislatura Provincial, según lo solicitado por el Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN
MARTINEZ.-
ART 2º)  PROCEDER a la liquidación de dos (2) días de viático, a favor del Agente del
bloque del P.J, Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9 (Cat. 24), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º)  PROCEDER  a la liquidación de dos (2) días de viático, a favor del Agente bloque

P.J., Sr. ABALOS JOSE SEBASTIAN, Legajo Nº 4611/6, (Cat. 23), a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 4º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2012.-
ART 5º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0708/2012
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión  efectuada por los agentes del bloque del
P.J, Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9 (Cat. 24), y el Sr. ABALOS
JOSE SEBASTIAN, Legajo Nº 4611/6 (Cat. 23), a la Ciudad de Ushuaia, el día 27/07/12 a
las 08.00 hs, y regresando el día 27/07/12 a las 22:00 hs., para asistir a una reunión en la
Legislatura Provincial, según lo solicitado por el Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN
MARTINEZ-
ART 2º)  PROCEDER a la liquidación de medio (1/2) día de viático, a favor del Agente del
bloque del P.J, Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9 (Cat. 24), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º)  PROCEDER  a la liquidación de medio (1/2) día de viático, a favor del Agente
bloque P.J., Sr. ABALOS JOSE SEBASTIAN, Legajo Nº 4611/6, (Cat. 23), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 4º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2012.-
ART 5º)  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0709/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre el Sr. Meza Raúl
Oscar DNI Nº 13.592.424, en representación de ANDES PUBLICIDADES, y los Conce-
jales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/07/12 hasta 15/10/12; la cual se
fija en la suma total de $ 4.500 (PESOS cuatro mil quinientos), abonándose mensualmente
la suma de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Meza Raúl Oscar DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.500
(PESOS un mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 4.500 (PESOS cuatro mil
quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0710/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el
Abogado GONZALEZ SABER JESUS JATTAR DNI Nº 32.924.731  y el Sr. Concejal del
Bloque U.C.R. Don GUILLEN, MARCELO A.; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/09/2012 hasta 31/12/2012.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Abogado GONZALEZ SABER JESUS JATTAR DNI Nº 32.924.731, la cual asciende a la
suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta
mil), a la Partida «342.3»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0711/2012
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00072841 de LIBRERÍA RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 227,00 (PESOS doscientos veintisiete con 00/
100), por la compra de pen drive, pistola encoladora y silicona, para el uso en la Coordina-
ción de Servicios Informáticos del C.D, según lo solicitado por el Coordinador  Don
Boyadjian Víctor y autorizado por el Secretario Administrativo Don LOFFLER MA-
TIAS.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00072841 de LIBRERÍA
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 227,00 (PESOS doscientos veinti-
siete con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 129,00 (PESOS ciento veintinueve
con 00/100), a la Partida de «4.2.1.8.»; la suma de $ 77,00 (PESOS setenta y siete con 00/
100), a la Partida de «4.2.1.2.»; la suma de $ 21,00 (PESOS veintiuno con 00/100), a la
Partida de «2.6.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 10 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD.  Nº  0712/2012
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00074849 de LIBRERÍA RAYUELA, la
cual asciende a la suma total de $ 1.925,05 (PESOS mil novecientos veinticinco con 05/
100), por la compra de elementos de librería, para el uso en el despacho, según lo solicitado
por el Sr. Concejal del Bloque U.C.R. Don MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00074849 de LIBRERÍA
RAYUELA, la cual asciende a la suma total de $ 1.925,05 (PESOS mil novecientos veinti-
cinco con 05/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 698,00 (PESOS seiscientos noventa
y ocho con 00/100), a la Partida de «2.3.1.»; la suma de $ 579,00 (PESOS quinientos
setenta y nueve con 00/100), a la Partida de «4.2.1.8.»; la suma de $ 648,05 (PESOS
seiscientos cuarenta y ocho con 05/100), a la Partida de «2.7.7.»; de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 10 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0713/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00156902 de ENJOY, de LOVERA ELI-
GIO, la cual asciende a la suma total de $ 417,00 (PESOS cuatrocientos diecisiete con 00/
100), por  la adquisición  de tres (3) Radios para ser utilizadas en el Despacho del bloque del
P.P, según lo solicitado por La Concejal del mismo, Doña MARIA LAURA COLAZO -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00156902 de ENJOY, de
LOVERA ELIGIO, la cual asciende a la suma total de $ 417,00 (PESOS cuatrocientos
diecisiete con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 417,00 (PESOS cuatrocientos dieci-
siete con 00/100), a la Partida de «421.10», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0714/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00005873 de MATAFUEGOS RIO GRAN-
DE SRL., la cual asciende a la suma total de $ 357,00 (PESOS trescientos cincuenta y siete
con 00/100), por el mantenimiento de matafuegos y prueba hidráulica extintor, según lo
solicitado por el Jefe de Mantenimiento C.D, Don ANGEL DIAZ y autorizado por el
Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00005873 de MATAFUE-
GOS RIO GRANDE SRL., la cual asciende a la suma total de $ 357,00 (PESOS trescientos
cincuenta y siete con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 357,00 (PESOS trescientos cincuenta
y siete con 00/100), a la Partida de «342.9», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0715/2012
ART 1º) APROBAR la copia fiel autenticada de la Factura tipo «B» 0006-00075183 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 279,20 (PESOS doscientos setenta y nueve
con 20/100), por la compra de 8 resmas de papel oficio para uso de las oficinas del bloque del P.P,
según lo solicitado por la Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la copia fiel autenticada de la Factura tipo «B» 0006-
00075183 de RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 279,20 (PESOS doscien-
tos setenta y nueve con 20/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 279,20 (PESOS doscientos setenta y
nueve con 20/100), a la Partida de «2.3.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0716/2012
ART 1º) APROBAR las Facturas Nº 00099056170000120120806-320120806 de TELE-
FONICA DE ARGENTINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de $ 7.000,33
(PESOS siete mil con 33/100), por el servicio de telefonía básica en oficinas del Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande, con domicilio en calle Lasserre Nº 318, de
acuerdo a lo solicitado por el Director A/C Administrativo C.D, Don RAUL PINTOS y
autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER
ART 2º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas Nº 00099056170000120120806-320120806
de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de $ 7.000,33
(PESOS siete mil con 33/100) a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $7.000,33 (PESOS siete mil con 33/
100), a la Partida de «3.1.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0717/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma «AIRE
LIBRE S.R.L» representado por el Sr. Muñoz Osvaldo DNI Nº 12.518.525 y el  Sr. Concejal
Guillen Marcelo Alfredo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso
de contratación es a partir del 01/09/12 hasta el 30/11/12; la cual se fija en la suma total de $
9.000 (PESOS nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS tres mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Muñoz Osvaldo DNI Nº 12.518.525, la cual asciende a la suma mensual de $ 3.000 (PESOS
tres mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 13 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0718/2012
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00075463 de LIBRERÍA RAYUELA, la
cual asciende a la suma total de $ 657,60 (PESOS seiscientos cincuenta y siete con 60/100),
por la compra de elemento de librería, para el uso en el Dpto. Mantenimiento, según lo
solicitado por el Jefe de Mantenimiento Don DIAZ ANGEL y autorizado por el Sr. Secre-
tario Legislativo Don DEANES ALEJANDRO.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00075463 de LIBRERÍA
RAYUELA, la cual asciende a la suma total de $ 657,60 (PESOS seiscientos cincuenta y
siete con 60/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 64,40 (PESOS sesenta y cuatro con
40/100), a la Partida de «2.3.1.»; la suma de $ 569,60 (PESOS quinientos sesenta y nueve
con 60/100), a la Partida de «2.5.5.»; la suma de $ 23,60 (PESOS veintitrés con 60/100), a
la Partida de «2.7.7.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 13 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0719/2012
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00072951 de LIBRERÍA RAYUELA, la
cual asciende a la suma total de $ 1.053,00 (PESOS un mil cincuenta y tres con 00/100), por
la compra de 3 Banderas Emblemas de Ceremonia, para ser entregadas como carácter
Protocolar al Centro de Residentes Jujeños con motivo de conmemorarse el Bicentenario
del Éxodo Jujeño, según lo solicitado por el Sr. Secretario Legislativo Don DEANES ALE-
JANDRO y autorizado por la Sra. Presidente del C.D. Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00072951 de LIBRERÍA
RAYUELA, la cual asciende a la suma total de $ 1.053,00 (PESOS un mil cincuenta y tres
con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.053,00 (PESOS un mil cincuenta y tres con
00/100), a la Partida de «3.9.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 13 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0720/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00019323 de NEXO S.R.L, la cual asciende
a la suma total de $ 1.200,00 (PESOS mil doscientos con 00/100), por la compra de 30
resmas de papel oficio, para uso de la Dirección Legislativa C.D, según  lo solicitado por el
Director del área, Don OSVALDO VILLEGAS y autorizado por el Secretario Legislativo
C.D, Don ALEJANDRO DEANES -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00019323 de NEXO S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 1.200,00 (PESOS mil doscientos con 00/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.200,00 (PESOS mil doscientos con 00/
100), a la Partida de «2.3.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0721/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000301 de TAKKU SRL equipamiento
para oficina comercio e industria, la cual asciende a la suma total de $ 3.350,00 (PESOS tres
mil trescientos cincuenta con 00/100), por la compra de tres sillas, para ser utilizadas en
oficinas de Prensa C.D, según lo solicitado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALE-
JANDRO DEANES y autorizado por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000301 de TAKKU SRL equipa-
miento para oficina comercio e industria, la cual asciende a la suma total de $ 3.350,00 (PESOS tres
mil trescientos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.350,00 (PESOS tres mil trescientos
cincuenta con 00/100), a la Partida de «421.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD.  Nº  0722/2012
ART  1º) APROBAR  la Factura tipo «B» Nº 0001-00004041 de FLORERIA JARDIN
FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de
$650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100), por la compra de un arreglo floral,
entregado en carácter protocolar en la Ceremonia por conmemorarse el Bicentenario del
Éxodo Jujeño, de acuerdo a lo solicitado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJAN-
DRO DEANES y autorizado por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00004041 de FLORERIA
JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma
total de $650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100) a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART   3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con
00/100), a la Partida de «3.9.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0723/2012
ART 1º) APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00003167 de MUNDO NUEVO, de
GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 1.800,00 (PESOS
mil ochocientos con 00/100), por la compra de una placa con base de madera lustrada
entregada como presente protocolar con motivo de conmemorarse el Bicentenario del
Éxodo Jujeño, la cual fue instalada en la Plaza Jujuy, según lo solicitado por el Secretario
Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES y autorizado por la Presidente C.D, Doña
MIRIAM BOYADJIAN.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00003167 de MUNDO NUEVO,
de GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 1.800,00 (PESOS
mil ochocientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva y en partes iguales la suma de $ 1.800,00 (PESOS
mil ochocientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0724/2012
ART 1º) APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00003168 de MUNDO NUEVO, de
GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 1.200,00 (PESOS
mil doscientos con 00/100), por la compra de un cuadro vitrina con plato de acero inoxida-
ble con borde de bronce y grabado, entregado en carácter protocolar con motivo de conme-
morarse el 25 Aniversario del Diario Tiempo Fueguino, según lo solicitado por el Secretario
Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES y autorizado por la Presidente C.D, Doña
MIRIAM BOYADJIAN.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00003168 de MUNDO NUEVO,
de GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 1.200,00 (PESOS
mil doscientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva y en partes iguales la suma de $ 1.200,00 (PESOS
mil doscientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0725/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00003169 de MUNDO NUEVO, de
GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 1.800,00 (PESOS
mil ochocientos con 00/100), por la compra de una placa con base de madera lustrada la cual
se entrego con carácter protocolar a la Clínica del Bicentenario con motivo de su inaugura-
ción, según lo solicitado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES
y autorizado por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00003169 de MUNDO NUEVO,
de GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 1.800,00 (PESOS
mil ochocientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva y en partes iguales la suma de $ 1.800,00 (PESOS
mil ochocientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0726/2012
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Licenciado ESTEBAN
GABRIEL BORGHETTI DNI Nº 21.925.234 y la Sra. Presidente C.D, Doña MIRIAM
RUTH BOYADJIAN; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2012 hasta el 30/
11/2012; fijándose la contratación por la suma total de $ 24.000,00 (PESOS veinticuatro
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000,00 (PESOS seis mil).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Licenciado ESTEBAN GABRIEL BORGHETTI DNI Nº 21.925.234, la cual asciende a la
suma mensual de $ 6.000,00 (PESOS seis mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 24.000,00 (PESOS veinticuatro

mil) a la Partida de «3.4.2.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0727/2012
ART 1º)  AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Director Ceremonial y
Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO Legajo Nº 3019/8, (Cat. 24), a la Ciudad de Río
Gallegos Provincia de Santa Cruz, el día 08/08/12 a las 10:30 hs. y regresando  el día 13/08/12  a
las 20:00 hs. Para asistir a La Mesa Ejecutiva del Concejo Nacional de Ceremonialitas Legisla-
tivos de la Republica Argentina a realizarse en dicha Ciudad, según lo solicitado por el Director
Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO y autorizado por la Presidente del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Doña MIRIAM BOYADJIAN -
ART 2º) PROCEDER  a la liquidación de cinco (5) días de viáticos, a favor del Director
Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, Legajo Nº 3019/8, (Cat. 24), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 3º)  IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a las
Partidas «3.7.2»º; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0728/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma «SC.
ASOCIADOS S.R.L.» representado por la Sra. Almada Mónica Eunice DNI Nº 14.457.024
y el Sr. Concejal Guillen Marcelo Alfredo; Ad referéndum del  Presidente del Concejo
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/12 hasta 30/11/12; la cual se
fija en la suma total de $ 4.590 (PESOS cuatro mil quinientos noventa), abonándose
mensualmente la suma de $ 1.530 (PESOS un mil quinientos treinta).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la Sra.
Almada Mónica Eunice DNI Nº 14.457.024, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.530
(PESOS un mil quinientos treinta); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 4.590 (PESOS cuatro mil
quinientos noventa) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0729/2012
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00075059 de LIBRERÍA RAYUELA, la
cual asciende a la suma total de $ 5.068,00 (PESOS cinco mil sesenta y ocho con 00/100),
por la compra de una CPU, para el uso en el Despacho, según lo solicitado por la Sra.
Concejal del Bloque P.P. Doña MARIA LAURA COLAZO.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00075059 de LIBRERÍA
RAYUELA, la cual asciende a la suma total de $ 5.068,00 (PESOS cinco mil sesenta y ocho
con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.068,00 (PESOS cinco mil sesenta
y ocho con 00/100), a la Partida de «4.2.1.8.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 13 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0730/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato, Espacio televisivo entre LU 88
CANAL 13 representado por el Señor Ministro Jefe de Gabinete, Dr. Guillermo Aramburu
DNI 23.485.701 y la Presidente del Concejo Deliberante la Concejal Sra. Boyadjian Mi-
riam; por la puesta en el aire de un microespacio televisivo de 15 minutos, en horario de
21:00 hs. a 21:15 hs. los días Jueves,  del programa denominado CUARTO INTERME-
DIO, comenzado a regir a partir del día 12/04/2012 al 19/12/2012, por un monto total de de
pesos $ 13.680 (trece mil seiscientos ochenta con 00/100), los cuales serán abonados con
bienes de Consumo según Cláusula segunda del Contrato, y conforme con lo estipulado en
Resolución Secretaria General de Gobierno Nº 282/08- Anexo IV. los pagos de dicha contra-
tación serán abonados mensualmente mediante orden de Provisión emitidos por  la direc-
ción de Suministro y Patrimonio del Cuerpo Deliberativo.
ART 2º)  APROBAR la Factura «C» Nº 0001-00005317 de LU 88 canal 13, cuyo monto total
asciende a la suma total de 1.080 (PESOS un mil ochenta) por la puesta en el aire de un
microespacio televisivo de 15 minutos, en horario de 21:00 hs. a 21:15 hs.  En el programa
denominado CUARTO INTERMEDIO, correspondiente al mes de Abril del cte. año.-
ART 3º) AUTORIZAR el pago del mes de abril de 2012 en elementos de Consumo, según
condiciones contractuales a favor de LU 88 CANAL 13, el cual asciende a la suma mensual
de $ 1.080 (PESOS un mil ochenta).-
ART 4º)  APROBAR la Factura «B» Nº 0002-00015152 de SWING DIGITAL, cuyo
monto total asciende a la suma total de 1.080 (PESOS un mil ochenta) por elementos de
videos, dando cumplimiento a la Cláusula Segunda del presente Contrato correspondiente
al mes de Abril de 2012; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 5º)  APROBAR la Factura «C» Nº 0001-00005347 de LU 88 canal 13, cuyo monto total
asciende a la suma total de 1.800 (PESOS un mil ochocientos) por la puesta en el aire de un
microespacio televisivo de 15 minutos, en horario de 21:00 hs. a 21:15 hs. en el programa
denominado CUARTO INTERMEDIO, correspondiente al mes de Mayo de  2012.
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ART 6º) AUTORIZAR el pago del mes de mayo de 2012 en elementos de consumo, según
condiciones contractuales a favor de LU 88 CANAL 13, el cual asciende a la suma mensual
de $ 1.800 (PESOS un mil ochocientos).-
ART 7) APROBAR la Factura «B» Nº 0002-00015153 de SWING DIGITAL, cuyo monto
total asciende a la suma total de 1.800 (PESOS un mil ochocientos) por elementos de
videos, dando cumplimiento a la Cláusula Segunda del presente Contrato correspondiente
al mes de mayo de 2012; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 8º) APROBAR Y AUTORIZAR  las facturas, las imputaciones definitivas y los
pagos correspondientes a los siguientes meses de la contratación conforme a la  presenta-
ción de facturas.
ART 9º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 13.680 (PESOS trece mil
seiscientos ochenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 10º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 17 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0731/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre Sra. Morea Alicia
Erica Paola DNI Nº 26.944.392 en representación de AVATAR y el Sr. Concejal Guillen
Marcelo Alfredo; Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/08/12 hasta 31/10/12; la cual se fija en la suma total de $4.350
(PESOS cuatro mil trescientos cincuenta), abonándose mensualmente la suma de $ 1.450
(PESOS un mil cuatrocientos cincuenta).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Morea Alicia Erica Paola DNI Nº 26.944.392, la cual asciende a la suma mensual de
$1.450 (PESOS un mil cuatrocientos cincuenta); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.350 (PESOS cuatro mil trescien-
tos cincuenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a
la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 17 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0732/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0025-00024903 de DOMINGO GRANJA S.A,
la cual asciende a la suma total de $ 1.598,00 (PESOS  mil quinientos noventa y ocho con
00/100), por la compra de artículos varios para refacciones en el bloque del P.P,  según a lo
solicitado por La Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0025-00024903 de DOMINGO
GRANJA S.A, la cual asciende a la suma total de $ 1.598,00 (PESOS  mil quinientos
noventa y ocho con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 482,00 (PESOS cuatrocientos ochenta
y dos con 00/100), a la Partida de «2.6.3», la suma de $ 308,00 (PESOS trescientos ocho con
00/100), a la Partida de «2.6.4», la suma de $ 585,00 (PESOS quinientos ochenta y cinco con
00/100), a la Partida de «2.6.1», la suma de $ 75,00 (PESOS setenta y cinco con 00/100), a la
Partida de «2.6.5», y la suma de « 148,00 (PESOS ciento cuarenta y ocho con 00/100), a la
Partida de «2.6.2», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0733/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000006 de AEROCOMERCIAL
FUEGUINA S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.550,00 (PESOS res mil quinien-
tos cincuenta con 00/100); por la emisión de pasajes aéreo en concepto de Pasajes, según
Resolución Administrativa Nº  687/12-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000006 de AEROCOMER-
CIAL FUEGUINA S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.550,00 (PESOS res mil
quinientos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.550,00 (PESOS tres mil quinientos
cincuenta con 00/100), a la Partida de «3.7.1 «, de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0734/2012
ART 1º) APROBAR  las Facturas tipo «B» Nº 0001-00004037/4038/4039/4040 de FLO-
RERIA JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, las cuales ascienden
a la suma total de $ 2.600,00 (PESOS dos mil seiscientos con 00/100), por la compra de
cuatro coronas, las cuales se entregaron en carácter protocolar por el fallecimiento de la Sra.
Dina Panichini, de acuerdo a lo solicitado por los Concejales MARTINEZ ESTABAN,
OYARZO MAURICIO y la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN, a través del
Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» Nº 0001-00004037/4038/4039/
4040 de FLORERIA JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, las
cuales ascienden a la suma total de $ 2.600,00 (PESOS dos mil seiscientos con 00/100) a
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-

ART   3º) IMPUTAR en forma definitiva y en partes iguales la suma de $ 1.950,00 (PESOS
mil novecientos cincuenta con 00/100), a la Partida de «3.9.1.»; de las Unidades Organiza-
cionales 06/03/13, y en partes iguales la suma de $ 650,00 (PESOS seiscientos cincuenta
con 00/100), a la Partida también «3.9.1», de las Unidades Organizacionales 04 y 08, de
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0735/2012
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Técnico Sr. JUAN
CARLOS COBIAN BARES DNI Nº 28.008.086 y el Sr. Concejal del bloque del P.J, Don
MARTINEZ ESTEBAN; cuyo lapso de contratación es a partir del 03/09/2012 hasta el
31/10/2012; fijándose la contratación por la suma total de $ 14.000,00 (PESOS catorce
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 7.000,00 (PESOS siete mil).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Técnico Sr. JUAN CARLOS COBIAN BARES DNI Nº 28.008.086, la cual asciende a la
suma mensual de $ 7.000,00 (PESOS siete mil); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 14.000,00 (PESOS catorce mil)
a la Partida de «342.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0736/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el
Contador Público Nacional Sr. PAREDES ANDRADE, ROBERTO ABELARDO DNI Nº
22.956.139 y el Sr. Concejal del Bloque M.P.F. Don OYARZO, MAURICIO EUGENIO;
cuyo lapso de contratación es a partir del 03/09/2012 hasta 31/12/2012, por el servicio de
asesoramiento Profesional Contable; la cual se fija en la suma total de $ 40.000,00 (PESOS
cuarenta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART 3º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Contador Publico Nacional Sr. PAREDES ANDRADE, ROBERTO ABELARDO DNI Nº
22.956.139, la cual asciende a la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 4º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil),
a la Partida «3.4.2.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 5º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0737/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre la
Dra. POGGI, MARIA LAURA DNI Nº 29.735.148  y el Sr. Concejal del Bloque M.P.F.
Don OYARZO, MAURICIO EUGENIO; cuyo lapso de contratación es a partir del 03/
09/2012 hasta 31/12/2012, por el servicio de asesoramiento Profesional; la cual se fija en la
suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil), abonándose mensualmente la suma de $
10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART 3º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Dra. POGGI, MARIA LAURA DNI Nº 29.735.148, la cual asciende a la suma mensual de
$ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 4º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta
mil), a la Partida «342.3»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 5º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0738/2012
ART  1º) APROBAR las Facturas tipo «B» 0001-00001195 - 0001-00001197 - 0001-
00001198 - 0001-00001199 - 0001-00001200 – 0001-00001201 - 0001-00001202 – 0001-
00001203  de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $
2.246,00 (PESOS dos mil doscientos cuarenta y seis y dos con 00/100), por la adquisición
de diarios varios para el uso en las Oficina de Prensa, Administración, Concejales Guillen,
Oyarzo, Martínez, Garay, Colazo y Presidencia de este C.D., solicitado por el Director A/
C Administrativo C.D, Don RAUL OSVALDO PINTOS y autorizado por el Sr. Secretario
Legislativo A/C Secretaria Administrativa C.D, Don ALEJANDRO DEANES.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0001-00001195 - 0001-00001197
- 0001-00001198 - 0001-00001199 - 0001-00001200 – 0001-00001201 - 0001-00001202
– 0001-00001203  de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total
de $ 2.246,00 (PESOS dos mil doscientos cuarenta y seis y dos con 00/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART   3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.246,00 (PESOS dos mil doscientos
cuarenta y seis con 00/100), a la Partida de «2.3.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 17 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD.  Nº  0739/2012
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por los Agente del bloque P.J., Don
CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9 (Cat. 24) y el Sr. JORGE MITRE CLAUDIO
ARIEL, Legajo Nº 4641/8 (Cat. 10), a la Ciudad de Ushuaia, el día 06/09/12 a las 08.00 hs, y
regresando  el día 06/09/12 a las 22:00 hs., para asistir a reuniones en la Casa de Gobierno
Provincial, según lo solicitado por el Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ.-
ART  2º) PROCEDER  a la liquidación de medio (1/2) día de viáticos, a favor del Agente
bloque P.J., Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9, a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) PROCEDER  a la liquidación de medio (1/2) día de viáticos, a favor del Agente
bloque P.J., Sr. JORGE MITRE CLAUDIO ARIEL, Legajo Nº 4641/8, a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 4º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2012.-
ART 5º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0740/2012
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00001291 de «TIEMPO FUEGUINO
S.R.L», la cual asciende a la suma total de $ 1.794 (PESOS un mil setecientos noventa y
cuatro), por  publicación de mensaje eventual correspondiente al Aniversario de la ciudad
de Río Grande;  según lo solicitado por la Presidencia Del Concejo deliberante.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001291 de «TIEMPO
FUEGUINO S.R.L», la cual asciende a la suma total de $ 1.794 (PESOS un mil setecientos
noventa y cuatro), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.794 (PESOS un mil setecientos
noventa y cuatro), a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 17 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0741/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001057 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 3.519,80
(PESOS tres mil quinientos diecinueve con 80/100), por la compra de artículos varios para
uso del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según lo solicitado por el
Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES y autorizado por la Presidente
C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001057 de MERCADO
LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $
3.519,80 (PESOS tres mil quinientos diecinueve con 80/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.086,00 (PESOS tres mil ochenta y
seis con 00/100),  a la Partida de «2.1.1»,  y la suma de $ 433,80 (PESOS cuatrocientos
treinta y tres con 80/100), a la Partida de «2.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0742/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0002-00002203 de POLICIA DE LA PROVIN-
CIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 563,96 (PESOS quinientos sesenta y tres
con 96/100), por servicios adicionales de vigilancia de dos turnos, según lo solicitado por el
Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES y autorizado por la Presidente
C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo  «C» 0002-00002203 de POLICIA DE
LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 563,96 (PESOS quinientos
sesenta y tres con 96/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 563,96 (PESOS quinientos sesenta y
tres con 96/100), a la Partida de «3.9.3.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0743/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001056 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 750,00 (PESOS
setecientos cincuenta con 00/100), por la compra de artículos varios para uso del área de
Cocina C.D,  según lo solicitado por la Jefa de Cocina C.D, Doña MONICA PEREZ, y
autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001056 de MERCADO LA
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 750,00 (PESOS
setecientos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 750,00 (PESOS setecientos cincuenta
con 00/100), a la Partida de «2.9.3», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-

ciero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0744/2012
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Secretario Legislativo
del C.D, Don ALEJANDRO DEANES, Legajo Nº 4593/4, a la Ciudad de Buenos Aires, el
día 04/10/12 a las 08:00 hs, y regresando el día 14/10/12 a las 22:00 hs., para mantener
reuniones en la Cámara de Diputados de la Nación de dicha Ciudad, según lo solicitado por
el Secretario Legislativo C.D, Don DEANES ALEJANDRO y autorizado por la Presiden-
te C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN. -
ART 2º) PROCEDER  a la liquidación de siete (7) días de viáticos, y la extensión del
Pasaje aéreo tramo Buenos Aires- Río Grande, a favor del Secretario Legislativo del C.D,
Don ALEJANDRO DEANES, Legajo Nº 4593/4 a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2» y «3.7.1»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0745/2012
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Licenciado en Ciencias
Políticas Sr. CASTELLI, LUIS ANTONIO DNI Nº 18.365.214 y la Sra. Presidente del
C.D., Doña MIRIAM  RUTH BOYADJIAN; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/08/2012 hasta el 31/12/2012; fijándose la contratación por la suma total de $ 50.000,00
(PESOS cincuenta mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000,00
(PESOS diez mil con 00/100).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Licenciado en Ciencias Políticas Sr. CASTELLI, LUIS ANTONIO DNI Nº 18.365.214, la
cual asciende a la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil con 00/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 50.000,00 (PESOS cincuenta mil
con 00/100) a la Partida de «3.4.2.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0746/2012
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por los agentes del bloque del
P.J, Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9 (Cat. 24), y el Sr. ABALOS JOSE
SEBASTIAN, Legajo Nº 4611/6 (Cat. 23), a la Ciudad de Ushuaia, el día 30/08/12 a las 08.00
hs, y regresando el día 31/08/12 a las 22:00 hs., para asistir a una reunión en la Legislatura
Provincial, según lo solicitado por el Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ-
ART 2º)  PROCEDER a la liquidación de dos (2) días de viáticos, a favor del Agente del
bloque del P.J, Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9 (Cat. 24), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º)  PROCEDER  a la liquidación de dos (2) días de viáticos, a favor del Agente
bloque P.J., Sr. ABALOS JOSE SEBASTIAN, Legajo Nº 4611/6, (Cat. 23), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 4º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2012.-
ART 5º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 19 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0747/2012
ART  1º) AUTORIZAR Y APROBAR la Comisión a efectuar  por el Asesor de Presidencia
C.D, Don BORGHETTI ESTEBAN GABRIEL, DNI Nº 21.925.234, a la Ciudad de Río
Grande, saliendo el día 17/09/12 a las 05:35 hs. y regresando el día 18/09/12 a las 22:00 hs,
para Asesorar y continuar con tareas de Investigación y Desarrollo del Área Social, de la
infancia y Comunitaria Municipal de nuestra Ciudad, según lo solicitado por La Presidente
C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
Que La Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN, solicita por medio de nota ingre-
sada en la Dirección Administrativa C.D., Nº 2506/12 de fecha 13/09/12, se liquiden los
viáticos a favor del Asesor del bloque, Don BORGHETTI ESTEBAN GABRIEL, DNI Nº
21.925.234, correspondiente a una categoría veinticuatro (24), de acuerdo a la escala de
liquidación de viáticos -
ART  2º) PROCEDER  a la liquidación de dos (2) días de viáticos y la extensión del pasaje
aéreo tramo Buenos Aires – Río Grande – Ushuaia-Buenos Aires a favor del Asesor del
Bloque M.P.F, Don BORGHETTI ESTEBAN GABRIEL, DNI Nº 21.925.234, a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART  3º)  IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.1» y «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER



16 Río Grande,15 de noviembre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0748/2012
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar del Agente del bloque de
Presidencia C.D, Don LLANCAPANI PABLO, Legajo Nº 4346/0 (Cat. 24), a la Ciudad de
Ushuaia, el día 18/09/12 a las 08.00 hs, y regresando  el día 18/09/12 a las 22:00 hs., para
asistir a Reuniones en la Legislatura Provincial, en dicha Ciudad, según lo solicitado por La
Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN-
ART  2º) PROCEDER  a la liquidación de medio (1/2) día de viático, a favor del Agente del
bloque de Presidencia C.D, Don LLANCAPANI PABLO, Legajo Nº 4346/0, (Cat. 24), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0749/2012
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar del Agente del bloque de
Presidencia C.D, Don VIOLA JOSE SANTIAGO, Legajo Nº 4157/2 (Cat. 23), a la Ciudad
de Ushuaia, el día 18/09/12 a las 08.00 hs, y regresando  el día 18/09/12 a las 22:00 hs., para
asistir a Reuniones en la Legislatura Provincial, en dicha Ciudad, según lo solicitado por La
Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN-
ART  2º) PROCEDER  a la liquidación de medio (1/2) día de viático, a favor del Agente del
bloque de Presidencia C.D, Don VIOLA JOSE SANTIAGO, Legajo Nº 4157/2 (Cat. 23),
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0750/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0004-00017618 de PROPAGACION S.A, la
cual asciende a la suma total de $ 578,23 (PESOS quinientos setenta y ocho con 23/100),
por la compra de artículos de electricidad para ser utilizados en la oficina del bloque del P.P,
según lo solicitado por la Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00017618 de PROPAGA-
CION S.A, la cual asciende a la suma total de $ 578,23 (PESOS quinientos setenta y ocho
con 23/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 440,88 (PESOS cuatrocientos cuaren-
ta con 88/100), a la Partida de «421.10», y la suma de $ 137,35 (PESOS ciento treinta y
siete con 35/100), a la Partida de «2.7.8», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0751/2012
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000256 de Aravena Rosa Elizabeth
«LAS VOCES DEL DEPORTE», la cual asciende a la suma total de $ 1.500 (PESOS un mil
quinientos), por publicidad Institucional, desde  el 01/06/12 al 30/06/12, según lo solicitado
por el Presidente Del Concejo Deliberante Concejal Boyadjian Miriam.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000256 de Aravena Rosa
Elizabeth, la cual asciende a la suma total de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos), a través
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos), a
la Partida de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 20 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0752/2012
ART  1º) APROBAR  la Factura tipo «B» Nº 0001-00004034 de FLORERIA JARDIN
FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $650,00
(PESOS seiscientos cincuenta con 00/100), por la compra de una palma, la cual se entrego en
carácter protocolar en el Acto por el 60 Aniversario del fallecimiento de la Sra. Eva Duarte de
Perón, de acuerdo a lo solicitado por el Concejal del bloque del P.J, Don ESTEBAN MARTI-
NEZ, a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO -
ART  2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00004034 de FLORERIA
JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma
total de $650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100) a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 650,00 (PESOS seiscientos cincuenta
con 00/100), a la Partida de «3.9.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0753/2012
ART  1º) APROBAR  la Factura tipo «B» Nº 0001-00004035 de FLORERIA JARDIN
FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de
$650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100), por la compra de un arreglo floral,
entregado en carácter protocolar en la Ceremonia por conmemorarse el 162º Aniversario del
fallecimiento del General José de San Martín, de acuerdo a lo solicitado por el Secretario
Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES y autorizado por la Presidente C.D, Doña
MIRIAM BOYADJIAN -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00004035 de FLORERIA
JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma
total de $650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100) a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART   3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 650,00 (PESOS seiscientos cincuen-
ta con 00/100), a la Partida de «3.9.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0754/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00075532 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 2.874,00 (PESOS dos mil ochocientos setenta y cuatro con 00/
100), por la compra de seis cartuchos para el bloque de Voluntad Popular, según lo solici-
tado por el Concejal del bloque, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00075532 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 2.874,00 (PESOS dos mil ochocientos setenta y
cuatro con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $2.874,00 (PESOS dos mil ochocientos
setenta y cuatro con 00/100), a la Partida de «2.5.5», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0755/2012
ART  1º) APROBAR Y PROCEDER a la devolución de la Garantía de Oferta del Concur-
so de Precios Nº 001/12; por un monto total de $ 3.650.-(PESOS Tres mil seiscientos
cincuenta con  00/100); a la Firma NEXO S.R.L.; a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL CONCEJO DELIBERANTE.-
ART 2º)  APROBAR Y PROCEDER a la devolución de la Garantía de Oferta del Concur-
so de Precios Nº 001/12; por un monto de $ 2.400.-(PESOS Dos mil cuatrocientos con 00/
100); a la Firma NEWXER S.A.; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
CONCEJO DELIBERANTE.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 6.050.-(PESOS Seis mil cincuen-
ta con 00/100), a la Partida Extrapresupuestaria  9.9.1 de acuerdo al Presupuesto del C.D.-
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR - PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO –ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0756/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001054 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 3.605,00
(PESOS tres mil seiscientos cinco con 00/100), por la compra de artículos varios de
limpieza para uso del area de Limpieza C.D, según lo solicitado por el Director Suministros
y Patrimonios C.D, Don PEDRO MARTINEZ y autorizado por el Secretario Legislativo
C.D, Don ALEJANDRO DEANES -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001054 de MERCADO
LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de
$3.605,00 (PESOS tres mil seiscientos cinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $3.605,00 (PESOS tres mil seiscientos
cinco con 00/100), a la Partida de «2.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0757/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre Sotomayor Diego
Hernando DNI Nº 27.368.513, en representación de la firma D&J PRODUCCIONES, y
los Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio; Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/12 hasta 30/09/12; la
cual se fija en la suma total de $ 3.600 (PESOS tres mil seiscientos), abonándose mensual-
mente la suma de $ 1.200 (PESOS un mil doscientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Sotomayor Diego Hernando DNI Nº 27.368.513, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.200
(PESOS un mil doscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 3.600 (PESOS tres mil
seiscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
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a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0758/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00072518 de RAYUELA S.R.L, la cual asciende
a la suma total de $ 473,00 (PESOS cuatrocientos setenta y tres con 00/100), por  la compra de
dos sellos y tres recargas de Laser Jet HP para uso del Despacho del bloque del Partido Popular,
según lo solicitado por la Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00072518 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 473,00 (PESOS cuatrocientos setenta y tres con
00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 158,00 (PESOS ciento cincuenta y
ocho con 00/100), a la Partida de «421.7», y la suma de $ 315,00 (PESOS trescientos
quince con 00/100), a la Partida de «2.5.5», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0759/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre Torres Hugo
Adrián DNI Nº 25.452.286, en representación de la Web SEMANARIO FUEGUINO, y
el Concejal Guillen Marcelo Alfredo; Ad Referéndum del Presidente del Concejo Delibe-
rante cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/12 hasta 31/10/12; la cual se fija en la
suma total de $ 7.500 (PESOS siete mil quinientos), abonándose mensualmente la suma de
$ 2.500 (PESOS dos mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Torres Hugo Adrián DNI Nº 25.452.286, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.500
(PESOS dos mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 7.500 (PESOS siete mil
quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0760/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre; el Sr. González
Oscar Alberto DNI Nº 13.946.228, representando la Firma «FAGON S.R.L» y los Conce-
jales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/12 hasta el 30/09/12; la cual se
fija en la suma total de $ 11.016 (PESOS once mil dieciséis), abonándose mensualmente la
suma de $ 3.672 (PESOS tres mil seiscientos setenta y dos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr. Gonzá-
lez Oscar Alberto DNI Nº 13.946.228, la cual asciende a la suma mensual de $ 3.672 (PESOS tres mil
seiscientos setenta y dos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 11.016 (PESOS once mil
dieciséis) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a
la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 25 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0761/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre; la Sra. Matus
Solis Sonia DNI Nº 92.835.274, representando la Firma «TIEMPO FUEGUINO S.R.L.»
y el; Concejal Guillen Marcelo Alfredo Ad Referendum del Presidente del Concejo Delibe-
rante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/12 hasta el 30/11/12; la cual se fija en
la suma total de $ 8.700 (PESOS ocho mil setecientos), abonándose mensualmente la suma
de $ 2.900 (PESOS dos mil novecientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Matus Solis Sonia DNI Nº 92.835.274, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.900
(PESOS dos mil novecientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 8.700 (PESOS ocho mil
setecientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 25 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0762/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre el Sr. BISSO
CHRISTIAN DAMIAN DNI Nº 26.338.574 en representación de la
www.delfuegonoticias.com.ar, y el Sr. Concejal Guillen Marcelo Alfredo; Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/12
hasta 30/11/12; la cual se fija en la suma total de $ 4.500 (PESOS cuatro mil quinientos),

abonándose mensualmente la suma de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
BISSO CHRISTIAN DAMIAN DNI Nº 26.338.574, la cual asciende a la suma mensual de $
1.500 (PESOS un mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 4.500 (PESOS cuatro mil
quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0763/2012
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000059 de INFORMACIONESTDF
de Puebla Javier, la cual asciende a la suma total de $ 1.000 (PESOS un mil), por publicidad
eventual los días 17,18,19 de Agosto del corriente año,  según lo solicitado por la Concejal
Colazo María Laura.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000059 de INFORMA-
CIONESTDF  de Puebla Javier, la cual asciende a la suma total de $ 1.000 (PESOS un mil),
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.000 (PESOS un mil), a la Partida
de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 25 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0764/2012
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00001937 de «FM ATLANTICA DEL
SUR», la cual asciende a la suma total de $ 600 (PESOS seiscientos), por Publicidad
esporádica correspondiente a la 39º Edición de del Gran Premio de la Hermandad 2012,
según lo solicitado por el Concejal Guillen Marcelo Alfredo.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001937 de «FM ATLAN-
TICA DEL SUR», la cual asciende a la suma total de $ 600 (PESOS seiscientos), a través
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 600 (PESOS seiscientos), a la Partida
de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 25 de septiembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 251/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y la Sra., MARIA NEDA SANCHEZ, DNI 26.417.922 – Legajo Nº 4713/9, por el
periodo comprendido desde el 01 de Noviembre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012,
quien se desempeñara cumpliendo funciones en el despacho del Concejal del Bloque
Partido Popular, DON ALEJANDRO NOGAR.
ART.2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del CD., Sra., MARIA NEDA
SANCHEZ, DNI 26.417.922, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Cate-
goría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el periodo citado en el Artículo 1º).
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Concejal Bloque Partido Popular, DON ALEJANDRO NOGAR, me-
diante Memorandum Nº 060/2012 ingresado como Asunto Nº 3086 el día 30/10/12; será
imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio
Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 252/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y
la Sra., CARMEN ELENA ROLDAN, DNI 25.601.050, quien se desempeñará cumpliendo
funciones en el despacho de la Concejal del Bloque Partido Popular, Dra., Maria Laura Colazo,
por el periodo comprendido desde el 01 de Octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012,
ART.2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del CD., Sra., CARMEN ELENA
ROLDAN, DNI 25.601.050, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría
10 (diez) de la Administración Municipal, por el periodo citado en el Artículo 1º) de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solici-
tado por la Concejal Bloque Partido Popular, Dra., Maria Laura Colazo, mediante Memorandum
Nº 204/2012 ingresado como Asunto Nº 3068 el día 30/10/12; será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 253/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y el Dr., RAUL HOMERO VON DER THUSEN, DNI 27.660.124 – Matricula Profe-
sional Nº 581, por el periodo comprendido desde el 06 de Septiembre de 2012 hasta el 31
de Diciembre de 2012, quien cumplirá la función de ASESOR LEGAL Y ADMINISTRA-
TIVO APLICANDO CONOCIMIENTOS JURIDICOS en las tareas a desarrollar en el
despacho de la CONCEJAL BLOQUE PP, Dra., MARIA L. COLAZO.
ART.2º) AUTORIZAR al Dr., RAUL HOMERO VON DER THUSEN, DNI 27.660.124
– Matricula Profesional Nº 581, a percibir la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 24 (veinticuatro) de la Administración Municipal, con la asignación del Adicional
Particular del 35% y del Adicional por RESPONSABILIDAD PROFESIONAL en virtud
del cargo asignado según Art 1º).
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
requerido desde el Bloque Partido Popular, mediante Nota Nº 203/12 ingresada como
Asunto Nº 3067 el día 30/10/12, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 254/12
ART.1º) REVOCAR a partir del día 29 de Octubre de 2012; la designación como Auxiliar
de Limpieza dependiente de la DIRECCION ADMINISTRATIVA del CD; que fuera
instrumentada mediante RESOLUCION RHCD Nº 227/09 y la asignación del Adicional
Maestranza, de la Agente Planta Permanente del CD; Srta., CAROLINA BEATRIZ AL-
MONACID, DNI 24.682.814 – Legajo Nº 3986/1, Cat. 21 (veintiuno) A/C.
ART.2º) DESIGNAR a la Planta Permanente del CD; Srta., CAROLINA BEATRIZ
ALMONACID, DNI 24.682.814 – Legajo Nº 3986/1, Cat. 21 (veintiuno) A/C.; como
AUXILIAR ADMINISTRATIVA dependiente de la Dirección Administrativa – Secreta-
ria Administrativa del CD., a partir del día 29 de Octubre de 2012.
ART.3º) AUTORIZAR a la Agente Planta Permanente del CD; Srta., CAROLINA BEA-
TRIZ ALMONACID, DNI 24.682.814 – Legajo Nº 3986/1, Cat. 21 (veintiuno) A/C.; a
percibir el Adicional por MOVILIDAD a partir del día 29 de Octubre de 2012.
ART.4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
requerido por el Secretario Legislativo autorizado por la Presidencia del CD, mediante Me-
morandum Nº 216 ingresada como Asunto Nº 3078 el día 30/10/12, será imputado a la partida
de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART.5º) NOTIFICAR a la Agente Planta Permanente del CD; Srta., CAROLINA BEA-
TRIZ ALMONACID, DNI 24.682.814 – Legajo Nº 3986/1, Cat. 21 (veintiuno) A/C.; en
las formas y términos de LPA – Ley Nº 141.
ART 6º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 255/12
ART.1º) AUTORIZAR Y APROBAR que la Agente Planta Permanente del CD;  Sra;
ESTERLINA DEL CARMEN TORRES, DNI 17.168.865 – Legajo Nº 3970/5, Cat. 19
(diecinueve); quien se desempeña en el área de Cocina SUBROGUE en el cargo a la JEFA
DEPARTAMENTO COCINA, Sra; MONICA PEREZ –Legajo Nº 2311/6, a partir del día
10 de Octubre de 2012 y por el periodo que la misma permanezca con Licencia Especial
por atención familiar.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
requerido mediante Memorandum S/N emitido por el Secretario Legislativo del CD; ALE-
JANDRO M. DEANES y autorizado por la Presidente del CD – Doña MIRIAM BOY-
ADJIAN ingresada como Asunto Nº 3076 el día 30/10/12, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART.3º) NOTIFICAR a la Agente Planta Permanente del CD;  Sra; ESTERLINA DEL
CARMEN TORRES, DNI 17.168.865 – Legajo Nº 3970/5, en las formas y términos de
LPA – Ley Nº 141.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 256/12
ART.1º) REVOCAR a partir del día 31 de Octubre de 2012; la designación como Personal
Administrativo dependiente de la DIRECCION ADMINISTRATIVA del CD; que fuera ins-
trumentada mediante DECRETO CD Nº 007/06, del  Agente Planta Permanente del CD; Sr.,
PABLO ALEJANDRO BARRIA, DNI 22.956.154 – Legajo Nº 2816/9, Cat. 23 (veintitrés).
ART.2º) DESIGNAR al Agente Planta Permanente del CD; Sr., PABLO ALEJANDRO
BARRIA, DNI 22.956.154 – Legajo Nº 2816/9, Cat. 23 (veintitrés); como AUXILIAR de
RECURSOS HUMANOS dependiente de la Dirección RECURSOS HUMANOS  – Se-
cretaria Administrativa del CD., a partir del día 31 de Octubre de 2012.
ART.3º) AUTORIZAR al Agente Planta Permanente del CD; Sr., PABLO ALEJANDRO
BARRIA, DNI 22.956.154 – Legajo Nº 2816/9, Cat. 23 (veintitrés); a percibir el Adicional
por MOVILIDAD a partir del día 31 de Octubre de 2012.
ART.4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
requerido por el Secretario Administrativo autorizado por la Presidencia del CD, mediante
Memorandum Nº 105 ingresada como Asunto Nº 3077 el día 30/10/12, será imputado a la

partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero
Año 2012.
ART.5º) NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del CD; Sr., PABLO ALEJANDRO
BARRIA, DNI 22.956.154 – Legajo Nº 2816/9, Cat. 23 (veintitrés); en las formas y
términos de LPA – Ley Nº 141.
ART 6º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 257/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y el Sr., OSCAR HUGO ROMERO, DNI 11.601.849, por el periodo comprendido
desde el 01 de Noviembre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, quien se desempeñara
funciones en el despacho del Concejal del Bloque UCR, DON MARCELO A. GUILLEN.
ART.2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del Sr., OSCAR HUGO ROMERO,
DNI 11.601.849, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez)
de la Administración Municipal, por el periodo citado en el articulo 1º de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Concejal Boque UCR – Sr., MARCELO A. GUILLEN, mediante Nota Nº
040/12 ingresada a RHCD como Asunto Nº 3125 el día 02/11/12, será imputado a la partida
de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 07 de noviembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 258/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y la Sra., PATRICIA DE LOS ANGELES LIMA, DNI 27.100.097, por el periodo
comprendido desde el 01 de Octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, quien se
desempeñará cumpliendo funciones en el despacho del Concejal del Bloque PJ, DON
ESTEBAN MARTINEZ.
ART.2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del Sra., PATRICIA DE LOS ANGE-
LES LIMA, DNI 27.100.097, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría
10 (diez) de la Administración Municipal, por el periodo citado en el articulo 1º de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el  Boque PJ, mediante Memorandum Nº 153 ingresada a RHCD el día 05/10/
12 como Asunto Nº 2786, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» –
PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 07 de noviembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 259/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y el Sr., FRANCISCO AUGUSTO ALVARADO, DNI 13.129.478 – Legajo Nº 4773/2,
por el periodo comprendido desde el 01 de Noviembre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de
2012, quien se desempeñará como Auxiliar Administrativo cumpliendo funciones en el
despacho del Concejal del Bloque PJ, Don ESTEBAN MARTINEZ.
ART.2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del Sr., FRANCISCO AUGUSTO
ALVARADO, DNI 13.129.478 – Legajo Nº 4773/2, a percibir la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el periodo
citado en el articulo 1º de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución de acuerdo a lo
solicitado desde el Bloque PJ, mediante Memorandum Nº 181/12 ingresado a RHCD como
Asunto Nº 3133 el 02/11/12, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL»
– PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 07 de noviembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 260/12
ART.1º) AUTORIZAR la liquidación del porcentual en concepto de Adicional por «TITU-
LO» a partir del día 09 de Septiembre de 2012, acreditado por el Agente Planta Contratada
del CD., Dr. RAUL VON DER THUSEN, DNI 27.660.124 – Matricula Profesional Nº
581; de acuerdo a solicitud presentada por la Concejal del Bloque Partido Popular, Dra.,
M. Laura Colazo y conforme a documentación adjunta en lo referente a fotocopia de Titulo
autenticada por autoridad competente e Informe Técnico, ingresados a RHCD como Asun-
to Nº 3168 el 01/11/12.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, será imputado
a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero
Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 07 de noviembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 261/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y el Sr., FERMIN ANTONIO RANDON SALGADO, DNI 30.153.911 – Legajo Nº
4660/4, por el periodo comprendido desde el 01 de Noviembre de 2012 hasta el 31 de
Diciembre de 2012, quien se desempeñará cumpliendo funciones en el despacho del Con-
cejal del Bloque VOLUNTAD POPULAR, Don Alejandro Nogar.
ART.2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del Sr., FERMIN ANTONIO RAN-
DON SALGADO, DNI 30.153.911 – Legajo Nº 4660/4, a percibir la remuneración men-
sual correspondiente a la Categoría 24 (veinticuatro) de la Administración Municipal con la
asignación del ADICIONAL PARTICULAR del 35% y el ADICIONAL POR RESPON-
SABILIDAD PROFESIONAL; por el periodo citado en el articulo 1º de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque VOLUNTAD POPULAR mediante Memorandum ingresado a
RHCD como Asunto Nº 3086 el 30/10/12, será imputado a la partida de «GASTOS DE
PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 14 de noviembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 262/12
ART.1º) DAR DE BAJA al Agente Planta Contratada del CD., Sr., MARCELO FABIAN
DELFINO, DNI 22.244.995 – Legajo Nº 4556/3, a partir del día 31 de Octubre de 2012.
ART.2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el Bloque
PJ – CONCEJAL ESTEBAN MARTINEZ, mediante Memorandum Nº 175 ingresado a
RHCD como Asunto Nº 3196 el dia 07/11/12, a la partida de «GASTOS DE PERSONAL»
– PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 14 de noviembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 263/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y el Sr., HIPOCRATES JUAN HENRIQUEZ ARAYA, DNI 18.807.583, por el periodo
comprendido desde el 01 de Octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, quien se
desempeñará como Personal de despacho bajo la dependencia del Concejal del Bloque
MPF, Don MAURICIO OYARZO.
ART.2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD., Sr., HIPOCRATES JUAN
HENRIQUEZ ARAYA, DNI 18.807.583, a percibir la remuneración mensual correspon-
diente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal por el periodo citado en el
articulo 1º de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
requerido por el Bloque MPF – Concejal MAURICIO OYARZO, mediante Memo Nº 19/
2012 ingresado a RHCD como Asunto Nº 3246 el 12/11/12, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 14 de noviembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 264/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y la Sra., MARIANA SOLEDAD FERREYRA SILVER, DNI 24.890.657, por el perio-
do comprendido desde el 01 de Octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, quien
se desempeñará como Personal de despacho bajo la dependencia del Concejal del Bloque
MPF, DON MAURICIO OYARZO.
ART.2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD., Sra., MARIANA SOLE-
DAD FERREYRA SILVER, DNI 24.890.657, a percibir la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el periodo citado en el
articulo 1º de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
requerido por el  Boque MPF – DON MAURICIO OYARZO, mediante Memo Nº 51/
2012 ingresada a RHCD como Asunto Nº 3269 el día 13/11/12, será imputado a la partida
de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 14 de noviembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 265/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y la Sra., SABRINA PATRICIA HIDALGO, DNI 30.916.331, por el periodo compren-
dido desde el 01 de Noviembre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, quien cumplirá
funciones en el despacho de la Presidente del CD., Concejal MIRIAM BOYADJIAN.
ART.2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD.,  Sra., SABRINA PATRICIA
HIDALGO, DNI 30.916.331, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Cate-
goría 10 (diez) de la Administración Municipal en función del periodo estipulado en el

articulo 1º.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución de acuerdo a lo
solicitado por la Presidente del CD., Concejal MIRIAM BOYADJIAN, mediante Nota Nº
727/2012 ingresada como Asunto Nº 3265 el día 13/11/12, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 14 de noviembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 266/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante
y el Sr., ALAN VICIC, DNI 36.733.902, por el periodo comprendido desde el 01 de
Octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, quien se desempeñará como Personal de
despacho bajo la dependencia del Concejal del Bloque MPF, Don MAURICIO OYARZO.
ART.2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD., Sr., ALAN VICIC, DNI
36.733.902, a percibir la remuneración mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de
la Administración Municipal por el periodo citado en el artículo 1º de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
requerido por el Bloque MPF – Concejal MAURICIO OYARZO, mediante Memo Nº 45/
2012 ingresado a RHCD como Asunto Nº 3249 el 12/11/12, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 14 de noviembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 267/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante
y la Sra., ANDREA ARACELI ABALOS, DNI 37.909.248, por el periodo comprendido
desde el 01 de Octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, quien se desempeñara
como Personal de despacho bajo la dependencia del Concejal del Bloque MPF, Don MAU-
RICIO OYARZO.
ART.2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD.,  Sra., ANDREA ARACELI
ABALOS, DNI 37.909.248, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Catego-
ría 10 (diez) de la Administración Municipal por el periodo citado en el articulo 1º) de la
presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
requerido por el Bloque MPF – Concejal MAURICIO OYARZO, mediante Memo Nº 46/
2012 ingresada en RHCD como Asunto Nº 3248 el día 12/11/12, será imputado a la partida
de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 14 de noviembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 268/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante
y la Sra., JESICA PAOLA GOMEZ, DNI 31.565.405, por el periodo comprendido desde
el 01 de Octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, quien se desempeñara como
Personal de despacho bajo la dependencia del Concejal del Bloque MPF, Don MAURICIO
OYARZO.
ART.2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD.,  Sra., JESICA PAOLA GO-
MEZ, DNI 31.565.405, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10
(diez) de la Administración Municipal por el periodo citado en el articulo 1º) de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
requerido por el Bloque MPF – Concejal MAURICIO OYARZO, mediante Memo Nº 47/
2012 ingresada en RHCD como Asunto Nº 3251 el día 12/11/12, será imputado a la partida
de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 14 de noviembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER
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DECRETO MUNICIP AL Nº 1236/12
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 1150/
2012 de fecha 05/10/2012, donde dice: «...cumplirá funciones como Administrativo...»,
debe decir: «...cumplirá funciones como INSPECTOR DE OBRAS, percibiendo Adicio-
nales que correspondan…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1237/12
ART 1º) CONCEDER, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. GREVE, Federico
Jorge, Legajo Nº 4153/0, Licencia Sin Goce de Haberes en su puesto de Planta Permanente
a partir del día 20/12/2011 y por el término que ejerza la función a cargo de la Dirección
General de Personal, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias
Extraordinarias), Apartado II (Sin Goce de Haberes), Inciso «a» (Ejercicio Transitorio de
Otros Cargos), Decreto Nacional 3413 (Licencia Justificaciones y Franquicias).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1238/12
ART 1º) ASIGNAR  a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, un Fondo Permanente de
Emergencia, por un monto de $50.000,00 (Pesos cincuenta mil con 00/100), de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Nº 4108/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas se proveerá a la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, en carácter de Fondo Permanente de Emergencia, la suma de $50.000,00 (Pesos
cincuenta mil con 00/100) nombrando a los Sres. DRIUSSI, Pablo Rodrigo, Legajo Nº 4447/
4; RIOS, Omar César, Legajo Nº 3117/8, y CORONEL, Claudio Oscar, Legajo Nº 2751/1,
como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LOS responsables, una vez utilizado el 70% de la suma otorgada y/o como
mínimo una vez al mes, lo que ocurra primero, deberá  rendir a la Secretaría de Finanzas los
comprobantes de los gastos, los que conformarán un Expediente el que se tramitará confor-
me lo prescripto por la reglamentación vigente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, notificar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1239/12
ART 1º) COMUNICAR  que el día 25/10/2012 a la hora 22:00, el Secretario de Gobierno, C.P.
Paulino Baltasar Jesús ROSSI, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO  que el Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar
Jesús ROSSI, continua a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1240/12
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL la realización de las jornadas de inter-
venciones interdisciplinarias para el abordaje de niños y adolescentes con trastornos del
espectro autista, que se desarrollarán los días 02 y 03 de noviembre de 2012, en las
instalaciones del Centro Cultural Leandro N. Alem de nuestra Ciudad.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, entregar copia del presente, publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1241/12
ART 1º) COMUNICAR  que el día 01/11/2012 a la hora 16:00, el Secretario de Gobierno, C.P.
Paulino Baltasar Jesús ROSSI, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO  que el Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar
Jesús ROSSI, continúa a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1242/12
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL la realización de las jornadas de pre-
vención psico-social del suicidio adolescente, que se desarrollarán durante los días 22 y 23
de noviembre de 2012, organizadas en forma conjunta por la Dirección de Juventud, Direc-
ción de Desarrollo Humano y el área de Salud Municipal.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, entregar copia del presente, publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1243/12
ART 1º) COMUNICAR el traslado de la Sra. Secretaria de Asuntos Sociales, Profesora
María Gabriela CASTILLO, hacia la Ciudad de Piura, República de Perú, con el objeto de
participar, exponer y debatir en el IV Congreso de Niñez, Adolescencia y Familia, en razón
de la invitación cursada desde la Asociación Latinoamericana de Magistrados, Funciona-
rios, Profesionales y Operadores de Niñez, Adolescencia y Familia, en referencia a la
ponencia sobre el Programa Transversal de Inclusión Social, a partir del día 02/11/2012
regresando ela Gabriela CASTILLO día 13/11/12, conforme documentación adjunta al
Expediente Nº 4080/12.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá a cargo de la Secretaría
de Asuntos Sociales, el Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar Jesús Rossi.
ART4 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe que correspon-
da en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009 Decretos
Modificatorios Nº 571/09, Nº 651/10 y Decreto Municipal Nº 610/2007 NIVEL B, reali-
zando la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar, entregar copia del presente, publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1244/12
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de la Producción, Lic. Paulo Agustín
TITA, hacia la Ciudad de Salta, el día 14/11/2012 a la hora 09:00, con regreso a nuestra
Ciudad el día 17/11/2012 a la hora 19:00, con motivo de asistir a la Segunda Jornada
Latinoamericana Gestión Integral de Residuos Urbanos, que tendrá lugar en el Centro de
Convenciones de Limache de esa Provincia conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 4118/2012.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá a cargo de las Secreta-
rías de Finanzas y Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Gobierno, CP. Paulino
Baltasar Jesús ROSSI.
ART 3º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la extensión de
la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / SALTA
/ USHUAIA, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 1245/12
ART 1º) DISPONER  la revocación en sede administrativa del Decreto Municipal Nº 109/
2004 de fecha 04/02/2004, por razones de legitimidad, habida cuenta de la importancia y
magnitud de los vicios que el mismo presenta, y por tal motivo, inciden en su antijuridici-
dad tornándolo nulo de nulidad absoluta.
ART 2º) DISPONER  la revocación en sede administrativa, de la Resolución M.E. y H. Nº
373/88 de fecha 29/03/1988, por incumplimiento de los requisitos establecidos en la Orde-
nanza Nº 895/97 y modificatorias.
ART 3º) COMUNICAR a la Dirección de Rentas Municipal.
ART 4º) NOTIFICAR el presente con copia del Dictamen Nº 186/2012, conforme Ley de
Procedimientos Administrativos Nº 141.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1246/12
ART 1º) RECONOCER OFICIALMENTE, a partir del día 26/10/2012, y por el término
de 2 años, la Nueva Comisión Directiva del Barrio «PUJATO», delimitado por las siguien-
tes calles: Juan Visic, Cabo 1º Gomez, Díaz Chara, Pje S/N, perteneciente a la sección J,
Macizos 14A, 14B, 14C, 14D, 14E, 16A, 16B, 16C, 16D, 24A, 24B, 24C, 24D, 24E y
15B, según lo estipulado en la Ordenanza Municipal Nº 2127/2005 en su Artículo 24º
(proclamación de lista única), conformada según Acta de fecha 26/10/2012, la cual está
integrada por las siguientes personas, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Nº 4030/2012.

Cargo Nombre y Apellido DNI.               Domicilio

  Presidente María Inés Fernanda ARROYO 23.642.062 Bº San Martin Nº 312
  Vicepresidente Gladis  Verónica CORAZZA 23.591.915 Diaz Chara Nº 366
  Secretario Marcela Ceferina RODRIGUEZ 20.714.105 Ricardo Balbín Nº 2983
  Tesorero Carlos Ricardo OSORIO M7.640.324 Ricardo Balbín Nº 2976
  1º Vocal Titular Fidencia Elodia RIOS 17.045.638 Trte. Santa Micaela Nº 2979
  2º Vocal Titular Virginia Gabriela BENTANCUR 28.673.067 Bº Ant. San Martin Nº 377
  1º Vocal Suplente Carlos Gustavo ESCUDERO 21.392.924 Bº San Martin Nº 312
  Revisor C. Titular Isabel Ramona AVILA F5.071.013 Sta. Micaela Nº 2850
  Revisor C. Suplente Gloria Beatriz GONZALEZ 22.427.044 Ricardo Balbín Nº 2950

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1247/12
ART 1º) NO APROBAR NI REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Nº 1492/2010,
suscripto con la Sra. PEREZ ALMONACID, Sandra Vanesa, DNI Nº 28.604.653 y el Sr.



21«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de noviembre de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»
TREJO, Hugo Fernando, DNI Nº 26.586.212, referente al predio fiscal individualizado
catastralmente como Sección «F», Macizo, 64, Parcela 6, Chacra XI, en virtud de los
fundamentos expresados ut supra, y de conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «P» Nº 4517/2010.
ART 2º) NOTIFICAR el presente conforme lo establecido en la Ley Nº 141 de Procedi-
mientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1248/12
ART 1º) APROBAR el Programa de Capacitación Interna de Formación de Instructores
Internos en el ámbito municipal, cuyo detalle se adjunta en el ANEXO I del presente.
ART 2º) CREAR el concepto remunerativo y no bonificable «HORAS INSTRUCTOR
INTERNO».
ART 3º) ESTABLECER  que percibirá dicho concepto todo trabajador Municipal com-
prendido entre la categoría 10 (diez) a 24 (veinticuatro) del Escalafón Municipal, que
desempeñe funciones de Instructor Interno, incluidos aquellos agentes que tengan asignada
una función jerárquica.
ART 4º) ESTABLECER  el valor de la hora-reloj de Instructor Interno en la suma de $
110,00 (pesos ciento diez con 00/100).
ART 5º) ESTABLECER  que las «HORAS INSTRUCTOR INTERNO» serán liquidadas
de acuerdo a la  cantidad de horas de capacitación dictadas por el Instructor Interno, las que
no podrán superar el número máximo mensual de dieciséis (16) horas.
ART 6º) LA DIRECCION  de Modernización y Capacitación informará a la Dirección de
Recursos Humanos, antes del día 20 de cada mes, la cantidad de horas a liquidar a cada
agente, por el concepto detallado en el Artículo 2º del presente.
ART 7º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a realizar la afectación presupuestaria al
ejercicio financiero correspondiente.
ART 8º) REGISTRAR, Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1249/12
ART 1º) DESIGNAR, a Cargo de la Coordinación Técnica, dependiente de la Dirección
Municipal de Servicios Públicos, Dirección General, Subsecretaría de Servicios Públicos, Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la Categoría 23 (veintitrés) de la Escala Salarial
Municipal, más adicionales que correspondan, al agente Sr. SESPERE Carlos Enrique, Legajo
Nº 3587/4, Categoría 22 (veintidós), Planta Permanente, a partir del día 17/10/2012.
ART 2º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Servicios
Públicos, Dirección General, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, al agente Sr. SESPERE, Carlos Enrique, Legajo Nº 3587/4, a los fines de
agilizar la gestión administrativa que a diario se realiza.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1250/12
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  la radicación definitiva de la Congre-
gación Religiosa «Discípulas de Jesús», con la realización de la misa en acción de gracias a
realizarse el día 03 de Noviembre de 2012 en nuestra Ciudad.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, entregar copia del presente, publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1251/12
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Prof.
Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 06/11/2012 a la hora 10:30,
regresando el mismo día a la hora 18:00, con motivo de mantener una serie de reuniones con
autoridades del Gobierno Provincial.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza en vehículo oficial sin
viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1252/12
ART 1º) COMUNICAR  que el día 06/11/2012 a la hora 23:30, el Intendente Municipal,
Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1253/12
ART 1º) APROBAR , a partir del día siguiente de su notificación y por el término
de 365 (trescientos sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Poder

Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Sr. Legisla-
dor BLANCO Pablo Daniel, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. NUÑEZ,
Ramón Alberto, Legajo Nº 1174/6, quien depende de la Dirección de Obras Parti-
culares, dependiente de la Dirección General, Subsecretaria de Obras Publicas,
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo estipulado en
el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal),
Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota
de lo resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y
Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1254/12
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  la conmemoración del 119º aniversa-
rio de la fundación de la Misión Salesiana «Nuestra Señora de la Candelaria».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, entregar copia del presente, publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 09 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1255/12
ART 1º) MODIFICAR el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 1167/2012 de fecha 10/10/
2012, el cual quedará redactado de la siguiente manera: «LA FORMA DE PAGO es la
siguiente: $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil setecientos setenta y seis con 00/100), a
abonar en 12 (doce) cuotas, iguales, mensuales y consecutivas, según Convenio de Pago Nº
096/2012 suscripto con el adjudicatario».
ART 2º) NOTIFICAR el presente conforme la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1256/12
ART 1º) OTORGAR Licencia Especial Excepcional con Goce Integro de haberes, al
agente municipal, Sr. BENEGAS Luis Gilberto, Legajo Nº 1317/0 dependiente de la Direc-
ción de Museo Municipal, Dirección General, Subsecretaría de la Producción, Secretaría
Homónima, para el día 30/10/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1257/12
ART 1º) DESIGNAR, a Cargo de la Jefatura del Departamento Serenos, dependiente de la
Coordinación Administración, Dirección de Administración, Dirección General, Subsecre-
taría de Gobierno, Secretaría Homónima, A cargo de la categoría 22 (veintidós) de la Escala
Salarial Municipal, otorgándole los adicionales que le corresponda por la función asignada,
al agente municipal, Planta Permanente, Sr. RODRIGUEZ Gerardo, Legajo Nº 3597/1,
categoría 21(veintiuno).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1258/12
ART 1º) PROMOVER, a la Categoría 19 (diecinueve) de la Escala Salarial Municipal, a la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MERCADO, Lorena Vanesa, Legajo Nº 4332/
0, quien cumple funciones como Administrativa en la Dirección de Deportes, dependiente
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
ART 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1259/12
ART 1º) DESIGNAR, a Cargo de la Jefatura del Departamento Capacitación y Reconver-
sión Laboral, dependiente de la Dirección Oficina de Empleo, Dirección General, Subsecre-
taría de la Producción, Secretaría Homónima, A cargo de la categoría 22 (veintidós) de la
Escala Salarial Municipal, otorgándole los adicionales que le corresponda por la función
asignada, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. GALLAY Patricia Alejandra,
Legajo Nº 4328/1, categoría 10 (diez).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIP AL Nº 1260/12
ART 1º) OTORGAR Licencia Extraordinaria Excepcional con Goce Integro de haberes, al
agente municipal, Sr. CHAVEZ Horacio Héctor, Legajo Nº 1619/5 dependiente de la Dirección
Municipal de Comercio e Industria, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión
Ciudadana, Secretaría de Gobierno, para el periodo desde el 21/10/2012 al 25/10/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1261/12
ART 1º) MODIFICAR el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 760/2012 de fecha 22/06/
2012, donde dice:

LEGAJO APELLIDO y NOMBRE CATEGORIA FUNCIÓN DEPENDENCIA
4484/9 URQUIZO CERECEDA 22 (veintidós) a/c Jefatura del Dirección Salud

Fanny María Centro de Atención Comunitaria
Comunitaria Nº 1 Secretaría de
Vicente Ferrer Asuntos Sociales

  debe decir:

LEGAJO APELLIDO y NOMBRE CATEGORIA FUNCIÓN DEPENDENCIA
4484/9 URQUIZO CERECEDA 22 (veintidós) Médica Cirujana Dirección Salud

Fanny María Comunitaria
Secretaría de
Asuntos Sociales

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda, notificar el presente, publicar y
cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1262/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente AMDJ Nº 342/2012, como así también el
Decreto Municipal Nº 1127/2012 de fecha 03/10/2012, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos del presente Decreto Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1263/12
ART 1º) ESTABLECER que a los efectos de la confección de los Títulos Ejecutivos Fiscales
referente a los tributos municipales, deberá asignarse un número a cada uno de los títulos
habilitantes, los que deberán estar suscriptos por el Director de Rentas, Director General de
la Secretaría de Finanzas y el Secretario de Finanzas del Municipio de Río Grande.
ART 2º) EL monto de la deuda  consignada en el Titulo Ejecutivo Fiscal estará conformado
por el capital más los intereses previstos en el art. 135 del Codigo Tributario Municipal
aprobado por la Ordenanza Municipal Nº 2933/11.
ART 3º)  EL Título Ejecutivo Fiscal contendrá, además del nombre, apellido y/o razón
social del deudor la leyenda «y/o Responsable Fiscal» y su domicilio si lo hubiere. A los
fines del cumplimiento de tal prevision, deberá verificarse la titularidad actual de los
catastros y automotores, implementandose un sistema de acceso a la información adecuada
por parte de los respectivos Registros, ante quienes el Organismo Fiscal gestionará la vía
apropiada para tales efectos.
ART 4º) EN los casos de existencia de suspensión de prescripción prevista en los artículos
67 y 69 del Codigo Tributario Municipal aprobado por la Ordenanza Municipal Nº 2933/
11, deberá acompañarse al Titulo Ejecutivo Fiscal, la correspondiente notificación de
intimación administrativa de pago por los pertinentes períodos y tributos.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 09 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1264/12
ART 1º) ESTABLECER que para el otorgamiento de la Licencia Anual Reglamentaria año
2012, se considerará el período comprendido entre el día 01/12/2012 al día 30/11/2013,
para todo el Personal Municipal.
El Período de Licencia se otorgará con goce íntegro de haberes, siendo obligatoria su
concesión y utilización en relación con la antigüedad que registre el agente al día 31/12/
2012, de acuerdo al siguiente detalle:
Desde un (01) año hasta quince (15) años de antigüedad, treinta (30) días corridos.
Más de quince (15) años de antigüedad, treinta y cinco (35) días corridos.
El agente que con anterioridad al día 01/12/2012, haya prestado servicios por un lapso no
inferior a los tres (3) meses, le corresponderá una Licencia proporcional al tiempo trabajado.
En caso de registrar una prestación menor a tres (3) meses, su derecho recién le alcanzará en
el período subsiguiente, oportunidad en la que se le otorgará juntamente con los días de
Licencia Anual Reglamentaria que le correspondan.
ART 2º) A FIN de brindar en forma óptima los servicios que presta este Municipio, cada
una de las Secretarías deberá realizar, el correspondiente plan de Licencia para su personal,
a fin de garantizar el adecuado funcionamiento de la Administración durante el período
Vacacional.

ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1265/12
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº
1244/2012 de fecha 01/11/2012 el cual quedará redactado de la siguiente manera: «…Tra-
mos: RIO GRANDE - BUENOS AIRES – SALTA – SALTA – BUENOS AIRES – US-
HUAIA .  «.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2012.

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 1266/12
ART 1º) CONCEDER, al agente municipal, Planta Permanente, C.P. FEDERICO MAR-
TIN ZAPATA GARCIA, Legajo Nº 4113/1, Licencia Sin Goce de Haberes en su puesto de
Planta Permanente a partir del día 14/12/2011 y por el término que ejerza la función como
Subsecretario de Finanzas, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Capítulo IV (Licen-
cias Extraordinarias), Apartado II (Sin Goce de Haberes), Inciso «a» (Ejercicio Transitorio
de Otros Cargos), Decreto Nacional 3413 (Licencia Justificaciones y Franquicias).
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1267/12
ART 1º) APROBAR, a partir del día 22/10/2012 y por el término de 365 (trescientos
sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río
Grande, para cumplir funciones en el Bloque Frente para la Victoria (F.P.V), bajo la depen-
dencia del Concejal GARAY, Héctor, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SOTO-
MAYOR, Alejandrino, Legajo Nº 2710/3, quien depende de la Dirección de Limpieza
Urbana, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo estipulado en
el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Regla-
mentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR  a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida
nota de lo resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido
control conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto
7.1. y Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1268/12
ART 1º) DESIGNAR, a cargo de la Jefatura del Departamento Operativo, dependiente de
la Coordinación Operativa, Dirección Municipal de Servicios Públicos, Dirección General,
Subsecretaría de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la
Categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial Municipal, más adicionales que correspondan,
al agente Sr. GOMEZ, Ángel Oscar, Legajo Nº 4026/6, Categoría 19 (diecinueve), Planta
Permanente, a partir del día 17/10/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en- el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, notificar el presente acto, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1269/12
ART 1º) OTORGAR , Licencia Extraordinaria para realizar Estudios o Investigaciones con
Goce Integro de Haberes, a la agente municipal, Sra. DIARTE Graciela, Legajo Nº 3541/6,
dependiente de la Dirección Municipal de Tierras Fiscales, Dirección General de Gobierno,
Subsecretaría de Gobierno, Secretaría de Gobierno, en conformidad a lo establecido en el
Decreto 3419/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capitulo IV (Li-
cencia Extraordinarias), para el periodo desde el 05 al 13 de Noviembre del 2012, dejando
establecido que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la
autoridad, la constancia de participación.
ART 2º) REGISTRAR. Notificar el presente acto, publicar y archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1270/12
ART 1º) TRANSFERIR, en el ámbito de la Dirección General de Deporte y Juventud,
Subsecretaria Homónima, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, desde la Dirección
de Juventud, a la Dirección de Administración, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
JUAREZ STAZONE, Facundo Ezequiel, Legajo Nº 4422/9, Categoría 10 (diez), quien
pasará a cumplir funciones como ADMINISTRATIVO.
ART 2º) DESIGNAR, a Cargo de la Categoría 19 (diecinueve) de la Escala Salarial Muni-
cipal, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. JUAREZ STAZONE, Facundo Eze-
quiel, Legajo Nº 4422/9, Categoría 10 (diez).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIP AL Nº 1271/12
ART 1º) AUTORIZAR A TRANSFERIR íntegramente y de modo excepcional al año 2013
la Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2011 de la agente municipal, Sra.
CASASOLA Carolina Mabel, Legajo Nº 4187/4, dependiente de la Coordinación Legal y
Técnica, Secretaría de Asuntos Sociales, la misma podrá ser fraccionada, siempre que por
razones de servicios, la Secretaria de la cual dependa la agente, lo autorice.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1272/12
ART 1º) CONCEDER, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. DEL BARRIO, Julio
Cesar, Legajo Nº 2724/3, Licencia Sin Goce de Haberes en su puesto de Planta Permanente
a partir del día 14/12/2011 y por el término que ejerza la función como Subsecretario de
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaria de Gobierno, en un todo de acuerdo a lo
estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Apartado II (Sin Goce de Habe-
res), Inciso «a» (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), Decreto Nacional 3413 (Licencia
Justificaciones y Franquicias).
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1273/12
ART 1º) REVOCAR, la Designación a Cargo de la Jefatura de Departamento Licencia de
Conducir, dependiente de la Coordinación de Tránsito y Transporte Público, Dirección
Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Subsecre-
taría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gobierno, a cargo de la Categoría 22 (veintidós),
que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 0322/2010, a la agente municipal,
Planta Permanente, Sra. RIVERO María Isabel, Legajo Nº 3325/1, Categoría 19 (diecinue-
ve), quien pasará a desempeñar funciones como Inspector de Transito.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1274/12
ART 1º) CONCEDER, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. BALLARINI, Alfredo
Raúl, Legajo Nº 2719/7, Licencia Sin Goce de Haberes en su puesto de Planta Permanente
a partir del día 14/12/2011 y por el término que ejerza la función como Subsecretario de
Gobierno, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordina-
rias), Apartado II (Sin Goce de Haberes), Inciso «a» (Ejercicio Transitorio de Otros Car-
gos), Decreto Nacional 3413 (Licencia Justificaciones y Franquicias).
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1275/12
ART 1) ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 50.000,00 (Pesos cincuenta
mil con 00/100), a favor del Subsecretario de Gobierno, Sr BALLARINI Alfredo, Legajo Nº
2719/7 y/o el Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. DEL BARRIO Julio Cesar, Legajo
Nº 2724/3, en conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente 4263/2012.
ART 2) DESIGNAR al Subsecretario de Gobierno, Sr BALLARINI Alfredo, Legajo Nº
2719/7 y/o el Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. DEL BARRIO Julio Cesar, Legajo
Nº 2724/3, como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1276/12
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL el proyecto denominado «Desnatura-
licemos la Violencia», en el marco de la realización del Primer Seminario Educativo que se
realizará en el salón del IPRA el día 15 de noviembre del año en curso.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1277/12
ART 1º) COMUNICAR  que el día 13/11/2012 a la hora 17:00, la Secretaria de Asuntos Sociales,
Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1278/12
ART 1º) PROMULGAR  bajo el Nº 3021/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del 7 de noviem-
bre de 2012, referente a establecer sentido de circulación de la calle Francisco Bilbao.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1279/12
ART 1º) PROMULGAR  bajo el Nº 3022/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del 7 de noviem-
bre de 2012, referente a Ratificar Contrato de Comodato entre el Club Garibaldi y el
Municipio de Río Grande
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1280/12
ART 1º) PROMULGAR  bajo el Nº 3023/12 a la Ordenanza Municipal sanciona-
da por el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordina-
ria del 7 de noviembre de 2012, referente a modificar Art. 2º de la Ordenanza
Municipal Nº 2820/2010.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1281/12
ART 1º) PROMULGAR  bajo el Nº 3024/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del 7 de noviem-
bre de 2012, referente a fijar bonificaciones a contribuyentes.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1282/12
ART 1º) PROMULGAR  bajo el Nº 3025/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del 7 de noviem-
bre de 2012, referente a Ratificar Convenio entre la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y
Vivienda dependiente de la Secretaria de Obras Publicas del Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Publica y Servicios, el Instituto Provincial de Vivienda y el Municipio
de Río Grande.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1283/12
ART 1º) REVOCAR, con retroactividad al 17/10/2012, la Designación a cargo de la Jefa-
tura de División Mantenimiento de Instalaciones Sanitarias y Gas, dependiente del Depar-
tamento Servicios Generales, Dirección Municipal Servicios Públicos, Dirección General,
Secretaria de Obras y Servicios Públicos que fuera instrumentada mediante Decreto Muni-
cipal Nº 569/2011, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CALISTO, Manuel, Lega-
jo Nº 1146/1, Categoría 22 (veintidós).
ART 2º) DESIGNAR, con retroactividad al 17/10/2012, a Cargo de la Coordinación de
Servicios Generales, Dirección Municipal Servicios Públicos, Dirección General, Subse-
cretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a Cargo de la
Categoría 23 (veintitrés), más adicionales que correspondan por la función asignada, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CALISTO, Manuel, Legajo Nº 1146/1, Catego-
ría 22 (veintidós).
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación de Servicios Generales, dependiente de la Dirección Municipal
Servicios Públicos, Dirección General, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CALISTO, Ma-
nuel, Legajo Nº 1146/1, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo
diariamente.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1284/12
ART 1º) DESIGNAR, a Cargo de la Coordinación de Comercio e Industria, dependiente de
la Dirección Municipal Homónima, Dirección General de Inspección, Subsecretaria de
Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno, más adicionales que correspondan, a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. MUÑOZ VERA, Guerti Yamile, Legajo Nº 1554/7,
Categoría 23 (veintitrés).
ART 2º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación de Comercio e Industrian ordinación Técnica a la Agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sra. MUÑOZ VERA, Guerti Yamile, Legajo Nº 1554/7, Cat,
dependiente de la Dirección Municipal Homónima, Dirección General de Inspección, Sub-
secretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno, a la Agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. MUÑOZ VERA, Guerti Yamile, Legajo Nº 1554/7, a los fines de agilizar
la gestión administrativa que a diario se realiza.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIP AL Nº 1285/12
ART 1º) DAR DE BAJA por Fallecimiento, a partir del día 26/10/2012 al agente Munici-
pal, Planta Permanente, Sr. VARGAS Jorge Humberto, Legajo Nº 1780/9, Categoría 23
(veintitrés), quien cumplía funciones a cargo de la Coordinación Aplicada dependiente de la
Dirección Tecnología, Informática y Cómputos, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría de
Gobierno, cuyo deceso ocurrió el día 26/10/2012 a la hora 12:45.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a la liqui-
dación de Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio
Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1286/12
ART 1º) DESIGNAR, a Cargo del Departamento Licencias de Conducir, dependiente de la
Coordinación de Tránsito y Transporte Público, Dirección Municipal Homónima, Direc-
ción General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gobierno,
más adicionales que correspondan, al agente, Sr. MENENDEZ, Guillermo Arturo, Legajo
Nº 1275/1, Planta Permanente, Categoría 23 (veintitrés).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en- el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR . Comunicar, notificar el presente acto, publicar y cumplido, archi-
var.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1287/12
ART 1) ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 4.200,00 (Pesos cuatro mil
doscientos con 00/100), a favor del agente municipal, Sr. RUNIN Matías, Legajo Nº 3802/
4, en conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente AMDJ Nº 421/2012.
ART 2) DESIGNAR al agente municipal, Sr. RUNIN Matías, Legajo Nº 3802/4, como
único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1288/12
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar
Jesús ROSSI, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 15/11/2012 a la hora 10:00, estimando su
regreso el mismo día a la hora 22:00, con motivo de asistir a  la reunión a realizarse con la
Legislatura Provincial.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de las Secretarías
de Gobierno, Producción y Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Finanzas, Dr.
Federico Armando RUNIN.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2252/12
ART 1º) RATIFICAR en todas sus cláusulas el Convenio Específico y sus Anexos I, II, III,
IV, V y VI de fecha 21/09/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, en el
marco del Programa Federal de Integración Sociocomunitaria, acordado entre la Subsecreta-
ría de Desarrollo Urbano y Vivienda, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, representada por el
Subsecretario, Arq. BONTEMPO, Luís Alberto Rafael; el Instituto Provincial de Vivienda
de la Provincia de Tierra del Fuego, representada por el Presidente, MMO. DEL GIUDI-
CE, José Luís, y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal, en un todo
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3804/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2253/12
ART 1º) AUTORIZAR el cambio de funciones, en el ámbito de la Dirección Municipal de
Comercio e Industria, dependiente de la Dirección General de Inspección, Subsecretaría de
Gestión Ciudadana, Secretaría de Gobierno, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
GOMEZ Susana Norma Beatriz, Legajo Nº 4020/7, Categoría 10 (diez), quién se desempe-
ña como Administrativa y pasa a cumplir  funciones como INSPECTOR, otorgándole los
adicionales que correspondan.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2254/12
ART 1º) TENER por desistida a la Sra. LOPEZ, Virginia Noemí, Legajo Nº 1640/3 del
recurso de reconsideración interpuesto en fecha 26 de octubre de 2011, de acuerdo a las
consideraciones efectuadas ut supra, conforme documentación obrante en el Expediente Nº
695/2012.
 ART 2º) PROCEDER a la clausura de las presentes actuaciones.
ART 3º) NOTIFICAR el presente, con copia del Dictamen Nº 07/2012 - Trámite Nº
18035/2012 de fecha 30/07/2012, conforme lo establecido por la Ley Nº 141 de Procedi-
mientos Administrativos.
ART 4º) REGISTRAR, Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2255/12
ART 1º) TRANSFERIR , desde la Coordinación Administración, dependiente de la Direc-
ción de Administración, Dirección General, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homóni-
ma, a la Dirección de Natatorios dependiente de la Dirección General de Deporte y Juven-
tud, Subsecretaría Homónima, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, a la agente
municipal, Planta Contratada, Sra. GOROSITO Deolinda Paola, Legajo Nº 4663/9, Cate-
goría 10 (diez), quien pasara a cumplir funciones como Personal de Maestranza en el
Departamento de Maestranza.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2256/12
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 27/06/2012, registrado bajo el Nº 7906 en fecha 08/08/
2012, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1419/2012 de fecha 06/08/
2012, por el período adicional de tres (03) meses, desde el día 01/10/2012 al día 31/12/2012
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr.
CARRIZO, Franco Rodrigo, DNI. Nº 29.058.564 y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente
Nº 2105/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. CARRIZO, Franco Rodrigo, DNI. Nº 29.058.564.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2257/12
ART 1º) MODIFICAR  en el Considerando y en el Artículo 2º de la Resolución Municipal
Nº 2062/2012 de fecha 16/10/2012, donde dice: «…cuya presentación de sobres se reali-
zará hasta la hora 12:00 del día 18/10/2012, fijándose la apertura de sobres para el día 18/
10/2012 a la hora 15:00, en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos …», debe decir:
«…cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 12/11/2012, fiján-
dose la apertura de sobres para el día 12/11/2012 a la hora 15:00, en la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos …», según documentación obrante en el Expediente 3175/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2258/12
ART 1º) COMUNICAR  que el Sr. Subsecretario de Finanzas, CP. ZAPATA GARCIA
Federico Martín, se trasladará a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a partir del día 25/
10/2012 y hasta el día 27/10/2012, con  motivo de asistir a la Reunión de Comisión de
Sector Público, a realizarse el día 26/10/2012 en la Sede de la Federación Argentina de
Consejos Provinciales de Ciencias Económicas.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza sin la percepción de
viáticos y sin extensión de pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2259/12
ART 1º) TRANSFERIR , desde la Coordinación de Administración, dependiente de la
Dirección de Administración, Dirección General, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria
Homónima, a la Dirección de Limpieza Urbana, dependiente de la Dirección General de
Servicios Públicos, Subsecretaria Homónima, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a la
Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. DIAZ, Isabel Vanesa, Legajo Nº 4756/2, Cate-
goría 10 (diez), quien pasará a realizar TAREAS GENERALES, percibiendo los adiciona-
les correspondiente.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2260/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FIGUEREDO, Maria Gloria,
DNI. Nº 11.899.274, según Informe Técnico Nº 750/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 4046/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2261/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. MARTI-
NEZ, Miriam Delia, DNI. Nº 14.874.079, según Informe Técnico Nº 751/2012, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4047/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2262/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.020,00 (Pesos cuatro mil veinte con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino la adquisición de 2 (dos) pasajes vía terrestres a la Provincia
de Formosa, a favor de la Sra. STEFANI, Carolina, DNI. Nº 26.991.599, según Informe
Técnico Nº 754/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4044/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2263/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en
concepto de subsidio, a favor de la CAPILLA VIRGEN DEL ROSARIO DEL BARRIO
MARGEN SUR, I.M.A (Instituto María Auxiliadora) representada en esta oportunidad
por su Responsable la Hna. BADINI CONFALONIERI, María Giovanna Alberta Conso-
lata, DNI Nº 93.677.364, quien solicita dicha asistencia para afrontar los gastos que deman-
dará la adquisición de un equipo de audio para la Capilla a su cargo como apoyo al
crecimiento del grupo coral y musical de jóvenes del «Ministerio de la Música», quienes
con este aporte impulsarán sus manifestaciones culturales a toda la Comunidad riogranden-
se, según Informe Técnico Administrativo Nº 057/2012, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente Nº 4038/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2264/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «PINTADO DE PASEOS DE LA CIU-
DAD; ZONAS 1, 2, 3 y 4 – AÑO 2012», siendo el Presupuesto Oficial la suma de
$318.462,50 (Pesos trescientos dieciocho mil cuatrocientos sesenta y dos con 50/100);
como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 3860/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el llamado a contratación directa por renglón, para la ejecución de
la Obra: «PINTADO DE PASEOS DE LA CIUDAD; ZONAS 1, 2, 3 y 4 – AÑO 2012»,
y cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 31/10/2012, y la
apertura de sobres se realizará el día 31/10/2012 a la hora 14:30 en la Dirección General de
Servicios Públicos de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2265/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «PINTADO DE CORDO-
NES ZONAS 1, 2, 3 Y 4 – AÑO 2012», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $407.130,06
(Pesos cuatrocientos siete mil ciento treinta con 06/100), y así también los pliegos de bases y
condiciones, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3408/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el llamado a Licitación Privada Nº 60/2012, por reglón para la
ejecución de la Obra por Administración: «PINTADO DE CORDONES ZONAS 1, 2, 3 Y
4 – AÑO 2012», cuya presentación de ofertas se realizara hasta la hora 12:00 del día 05/11/
2012 y la apertura de sobres se realizará el día 05/11/2012 a la hora 14:30 en la Dirección
General de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2266/12
ART 1º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en la Categoría Programática 507/00 09 01 09 00, por la suma de $31.596,96
(Pesos treinta y un mil quinientos noventa y seis con 96/100) al Ejercicio Financiero
correspondiente, por la diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ART 2º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 58/2012, correspondiente a la Obra: «AM-
PLIACIÓN C.G.P PADRE ZINK – AÑO 2012», a favor de la empresa: «Constructora
Chávez S.R.L.», por la suma de $219.778,46 (Pesos doscientos diecinueve mil setecientos
setenta y ocho con 46/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 3346/2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2267/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «COMPACTACIÓN CANCHA PLAZA
PECHAR», Zona Nº 3 – Presupuesto Participativo año 2011, siendo el Presupuesto
Oficial la suma de $37.197,94 (Pesos treinta y siete mil ciento noventa y siete con 94/100);
como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente Nº 4133/2011.
ART 2º) AUTORIZAR  el llamado a Consulta de Precios – Contratación Directa por renglón,
para la ejecución de la Obra: «COMPACTACIÓN CANCHA PLAZA PECHAR», Zona Nº
3 – Presupuesto Participativo año 2011, cuya presentación de sobres se realizará hasta la
hora 12:00 del día 06/11/2012, fijándose la apertura de sobres para el día 06/11/2012 a la hora
15:00 en la Dirección de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2268/12
ART 1º) ADJUDICAR  el Concurso de Precios – Contratación Directa por todos los
renglones, correspondiente a la Obra: «ILUMINACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS –
ZONAS 1, 2, 3 y 4 – AÑO 2012», a favor de la empresa: «Propagación S.A.», por un
monto de $288.015,80 (Pesos doscientos ochenta y ocho mil quince con 80/100), confor-
me a las actuaciones obrantes en el Expediente 3341/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2269/12
ART 1º) DAR DE BAJA , como responsable de la administración  y rendición del fondo de
la Caja Chica de la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, aprobada mediante Resolución Municipal Nº 0094/2012, al agente
municipal, Sr. OVIEDO Marcos, Legajo Nº 3699/4.
ART 2º) DESIGNAR, a la agente municipal, Sra. DULCICH Brenda Lorena, Legajo Nº
3767/2, como responsable de la administración y rendición de los fondos de la  Caja Chica
de la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, en conjunto con  el agente municipal, Sr. VERA Alejandro Fabián, Legajo Nº
1489/3, quien ya lo ejercía a través de la  Resolución Municipal Nº 0094/2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2270/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Servicios de
fecha 19/09/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
PÉREZ, Juan Manuel, DNI. Nº 32.411.197, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de la Producción, según documentación obrante en el Expediente 3767/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. PÉREZ, Juan Manuel.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2271/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos la Modificatoria de fecha 30/
08/2012, del Contrato de Publicidad de fecha 26/04/2012, registrado bajo el Nº 7884 en fecha
20/07/2012, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1361/2012 de fecha
20/07/2012, celebrado entre la Sra. OVIEDO FOLADORI, Romina Carla, DNI. Nº 30.579.316,
en su carácter de titular de la Firma «FM del Sol», y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1619/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2272/12
ART 1º) RECHAZAR  por  extemporánea la presentación efectuada por el agente BAIGO-
RRIA, José Alberto, Legajo Nº 1861/9 en virtud de las consideraciones vertidas en el
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presente.
ART 2º) NOTIFICAR el presente con copia del Dictamen Nº 05/2012 - Trámite Nº 18033/
2012 de fecha 30/07/2012, conforme lo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos
Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR, Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2273/12
ART 1º) RECHAZAR  por extemporánea la presentación efectuada por el agente munici-
pal Sr. DOMINGUEZ, Eduardo, Legajo Nº 2957/2, en virtud de las consideraciones verti-
das en el presente, conforme documentación adjunta al Expediente Nº 1233/2012.
ART 2º) NOTIFICAR  el presente con copia del Dictamen Nº 03/2012 - Trámite Nº
18023/2012 de fecha 30/07/2012, conforme lo establecido por la Ley Nº 141 de Procedi-
mientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR, Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2274/12
ART 1º) RECHAZAR  por improcedente el reclamo efectuado por el agente SUAREZ,
Luis, Legajo Nº 1818/0, conforme las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 02/2012
y a la documentación obrante en el Expediente Nº 1213/2012
ART 2º) NOTIFICAR el presente con copia del Dictamen Nº 02/2012 - Trámite Nº 18018/
2012 de fecha 30/07/2012, conforme lo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos
Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR, Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2275/12
ART 1º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en la Categoría Programática 507/00 09 02 09 00, por la suma de $37.967,37
(Pesos treinta y siete mil novecientos sesenta y siete con 37/100) al Ejercicio Financiero
correspondiente, por la diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ART 2º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 57/2012, correspondiente a la Obra: «AM-
PLIACIÓN SUM BARRIO AEROPUERTO – PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO
2011», a favor de la empresa: «Constructora Chávez S.R.L.», por la suma de $239.185,56
(Pesos doscientos treinta y nueve mil ciento ochenta y cinco con 56/100), conforme a las
actuaciones obrantes en el Expediente 4147/2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2276/12
ART 1º) AUTORIZAR, la emisión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, tramos:
BUENOS AIRES / RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Sr. Esteban Raúl
MLADINEO, DNI Nº 13.080.854, como así también la extensión de una (01) orden de
contratación de servicios de alojamiento por una noche y racionamiento, en conformidad a
la documentación que obra en Expediente 4139/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2277/12
ART 1º) AUTORIZAR, la emisión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, tramos:
BUENOS AIRES / RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Dr. Herrera Bravo
Dante Javier, DNI Nº 13.213.993, como así también la extensión de una (01) orden de
contratación de servicios de alojamiento y racionamiento, que el profesional prestara ase-
soramiento jurídico respecto a la reglamentación de la Ordenanza Nº 2863/2010, en confor-
midad a la documentación que obra en Expediente 4138/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2278/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Precaria Nº 1596/2012,
suscripto entre la Firma RIO CHICO S.A., a los 31 días del mes de Agosto año 2012,
representada por sus Apoderados Sr. GONZALEZ, Jorge Alfredo, DNI Nº 11.704.105 y
el Sr. SOFIA, Anibal Eduardo, DNI Nº 16.916.013 y este Municipio, representado por el
Sr. Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar Jesús Rossi, referente al predio identifi-
cado catastralmente como Sección «F», Macizo 103, Parcela 2, con una superficie de
15.345,77 mts2 (quince mil trescientos cuarenta y cinco metros cuadrados con setenta y
siete decímetros cuadrados), según Plano de Mensura TF 2-16-10, Informe Técnico Nº 09/
2012 – Tramite Nº 19553/2012, realizado por la Secretaría de la Producción, según actua-
ciones obrantes en el Expediente Letra «R» Nº 5090/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, notificar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2279/12
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Autónoma de Buenos
Aires, el día 07/11/2012 a la hora 09:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 12/11/2012 a
la hora 09:00, a la Coordinadora de Gabinete, Prof. Rosso, Silvia Alejandra, Legajo Nº4139/
1, con motivo de participar de las XI Jornadas Nacionales de Municipios y Comunidades
Saludables, bajo el lema Organizar para Transformar, las que se llevaran a cabo durante los
días 08 y 09 de Noviembre del corriente año, conforme documentación adjunta al Expe-
diente Nº 4140/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, como asimismo
a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUE-
NOS AIRES / RIO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2012.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2280/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Salta, del Director de
Ecología y Medio Ambiente, Secretaría de la Producción, Sr. Fassi, Guillermo Raúl, Legajo
Nº 4327/3, a partir del día 14/11/2012 a la hora 09:00, con regreso a nuestra Ciudad el día
17/11/2012 a la hora 19:00, con motivo de asistir a la Segunda Jornada Latinoamericana
Gestión Integral de Residuos Urbanos, que tendrá lugar en el Centro de Convenciones de
Limache de esa Provincia, conforme documentación adjunta al Expediente Nº 4136/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, como asimismo
a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RIO GRANDE / BUE-
NOS AIRES / SALTA / USHUAIA, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2012.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2281/12
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, el día 06/11/2012 a la hora 09:50, regresando a nuestra Ciudad el día 08/11/2012 a la
hora 16:05, de la Responsable del Área de Innovación Productiva Planificación y Gestión
Pública, T.S.I. Cristina MORAN Y FLORES, Legajo  Nº 3065/1,  con motivo de participar
de la reunión con la Confederación Argentina de la Medicina Empresa (CAME) que se
desarrollara el día 07/11/2012, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente
4144/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES /
RIO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año
2012.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2282/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 0426/2012 de fecha 15/10/
2012, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 370/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2283/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 0395/2012 de fecha 03/10/
2012, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 343/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2284/12
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 21/06/2012, registrado bajo el Nº 7905 en fecha 08/08/2012, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1416/2012 de fecha 06/08/2012, por el pe-
ríodo adicional de tres (03) meses, desde el día 01/10/2012 al día 31/12/2012, de acuerdo a
la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ROMERO Cyntia Roxana,
DNI Nº 31.491.003,  y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2431/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. ROMERO Cyntia Roxana, DNI Nº 31.491.003.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2285/12
ART 1º) APROBAR la comisión de servicios de la Directora del Museo, Sra. ROSSI, Maria
Emilia Lucía, Legajo Nº 4448/2, Categoría 24 (veinticuatro) hacia la Ciudad de Punta Arenas,
República de Chile, a partir del día 05/11/2012 a la hora 07:00, regresando ela Gabriela CASTI-
LLO día 10/11/12 a la hora 17:00, a los efectos de participar del Segundo Encuentro de Museos
de la Patagonia Sur-Sur Argentina y Magallanes en dicha Ciudad, organizado por el Museo
Regional de Magallanes, conforme documentación adjunta al Expediente Nº 4146/12.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009 Decretos
Modificatorios Nº 571/09, Nº 651/10 y Decreto Municipal Nº 610/2007 NIVEL D, reali-
zando la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2286/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, a favor de la Sra. CAROSELLA, Rita, DNI. Nº 93.334.830, la cual solicita dicha
asistencia económica para afrontar parte de los gastos que le demandara la adquisición del
pasaje aéreo (ida y vuelta) a la provincia de San Luís, del alojamiento en esa provincia y del
vestuario necesario para poder participar en el evento denominado «Fiesta Cultural Nacional
e Internacional del Adulto Mayor», a llevarse a cabo desde el 12 al 17 de Diciembre del año
en curso, en la ciudad de Merlo, de esa provincia, según Informe Técnico Administrativo Nº
063/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4081/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2287/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GOMEZ VILLEGAS, Julio Amado,
DNI. Nº 13.129.588, según Informe Técnico Nº 752/2012, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 4048/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2288/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 900,00 (Pesos novecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. ARCE,
Nely Lurdes, DNI. Nº 24.787.923, según Informe Técnico Nº 753/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4049/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2289/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. SALDIVIA
BORQUEZ, Eleazar, DNI. Nº 94.166.564, según Informe Técnico Nº 773/2012, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4133/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2290/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BENITEZ, Viviana
Alejandra, DNI. Nº 28.313.163, según Informe Técnico Nº 771/2012, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4128/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2291/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. CHAVEZ ORGE,
Jessica Maria Fernanda, DNI. Nº 33.447.050, según Informe Técnico Nº 764/2012, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 4099/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.

ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2292/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. VERA
MENDEZ, José Luís, DNI. Nº 25.401.173, según Informe Técnico Nº 769/2012, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 4101/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2293/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GODOY BARRERA, Romina Beta-
nia, DNI. Nº 34.978.401, según Informe Técnico Nº 767/2012, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4104/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2294/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. TORRES, Mirta Graciela, DNI. Nº
17.278.112,, según Informe Técnico Nº 768/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4129/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2295/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. HERRERA, Victoria Yolanda, DNI. Nº
16.616.681, según Informe Técnico Nº 766/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4105/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2296/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. ALVES, Gladys,
DNI. Nº 18.744.769, según Informe Técnico Nº 763/2012, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 4058/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2297/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VILCA, Florencia de los
Ángeles, DNI. Nº 30.440.828, según Informe Técnico Nº 762/2012, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4060/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2298/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos un mil doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LOPEZ, Yanina Marisol,
DNI. Nº 28.914.364, según Informe Técnico Nº 756/2012, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 4050/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2299/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Jesica Beatriz, DNI. Nº
32.683.969, según Informe Técnico Nº 770/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4103/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2300/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MOLFESE, Silvia Elida,
DNI. Nº 29.810.299, según Informe Técnico Nº 774/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 4127/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2301/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y compra de dos (02) Pasajes vía aérea, tramos:
Rio Grande – Buenos Aires – Rio Grande, a favor del Sr. SIELAS, Carlos Alberto, DNI. Nº
16.060.393, según Informe Técnico Nº 775/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4141/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2302/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001 - 00000304, por la suma total de
$52.500,00 (Pesos cincuenta y dos mil quinientos con 00/100), a favor de la firma: «ETYS
S.R.L.», en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3544/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2303/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tolhuin, del
Agente Municipal, Sr. FERRENTINO, Matías Alberto, Planta Contratada, Legajo Nº
4670/1, dependiente de la Dirección Municipal de Turismo, Secretaria de la Producción, el
día 23/10/2012 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00, con motivo de
participar de una reunión de capacitación para encuestadores, en el Marco de la Implemen-
tación de la Encuesta de Ocupación Hotelera.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2012.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2304/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tolhuin, de la
Agente Municipal, Sra. ALAZARD, Stella Maris, Planta Contratada, Legajo Nº 4595/1,
dependiente de la Dirección Municipal de Turismo, Secretaria de la Producción, el día 23/
10/2012 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00, con motivo de participar
de una reunión de capacitación para encuestadores, en el Marco de la Implementación de la
Encuesta de Ocupación Hotelera.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2012.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2305/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tolhuin, de la
Agente Municipal, Sra. MULLINS, Natalia Silvana, Planta Contratada, Legajo Nº 4778/3,
dependiente de la Dirección Municipal de Turismo, Secretaria de la Producción, el día 23/
10/2012 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00, con motivo de participar
de una reunión de capacitación para encuestadores, en el Marco de la Implementación de la
Encuesta de Ocupación Hotelera.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2012.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2306/12
ART 1º) MODIFICAR la Resolución Municipal Nº 1783/2012 de fecha 07/09/2012,
donde dice: «Sra. Villarroel Yolanda, debe decir: «Sra. Villarreal Yolanda»
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2307/12
ART 1º) COMUNICAR  a la agente Sra. ARTIGAS, Nancy Soledad, Legajo Nº 3863/6 que
el reclamo impetrado en fecha 27 de julio de 2012 ha devenido en abstracto, en virtud de la
emisión de la Resolución Secretaría de Gobierno Nº 614/12 de fecha 03/09/12, conforme
consideraciones expresadas ut supra y a la documentación adjunta al Expediente Nº 3089/
2012.
 ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, notificar el presente conforme Ley de Procedimien-
tos Administrativos Nº 141, con copia del Dictamen Nº 22/2012 - Trámite Nº 22173/2012,
publicar y archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2308/12
ART 1º) AUTORIZAR, la emisión de una (01) orden de Pasajes vía aérea, tramos: TUCU-
MAN / BUENOS AIRES / RIO GRANDE / RIO GRANDE / BUENOS AIRES /TUCU-
MAN, a favor del Sr. SOSA, Jorge Luis, DNI Nº 17.578.250, como así también la extensión
de una (01) orden de contratación de servicios de alojamiento y racionamiento, en confor-
midad a la documentación que obra en Expediente Nº 4167/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2309/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GONZALEZ MIRAN-
DA, Jacqueline Alejandra, DNI. Nº 92.791.750, según Informe Técnico Nº 776/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4149/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2310/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «INTERVENCIÓN URBANA BOULE-
VARD LINIERS – 2DA ETAPA», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $381.320,58
(Pesos trescientos ochenta y un mil trescientos veinte con 58/100); como así también los
pliegos correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº
3857/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 78/2012, para la ejecución de la
Obra: «INTERVENCIÓN URBANA BOULEVARD LINIERS – SEGUNDA ETAPA»,
cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 14/11/2012, fijándose
la apertura de sobres para el mismo día 14/11/2012 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras
Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2311/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «PAVIMENTACIÓN CALLE SANTIA-
GO DE LINIERS», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $1.791.067,25 (Pesos un
millón setecientos noventa y un mil sesenta y siete con 25/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4004/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 80/2012, para la ejecución de la
Obra: «PAVIMENTACIÓN CALLE SANTIAGO DE LINIERS», cuya presentación de
sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 15/11/2012, fijándose la apertura de sobres
para el mismo día 15/11/2012 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2312/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de subsidio, a favor del Colegio Provincial Dr. Ernesto GUEVARA, representado
por su Directora, Prof. CASTRO, Graciela Beatriz, DNI Nº 14.009.006, la cual solicita
dicha asistencia económica la que será destinada a cubrir parte de los gastos que le ocasio-
naran dos (02) viajes de estudio para los alumnos y profesores dentro de nuestra Provincia
hacia la ciudad de Ushuaia y a la Localidad de Tolhuin, según Informe Técnico Administra-
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tivo Nº 066/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4175/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2313/12
ART 1º) TRANSFERIR , desde la Dirección de Museo Municipal, dependiente de la
Dirección General, Subsecretaria de la Producción, Secretaria Homónima, a la Dirección de
Obras Sanitarias, dependiente de la Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaria
de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. BENITEZ, Javier Ricardo, Legajo Nº 1343/9, Categoría 21 (veintiuno),
para cumplir funciones como ADMINISTRATIVO.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2314/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 745,09 (Pesos Setecientos Cuarenta y Cinco con 09/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la agente municipal, Sra. Diana Flores,
Legajo Nº 4416/2, quien de su peculio hizo frente al pago las facturas que se detallan a
continuación, conforme a la  documentación obrante en el Expediente 3939/2012.

Fecha Factura Comercio Importe

10/08/2012 B - Nº 0010-00072762 Librería Rayuela $ 139,90
13/08/2012 B - Nº 0010-00072825 Librería Rayuela $ 168,00
07/09/2012 B - Nº 0001-00117542 Celentano $ 203,03
07/09/2012 B - Nº 0001-00067602 Patagonia Supply  $ 92,16
08/09/2012 B - Nº 0001-00000053 Sabor y Arte  $ 92,00
10/09/2012 B - Nº 0002-00056767 Electricidad Miguel  $ 50,00

total $ 745.09

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2315/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Ciudad de Buenos Aires,
a favor de la Sra. MAGALLAN, Balvina Ignacia, DNI. Nº 16.110.359, según Informe
Técnico Nº 765/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4102/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2316/12
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 67/2012 por Renglón, correspondiente a la
Obra por Administración: «APERTURA DE CALLE – PROLONGACIÓN AVENIDA
SAN MARTIN – 2º ETAPA» (Intervención Equipos Complementarios), según se detalla
a continuación:

      * Renglón Nº 1, a favor de la empresa: «Cóccaro Hnos. Construcciones S.A»,
por la suma de $96.000,00 (Pesos noventa y seis mil con 00/100);
      *  Renglón Nº 3, a favor de la empresa: «Hernán Meneses», por la suma de
$80.000,00 (Pesos ochenta mil con 00/100);
      * Renglón Nº 4, a favor de la empresa: «Cóccaro Hnos. Construcciones S.A»,
por la suma de $64.000,00 (Pesos sesenta y cuatro mil con 00/100)
      * Renglón Nº 6, a favor de la empresa: «Loggio», por la suma de $155.000,00
(Pesos ciento cincuenta y cinco mil con 00/100), conforme a las actuaciones obran-
tes en el Expediente Nº 3529/2012.

ART 2º) DECLARAR DESIERTO los reglones Nº 2a, 2b y 5 de la Licitación Privada Nº
67/2012 correspondiente a la Obra por Administración: «APERTURA DE CALLE –
PROLONGACIÓN AVENIDA SAN MARTIN – 2º ETAPA» (Intervención Equipos
Complementarios), de acuerdo al Acta de Preadjudicación y proceder a la contratación en
directo por no haberse recibido ofertas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2317/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 20.000,00 (Pesos veinte mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, a favor de la Escuela Provincial Nº 20 «Ángela Loij», representada
por su Directora, Prof. MONTIEL, Claudia Andrea, DNI. Nº 21.559.224; lo cual es
solicitado para que Docentes y Alumnos de 6º Grado se trasladen a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, como parte del Proyecto «Conociendo la Gran Ciudad de Buenos Aires»;
dicha asistencia económica se destina al traslado, movilidad y racionamiento del contingen-

te en su inclusión por la Ciudad Capital, según Informe Técnico - Administrativo Nº 067/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4197/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2318/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «CONEXIONES DOMICILIARIAS –
AÑO 2012», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $823.973,65 (Pesos ochocientos
veintitrés mil novecientos setenta y tres con 65/100); como así también los pliegos corres-
pondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3568/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 54/2012, para la ejecución de la
Obra: «CONEXIONES DOMICILIARIAS – AÑO 2012», y cuya presentación de sobres
se realizará hasta la hora 11:00 del día 14/11/2012, y la apertura de sobres se realizará el día
14/11/2012 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Sanitarias de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2319/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 6.386,00 (Pesos Seis Mil trescientos ochenta y
seis con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la Srta. JAÑEZ, María Fé, DNI Nº
38.786.592, la cual solicita dicha asistencia económica la que será destinada a cubrir parte
de los gastos que le ocasionaran la adquisición de los pasajes aéreos desde la Ciudad de
Buenos Aires hacia nuestra Ciudad y su posterior regreso, del jurado del Torneo «Universal
Dance», que se llevara a cabo en las instalaciones de la Casa de la Cultura, según Informe
Técnico Administrativo Nº 064/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4162/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2320/12
ART 1º) INICIAR SUMARIO ADMINISTRA TIV O por los hechos acontecidos y que
dieran origen al Expediente Nº 2336/2012, caratulado «Sumario Administrativo, S / inasis-
tencias de agente municipal», conforme fundamentos expuestos ut supra.
ART 2º) DESIGNAR como Instructor Sumariante, a la Dra. SAMBAD Mariela, Legajo Nº
4431/8.
ART 3º) NOTIFICAR el presente al agente Sr. AMADO, Alfredo, Legajo Nº 3097/0,
conforme lo establecido en la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2321/12
ART 1º) INTIMAR al Sr. LUNA, Christian, DNI Nº 26.424.773, para que en el plazo
perentorio e improrrogable de diez (10) días hábiles de notificado, tome vistas de las
actuaciones y efectúe descargo en relación a la ocupación y destino del predio fiscal indi-
vidualizado catastralmente como Sección «F», Macizo 81, Parcela 1 del Barrio denominado
Chacra XI de Río Grande, bajo apercibimiento, en caso de incomparecencia injustificada, de
disponer lo que por derecho corresponde, respecto de aquél.
ART 2º) NOTIFICAR el presente conforme la Ley Nº 141 de Procedimientos Administra-
tivos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2322/12
ART 1º) RECHAZAR por extemporánea la presentación efectuada por la agente Sra.
MARINO, Miryam Marilyn, Legajo Nº 1328/5, en virtud de las consideraciones expresa-
das ut supra, de conformidad a la documentación adjunta al Expediente Nº 1189/2012.
 ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, notificar el presente conforme Ley de Procedimientos
Administrativos Nº 141, con copia del Dictamen Nº 06/2012 - Trámite Nº 18034/2012,
publicar y archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2323/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Ushuaia, desde el día 25/
10/2012 a la hora 11:00, con regreso el mismo día a la hora 23:00, por el agente municipal,
Sr. BLANCO Sebastián Gabriel, Legajo Nº 4420/2, Categoría 10 (diez), dependiente de la
Secretaría de Gobierno, conforme la documentación obrante en el Expediente 4084/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
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afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2324/12
ART 1º) MODIFICAR  en el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 2154/2012 de fecha
24/10/2012, donde dice: «…Planta Contratada, Sra. PASTEN, Maria Eugenia…», debe
decir: «…Planta Permanente, Sra. PASTEN, Maria Eugenia…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2325/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Localidad de Tolhuin, del
Coordinador Legal y Técnico dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
Sr. GONZALEZ SABER Abdo Rafael, Legajo Nº 4434/2, el día 25/10/2012 a la hora 09:00,
con regreso el mismo día a la hora 14:00, con motivo de formalizar la firma de Convenio de
Cesión de Uso de Predio e Instalaciones de Camping Laguna del Indio entre el Municipio
de Tolhuin y el Municipio de Río Grande.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2326/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 0447/2012 de fecha 23/10/
2012, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 378/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2327/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 0385/2012 de fecha 28/09/
2012, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 335/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2328/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en concepto de
«CAJA CHICA», a la Dirección de Parques y Jardines, dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, al Encargado del Vivero Municipal, Sr. ARIAS Eduardo, Legajo Nº
1054/5 y/o el Jefe Departamento de Mantenimiento, Sr. SALAZAR Daniel, Legajo Nº
2988/2, como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2329/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 0408/2012 de fecha 10/10/
2012, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 362/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2330/12
ART 1º) DECLARAR la invalidez de la cédula obrante a fojas 19 de los presentes actuados
y su notificación, conforme consideraciones expresadas ut supra y a la documentación
adjunta al Expediente Nº 694/2012.
ART 2º) NOTIFICAR NUEVAMENTE  en debida forma al agente Sr. ORTEGA, Angel
Alberto, Legajo Nº 1741/8, la Resolución Municipal Nº 1575/12, conforme Ley de Proce-
dimientos Administrativos Nº 141.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2331/12
ART 1º) AUTORIZAR inicio de información sumaria por los hechos acontecidos y que
dieran origen al Expediente Nº 3885/2012, caratulado «Información Sumaria, s / hechos
anoticiados por el Director de Tránsito», conforme fundamentos expuestos ut supra.
ART 2º) DESIGNAR como Instructor Sumariante, a la Dra. SAMBAD, Mariela, Legajo

Nº 4431/8.
ART 3º) NOTIFICAR el presente conforme lo establecido en la Ley de Procedimientos
Administrativos Nº 141.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2332/12
ART 1º) AUTORIZAR el monto de $ 1.700,00 (Pesos un mil setecientos con 00/100), en
concepto de ampliación de la Caja Chica asignada a la Dirección General de Obras Sanita-
rias dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos mediante Resolución Mu-
nicipal Nº 163/2012, con lo que el monto total de la misma asciende la suma de $ 4.700,00
(Pesos cuatro mil setecientos con 00/100), conforme surge del Expediente Nº 287/2012.
ART 2º) EL Director General de Obras Sanitarias, agente Sr. SANTILLAN, Ramón Héc-
tor, Legajo Nº 1968/2 y/ó la Jefa de Administración dependiente de la Dirección General de
Obras Sanitarias, Sra. MONZON, María Cristina, Legajo Nº 1539/3, serán los únicos
responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA rendición del Fondo Fijo será efectuada cuando se haya invertido el 70%
(setenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo enunciado en la Ley de
Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 57º Decreto Reglamentario Nº 292/72.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2333/12
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 62/2012, correspondiente a la Obra: «IN-
TERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS PARA OBRAS SANITARIAS
– QUINTO REQUERIMIENTO», a favor de la empresa: «Jorge Palavecino», por la suma
de $220.176,00 (Pesos doscientos veinte mil ciento setenta y seis con 00/100), conforme
a las actuaciones obrantes en el Expediente 3452/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2334/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 12/10/2012, celebrado entre el Sr. CARRO, Jorge José, DNI. Nº
13.334.262, representante de la firma «Nexo S.R.L.», y este Municipio, representado por
el Secretario de Gobierno, según documentación obrante en el Expediente 4015/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. CARRO, Jorge José, representante de la firma «Nexo S.R.L.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2335/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 0406/2012 de fecha 09/10/
2012 y la Resolución AMDJ Nº 0461/2012 de fecha 25/10/2012, a los efectos de la
prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
AMDJ Nº 0360/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2336/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 17/10/2012, celebrado entre el Sr. VARGAS LAWRENCE Moisés Artu-
ro, DNI. Nº 34.375.019, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, según documentación obrante en el Expediente 3994/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. VARGAS LAWRENCE Moisés Arturo, DNI. Nº 34.375.019.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2337/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 11/10/2012, celebrado entre la Sra. FIGUEROA María Antonieta, DNI.
Nº 31.100.954, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales,
según documentación obrante en el Expediente 3862/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. FIGUEROA María Antonieta, DNI. Nº 31.100.954.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2338/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 05/10/2012, suscripto entre el Sr. BARRIGA, Humberto Javier, DNI.
Nº 20.589.567 y este Municipio, representado por el Sr. Secretario de Gobierno, según
documentación obrante en el Expediente Nº 3806/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. BARRIGA, Humberto Javier, DNI. Nº 20.589.567.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2339/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 69/
2012 (SOYSP-DOSM) de fecha 27/09/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la empresa: «Proalsa S.R.L.», representada por la Sra. PROKO-
PIW, Karina Verónica, DNI. Nº 25.664.210, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 3863/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa: «Proalsa S.R.L.», representada por la Sra. PROKOPIW,
Karina Verónica.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2340/12
ART 1º) AUTORIZAR  el llamado a Licitación Privada Nº 86/2012, correspondiente a la
adquisición de indumentaria de trabajo, solicitado por la Dirección de Recursos Humanos
de la Secretaría de Finanzas, cuya apertura de sobre se realizará el día 12/11/2012 a la hora
15:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, conforme a las actuaciones
obrantes en el Expediente 3059/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la Afectación de Reserva, en la Catego-
ría Programática 200/10 02 02 01, por la suma de $491.947,63 (Pesos cuatrocientos noven-
ta y un mil novecientos cuarenta y siete con 63/100), al Ejercicio Financiero correspondien-
te.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2341/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo suscripta el
día 02/11/12 entre el Sr. FEBRERO, Héctor Omar, DNI Nº 7.816.102, representado en este
acto por el Sr. MEZA, Alfredo Martin, DNI Nº 25.656.656, en su carácter de Apoderado
y este Municipio representado por el Sr. Secretario de Gobierno CP Paulino Baltasar Jesús
Rossi, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «T» Nº 1956/
1997, caratulado «Transportes Generales, sobre predio fiscal en Parque Industrial de la
Ciudad de Río Grande.
ART 2º) NOTIFICAR el presente conforme lo establecido por la Ley Nº 141 de Procedi-
mientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2342/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo suscripta el
día 02/11/12 entre el Sr. DI CONSOLI, Palmiro Vicenzo, DNI Nº 93.674.239 y este
Municipio representado por el Sr. Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar Jesús
Rossi, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «D» Nº 2105/
1998, caratulado «»DI CONSOLI, Palmiro Vicenzo s/ adjudicación de lote fiscal en Parque
Industrial de la Ciudad de Río Grande.
ART 2º) NOTIFICAR el presente conforme lo establecido por la Ley Nº 141 de Procedi-
mientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2343/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 496,40 (Pesos cuatrocientos noventa y seis con 40/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Director General de la Secretaría de
Finanzas, C.P. Oscar BAHAMONDE, conforme a la  documentación obrante en el Expe-
diente 4026/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2344/12
ART 1º) APROBAR la realización del evento Concurso de Fotografías denominado «Click
Te Vi, Aves en Grande» durante los días 13 al 21 de octubre de 2012, en el marco del Tercer
Festival de Aves de la Reserva Costa Atlántica, organizado por la Dirección de Turismo de
la Secretaría de la Producción, según se detalla en el Anexo I de la presente, siendo el monto
total de los premios a otorgar, la suma de $4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos con 00/
100), conforme documentación adjunta al Expediente Nº 3465/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de noviembre de 2012.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2345/12
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º de la Resolución Municipal
Nº 2280/2012 de fecha 02/11/2012 el cual quedará redactado de la siguiente manera: «…Tra-
mos: RIO GRANDE - BUENOS AIRES – SALTA – SALTA – BUENOS AIRES – US-
HUAIA .  «.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2012.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2346/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día siguiente de su notificación, desde la Dirección de
Obras Sanitarias, Dirección General Homónima, Subsecretaria de Obras Públicas, Secreta-
ria de Obras y Servicios Públicos, a la Dirección de Despacho, dependiente de la Dirección
General de Gobierno, Subsecretaria Homónima, Secretaria de Gobierno, al Agente Munici-
pal, Planta Contratada,  Sr.  SALINAS Ciro Keninek, Legajo Nº 4692/2, revistiendo la
Categoría 19 (Diecinueve) de la Escala Salarial Municipal, quien pasara a cumplir funcio-
nes como ADMINISTRATIVO, en el Departamento de Decretos y Resoluciones.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2347/12
ART 1º) MODIFICAR el Considerando y el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº
2264/2012 de fecha 01/11/2012 el cual deberá decir lo siguiente: «cuya presentación de
ofertas se realizará hasta la hora 12:00 del día 23/11/2012, fijándose la apertura de las
ofertas para el mismo día 23/11/2012 a la hora 14:30 en la Dirección General de Servicios
Públicos de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2348/12
ART 1º) AUTORIZAR la desafectación de las imputaciones no devengadas al día 31/12/
2012, cuyo detalle se adjunta en el ANEXO I del presente.
ART 2º) AUTORIZAR la reasignación de los ítems devengados correspondientes al plan
de obras públicas año 2012, al Ejercicio Financiero año 2013, cuyo monto total asciende a
la suma de $13.545.065,39 (pesos trece millones quinientos cuarenta y cinco mil sesenta y
cinco con 39/100).
ART 3º) NOTIFICA R a la Secretaría de Finanzas para realizar los ajustes presupuestarios
correspondientes.
ART 4º) REGISTRAR, Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2349/12
ART 1º) ADMITIR formalmente el reclamo impetrado por la agente Sra. GARATEGUI,
Noemí Beatriz, Legajo Nº 2787/1, conforme las consideraciones expresadas ut supra y a la
documentación adjunta al Expediente Nº 3535/2012.
ART 2º) HACER LUGAR parcialmente al reclamo incoado respecto  a los descuentos por
inasistencias efectuados en el mes de Julio 2012, conforme consideraciones expuestas
precedentemente, debiéndose proceder por el área pertinente a la devolución de los mis-
mos, con más el item presentismo.
ART 3º) RECHAZAR en cuanto al fondo de la cuestión por improcedente el reclamo
efectuado en relación al descuento realizado por cuota sindical a U.P.C.N, de acuerdo a las
consideraciones vertidas en el presente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, notificar el presente conforme Ley de Procedimientos
Administrativos Nº 141, con copia del Dictamen Nº 36/2012 - Trámite Nº 27176/2012,
publicar y archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2350/12
ART 1º) ADMITIR formalmente el reclamo impetrado por el agente Sr. PERPETTO,
Rodolfo, Legajo Nº 1869/4, respecto al pago del adicional por tarea riesgosa del mes de
Septiembre año 2012, conforme consideraciones expresadas ut supra y a la documentación
adjunta al Expediente Nº 3835/2012.
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ART 2º) DECLARAR abstracta la cuestión planteada conforme las consideraciones verti-
das en los fundamentos del presente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, notificar el presente conforme Ley de Procedimientos
Administrativos Nº 141, con copia del Dictamen Nº 37/2012 - Trámite Nº 27674/2012,
publicar y archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2351/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 01/10/2012, celebrado entre el Sr. SOTO Leandro Andrés, DNI. Nº
32.473.237, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, según documen-
tación obrante en el Expediente 3297/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. SOTO Leandro Andrés, DNI. Nº 32.473.237.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2352/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VERON, Jovita Inés, DNI.
Nº 25.889.287, según Informe Técnico Nº 772/2012, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente Nº 4126/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2353/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.270,00 (Pesos cinco mil doscientos setenta con
00/100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. MARTINEZ CALIXTO, Pablo Javier,
DNI. Nº 23.994.762, el cual solicita dicha asistencia económica para afrontar parte de los
gastos que le ocasionará la adquisición de los pasajes aéreos, a la Ciudad de Mendoza para
participar de la «Sexta Edición del Festival de Música Celta», que se llevará a cabo entre los
días 24 y 25 de Noviembre del corriente año, según Informe Técnico Administrativo Nº
060/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4172/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2354/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «PAVIMENTACIÓN CALLES MOSCONI
– Pasaje CHAMORRO – THORNE y DARWIN», siendo el Presupuesto Oficial la suma de
$1.593.353,44 (Pesos un millón quinientos noventa y tres mil trescientos cincuenta y tres
con 44/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4071/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 83/2012, para la ejecución de la
Obra: «PAVIMENTACIÓN CALLES MOSCONI – Pasaje CHAMORRO – THORNE y
DARWIN»,  cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 21/11/
2012, fijándose la apertura de sobres para el mismo día 21/11/2012 a la hora 15:00 en la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2355/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 65/2012 de fecha 11/09/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la firma: «Reconquista S.R.L.», representada por el Sr. PETRO-
LI, Héctor, DNI. Nº 10.413.610, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante
en el Expediente 3584/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición contrac-
tual, a favor de la firma: «Reconquista S.R.L.», representada por el Sr. PETROLI, Héctor.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2356/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 05/10/2012, celebrado entre el Sr. MISCIOSCIA, Elías Fabián, DNI. Nº
33.605.323, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 3806/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el

Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MISCIOSCIA, Elías Fabián, DNI. Nº 33.605.323.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2357/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 7.665,00 (Pesos siete mil seiscientos sesenta y
cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de 5 (cinco) pasajes vía
terrestre tramo Río Grande – Buenos Aires, a favor de la Sra. CASAS, Flavia Elizabeth,
DNI. Nº 24.786.071, según Informe Técnico Nº 814/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 4284/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2358/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. OYARZO GALLARDO, Alejandro
Antonio, DNI. Nº 92.648.010, según Informe Técnico Nº 795/2012, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4210/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2359/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.320,00 (Pesos cuatro mil trescientos veinte con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RODRIGUEZ,
María Inés, DNI. Nº 25.243.889, según Informe Técnico Nº 793/2012, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4212/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2360/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. RACOSKI, José Luís, DNI. Nº 31.367.853,
según Informe Técnico Nº 794/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4209/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2361/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.800,00 (Pesos un mil ochocientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. PAREDES MANSILLA,
Francisco, DNI. Nº 93.516.704, según Informe Técnico Nº 777/2012, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4173/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2362/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 720,00 (Pesos setecientos veinte con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ANDRADE, Héctor Manuel,
DNI. Nº 23.441.025, según Informe Técnico Nº 780/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 4230/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2363/12
ART 1º) DAR DE BAJA, a partir del día 15/10/2012, el Contrato de Locación de Servicios
Profesionales de fecha 15/05/2012, el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal
Nº 1116/2012 de fecha 21/06/2012, registrado bajo el Nº 7822 en fecha 21/06/2012, celebra-
do entre el Sr. BOGADO, Mauricio Eduardo, DNI. Nº 20.372.120, y este Municipio,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente 1824/2012.
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ART 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2364/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $4.000,00 (Pesos Cuatro mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, para poder afrontar parte de los gastos que le ocasionara la organi-
zación del 1er. Seminario Educativo «Desnaturalicemos  la Violencia», a favor de la Sra.
CAROSSIA, Marcela Liliana, DNI. Nº 22.295.465, según Informe Técnico – Administra-
tivo Nº 069/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4291/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2365/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de subsidio, a favor de la Escuela Especial Nº 2 «Casita de Luz», representada por su
Directora, la Prof. RUIZ, Alejandra Alicia, D.N.I. Nº 28.248.268, la cual solicita dicha
asistencia económica la que será destinada a cubrir los gastos que le ocasiona el traslado de
alumnos de EGB turno mañana y de los Talleres de Costura I y Orientación Manual I del
Turno tarde de esa Institución hasta la Estancia José Menéndez, que se llevará a cabo los
días 15 y 16 de noviembre del corriente año., según Informe Técnico Administrativo Nº
070/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4287/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2366/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 05/10/2012, celebrado entre el Sr. GARAY SCHON,
Walter Gabriel, DNI. Nº 28.604.767 y este Municipio, representado por el Secretario de
Finanzas, según documentación obrante en el Expediente Nº 3623/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GARAY SCHON, Walter Gabriel, DNI. Nº 28.604.767.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2367/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 2.004,80 (Pesos dos mil cuatro con 80/100), en
concepto de reintegro de gastos, a favor del Director de Prensa dependiente de la Coordi-
nación de Gabinete, Sr. BRITOS Augusto, Legajo Nº 4347/8, quien de su peculio hizo
frente al pago de las facturas que se detallan a continuación,  conforme a la  documentación
obrante en el Expediente 4110/2012.

Factura Fecha Firma Monto

Tipo «E» Nº 0047-00080820 21/09/2012 «Cruz del Sur» $ 863,97
Tipo «E» Nº 0047-00080821 21/09/2012 «Cruz del Sur» $ 196,64
Tipo «E» Nº 0047-00080822 21/09/2012 «Cruz del Sur» $ 144,19
Tipo «B» Nº 0001-00000111 06/10/2012 «FM del Sol» $ 800,00

Total $ 2.004,80

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2368/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Buenos Aires,
por el agente Sr. GONZALEZ, César Eduardo, Legajo Nº 4275/7, quien se desempeña a
cargo de la Coordinación de Prensa, Coordinación de Gabinete, Categoría 23 (veintitres), a
cargo, a partir del día 07/11/12 a la hora 09:00, regresando el día 10/11/12 a la hora 09:00,
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 4191/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2369/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 30/08/2012, suscripto entre el Sr. IBAÑEZ OSCAR RENE, DNI. Nº 11.255.587
representante de la firma FM ESTACION DEL SIGLO, y este Municipio, representado
por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el

Expediente 3883/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. IBAÑEZ OSCAR RENE.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2370/12
ART 1º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en la Categoría Programática 512/00 09 01 09 00, por la suma de $197.405,91
(Pesos ciento noventa y siete mil cuatrocientos cinco con 91/100) al Ejercicio Financiero
correspondiente, por la diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ART 2º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 64/2012, correspondiente a la Obra: «AM-
PLIACIÓN ZOONOSIS AÑO 2012», a favor de la empresa: «JP Serval Construcciones
S.A.», por la suma de $1.503.443,63 (Pesos un millón quinientos tres mil cuatrocientos
cuarenta y tres con 63/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 3429/2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2371/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 17/10/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Obra
Nº 41/2012 (SOySP-DOP) de fecha 29/06/2012, registrado bajo el Nº 7899 en fecha 08/08/
2012, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1414/2012 de fecha 06/08/
2012, celebrado entre la empresa: «JP Serval Construcciones S.A.», representada por el Sr.
ALVAREZ, José Luís, DNI. Nº 13.013.715, en su carácter de titular de la misma, y este
Municipio, representado por el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1219/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2372/12
ART 1º) AUTORIZAR, la emisión de una (01) orden de Pasajes vía aérea, tramos: SAN
JUAN / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RIO GRANDE / USHUAIA /  BUENOS
AIRES / BUENOS AIRES / SAN JUAN, a favor del Sr. GARCES-OLSEN, Guillermo
David, DNI Nº 25.118.413, como así también la extensión de una (01) orden de contrata-
ción de servicios de alojamiento y racionamiento, en conformidad a la documentación que
obra en Expediente Nº 4224/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2373/12
ART 1º) RATIFICAR el cronograma dispuesto mediante Trámite Nº 28102/2012 emitido
desde la Dirección Municipal de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públi-
cos, para la presentación de ofertas hasta la hora 12:00 del día 30/10/2012, fijándose la
apertura de las ofertas para el mismo día 30/10/2012 a la hora 14:30.
ART 2º) APROBAR las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3927/2012, referente a la
ejecución de la Obra: «ARMADO DE ÁRBOL Y ORNAMENTACIÓN NAVIDEÑA».
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2374/12
ART 1º) ADJUDICAR  la contratación directa por renglón, correspondiente a la Obra:
«ARMADO DE ÁRBOL Y ORNAMENTACIÓN NAVIDEÑA», los ítems: 1, 2, 3, 4, 5,
6, 7, 8, 9, 10, 15, 16, 17, 22, 23, 24 y 25 a favor de la Firma «Domingo Granja S.A.», por
un monto de $362.097,00 (Pesos trescientos sesenta y dos mil noventa y siete con 00/
100); y los ítems: 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20 y 21 a favor de la empresa: «Electricidad
Miguel», por un monto de $80.841,65 (Pesos ochenta mil ochocientos cuarenta y uno con
65/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 3927/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2375/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 10.500,00 (Pesos diez mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, a favor del Sr. ROCHA, Julio Américo, DNI. Nº 22.700.126, el cual
solicita dicha asistencia económica para poder afrontar los gastos de alojamiento y el pago del
canon para el cantor criollo «El Gaucho Talas», con motivo de realizarse la Fiesta del Día de
la Tradición, los días 17 y 18 de Noviembre del corriente año., según Informe Técnico
Administrativo Nº 072/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4309/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2012.

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2376/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, a favor de la Sra. MANTELLI, Marta Marcela, DNI. Nº 17.841.505,
la cual solicita dicha asistencia económica para afrontar el gasto que demandará la organiza-
ción de los festejos del Día de la Enfermera/o, evento que consistirá en una cena que esta
prevista para el 8 de Diciembre del corriente año, según Informe Técnico Administrativo
Nº 062/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4235/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2377/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos la Modificación de Contrato de
fecha 31/10/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Locación
de Servicios de fecha 31/08/2012, registrado bajo el Nº 8054 en fecha 06/09/2012, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1748/2012, celebrado entre el Sr. LEZAMA
ALTUNA, José Manuel, DNI. Nº 93.602.772 y este Municipio, representado por el Secretario
de Finanzas, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 3139/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. LEZAMA ALTUNA, José Manuel, DNI. Nº 93.602.772.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2378/12
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del
Lic. DACHARY, Andrés Manuel, Legajo Nº 4615/9, Categoría 23 (veintitrés), Coordinador de
Relaciones Internacionales del Area de Innovación Productiva, Planificación y Gestión Pública,  a
partir del día 27/11/2012 a la hora 09:50, regresando a nuestra Ciudad el día 01/12/2012 a la hora
09:05, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 4331/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en concepto
de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009 y a la extensión de la respectiva
orden de pasaje vía aérea, tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, realizan-
do la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2379/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. TORRES BUENO, Elsa  del Carmen, DNI. Nº 94.304.926, según Informe
Técnico Nº 787/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4204/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2380/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FERREYRA, Noelia
Haydee, DNI. Nº 35.176.330, según Informe Técnico Nº 813/2012, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4265/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2381/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FIGUEROA CASTILLO,
Jaqueline Eliana, DNI. Nº 92.649.506., según Informe Técnico Nº 809/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4264/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2382/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. PILZ, Nelida
Lucia, DNI. Nº 20.476.870, según Informe Técnico Nº 817/2012, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4301/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2383/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $1.500,00 (Pesos Un Mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SILVA, Magdalena Mari-
sa, DNI. Nº 27.850.205, según Informe Técnico Nº 788/2012, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4203/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2384/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $3.702,00 (Pesos tres mil setecientos dos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de 2 (dos) pasajes vía terrestre tramo
Río Grande - Salta, a favor de la Sra. GUZMAN, Marilu, DNI. Nº 18.839.422, según
Informe Técnico Nº 801/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4268/
2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2385/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $900,00 (Pesos novecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CRUZ, Irene Flora, DNI. Nº
29.933.908, según Informe Técnico Nº 797/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4229/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2386/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $900,00 (Pesos novecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ROJAS GALLARDO, Ángel
de Jesús, DNI. Nº 35.074.865, según Informe Técnico Nº 791/2012, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4213/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2387/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en con-
cepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de pasaje aéreo, a favor de la Sra.
PAREJO, Marcela Alejandra, DNI. Nº 24.094.046, según Informe Técnico Nº 782/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4214/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2388/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de de $600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sr. SANTANA TALMA, José
Guillermo DNI. Nº 92.792.233, según Informe Técnico Nº 810/2012, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4260/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2389/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SUAREZ, Betiana Soledad,
DNI. Nº 32.130.853, según Informe Técnico Nº 800/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 4225/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2390/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. HIRELLO, Andrea Vanesa,
DNI. Nº 32.519.969, según Informe Técnico Nº 790/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 4200/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2391/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MENDOZA, Ángela Ame-
lia, DNI. Nº 34.042.609, según Informe Técnico Nº 783/2012, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4201/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2392/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $900,00 (Pesos novecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CARRASCO GONZALEZ,
María Jovita, DNI. Nº 93.856.235, según Informe Técnico Nº 785/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4205/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2393/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CABANA, Justa Pastora, DNI. Nº
14.632.798, según Informe Técnico Nº 812/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4261/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2394/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GARCIA PAREDES, Ana del Carmen,
DNI. Nº 28.604.863, según Informe Técnico Nº 806/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 4262/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2395/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $900,00 (Pesos novecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. AGUILAR, Daniela, DNI.
Nº 31.895.686, según Informe Técnico Nº 811/2012, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 4267/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2396/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. COLAZO, Mar-
cela Soledad, DNI. Nº 25.601.242, según Informe Técnico Nº 798/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4231/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2397/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GARCIA MORALES, Nora

Luzmira, DNI. Nº 93.093.363, según Informe Técnico Nº 784/2012, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4202/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2398/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $720,00 (Pesos setecientos veinte con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LUNA, Maria Margarita,
DNI. Nº F5.075.206, según Informe Técnico Nº 796/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 4233/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2399/12
ART 1º) TRANSFERIR , en el ámbito de la Dirección de Administración, Dirección Gene-
ral, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría de Gobierno, desde la Coordinación Administra-
ción, a la Coordinación de Archivo General, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
ESTEVANACIO, Gabriela Ediht, Legajo Nº 2968/8, Categoría 19 (diecinueve), quien pasa
a cumplir funciones como Administrativa, más adicionales que correspondan.
ART 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

MELELLA
RUNIN
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S.G. Nº 0666/12: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Coordina-
ción de Gabinete, cuyo monto asciende a la suma $2.899,38 (Pesos dos mil ochocientos
noventa y nueve con 38/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
756/2012. POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente, por la suma de $2.899,38 (Pesos dos mil ochocientos noventa y nueve con 38/
100), en el Ejercicio Financiero año 2012. 05/11/12

ROSSI

S.G. Nº 0667/12: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Delegación
Municipal en la Ciudad de Buenos Aires, cuyo monto asciende a la suma de $2.982,70
(Pesos dos mil novecientos ochenta y dos con 70/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 151/2012. POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente, por la suma de $2.982,70 (Pesos dos mil novecientos
ochenta y dos con 70/100), en el Ejercicio Financiero año 2012. 05/11/12

ROSSI

S.G. Nº 0668/12: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
septiembre/2012, por los agentes Municipales dependientes del Departamento Intenden-
cia, Coordinación Administrativa, Dirección de Administración, Secretaria de Gobierno, de
acuerdo se detalla a continuación:

Maestranza

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

4144/1 DIAZ, Alicia del Valle No registra 05 (cinco) 12 (doce)
4309/5 GONZÁLEZ, Viviana 04 (cuatro) 12 (doce) 12 (doce)
4316/8 DURAN, Nora No registra 08 (ocho) 08 (ocho)
4546/2 TEVEZ, Olga No registra 17 y ½ (diecisiete y media) 05 (cinco)
4547/7 CORDOBA, Carlos 04 (cuatro) 13 (trece) 10 (diez)
4628/1 SANTILLAN, Florinda No registra 08 (ocho) 08 (ocho)
4663/9 GOROSITO Deslinda Paola No registra 12 (doce) No registra
4737/6 ZAPANA Antonia No registra 12 (doce) 10 (diez)
4742/2 GONZALEZ Nancy Soledad No registra 10 (diez) No registra
4766/0 CALISTO BARRIA Segundo 42 (cuarenta y dos)No registra No registra
4769/4 CANO María del Carmen 04 (cuatro) 10 (diez) 08 (ocho)
4781/3 MALDONADO Natalia No registra 12 (doce) 12 (doce)
4782/1 NUÑEZ María Cristina 04 (cuatro) 12 (doce) 04 (cuatro)

Serenos

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

1749/3 SOCCIO Jorge Oscar 40 (cuarenta) No registra 08 (ocho)
1837/6 DOMINGUEZ, Jorge 02 (dos) 13 (trece) 30 (treinta)
2077/0 SCHLIETER, Miguel 10 (diez) 08 (ocho) 42 (cuarenta y dos)
2461/9 MONTERO, Miguel 02 (dos) 08 (ocho) 02 (dos)
2861/4 CANO, Alberto 02 (dos) 19 (diecinueve) 33 (treinta y tres)
3299/9 ALVAREZ Roberto Santo 04 (dos) 10 (diez) 08 (ocho)
3334/1 ROYANO, Daniel No registra 05 (cinco) 11 (once)
3516/5 RIVAS Ramón Aldo 04 (cuatro) 04 (cuatro) 20 (veinte)
3769/9 MORALES Enio Andrés 02 (dos) 19 (diecinueve) 28 (veintiocho)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2012. 05/11/12

ROSSI

S.G. Nº 0669/12: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
SEPTIEMBRE/2012, por los agentes Municipales dependientes de la Coordinación del
Matadero Municipal dependiente de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a
continuación:

Legajo Nombre y Apellido Al 50 % Al 100 %

2575/5 HARO, Darío del Carmen 31 (treinta y uno) 08 (ocho)
3199/2 AISAMA, José Orlando 20 (veinte) 08 (ocho)
4087/8 FERNÁNDEZ, Jorge Daniel 16 (dieciséis) No registra
4430/0 PALMIERI, Mario Sebastián 31 (treinta y uno) 04 (cuatro)
4435/1 LOPEZ, Ariel Alejandro 31 (treinta y uno) 04 (cuatro)
4624/8 SOTOMAYOR Ricardo Fabián 32 (treinta y dos) 04 (cuatro)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2012. 05/11/12

ROSSI

S.G. Nº 0670/12: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
SEPTIEMBRE/2012, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Muni-
cipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección de la Secretaria de
Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

0544/0 LONNE Walter Hugo 12 (doce) No registra No registra
1363/3 VERA, Jorge Omar 02 (dos) 07 (siete) 37 (treinta y siete)
2206/3 CASTRO, Arnaldo 01 (una) 18 (dieciocho) 83 (ochenta y tres)
2268/3 CERDA, Juán 06 (seis) 14 (catorce) 56 (cincuenta y seis)

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

2438/4 SERRANO, Sergio Leonardo No registra 17 (diecisiete) 59 (cincuenta y nueve)
2433/3 VAZQUEZ, Ricardo Javier No registra 09 (nueve) 43 (cuarenta y tres)
2443/1 AVELLANEDA, Guillermo 10 (diez) No registra No registra
2604/2 MANSILLA Pedro No registra 19 (diecinueve) 62 (sesenta y dos)
2675/1 VILLAFAÑE, Nancy No registra 16 (dieciséis) 62 (sesenta y dos)
2760/0 HARO, María Esther No registra 02 (dos) 08 (ocho)
2777/4 NUÑEZ Marta Beatriz 01 (una) 08 (ocho) 28 (veintiocho)
2779/1 FRANCO, Julieta Andrea 05 (cinco) 18 (dieciocho) 82 (ochenta y dos)
2907/6 VARGAS, Laura Rosana 01 (una) 11 (once) 48 (cuarenta y ocho)
2918/1 OJEDA Mónica No registra 12 (doce) 65 (sesenta y cinco)
3069/4 RUIZ, Clara Delia 08 (ocho) 25 (veinticinco) 39 (treinta y nueve)
3366/9 SERRA, Andrea Fabiana 04 (cuatro) 14 (catorce) 41 (cuarenta y uno)
3643/9 PERALTA, Marcelina 03 (tres) 16 (dieciséis) 66 (sesenta y seis)
3726/5 GONZÁLEZ, Edgardo 02 (dos) 02 (dos) 47 (cuarenta y siete)
3798/2 KOCH, Analía Marisel 06 (seis) 07 (siete) 60 (sesenta)
3875/0 HIDALGO, Adriana Karina No registra 14 (catorce) 39 (treinta y nueve)
4111/4 AGUIRRE, Joel Adrián 04 (cuatro) No registra 14 (catorce)
4122/0 CORIA, Lucinio No registra 06 (seis) 06 (seis)
4290/1 SANDOVAL, Ramón Alberto 02 (dos) 19 (diecinueve) 41 (cuarenta y uno)
4291/9 ALVAREZ, Pablo Simeón 01 (una) 11 (once) 51 (cincuenta y uno)
4292/7 ALMARAZ, Marta Alicia 18 (dieciocho) 10 (diez) No registra
4368/1 RODRIGUEZ, Silvana H. No registra 44 (cuarenta y cuatro) 77 (setenta y siete)
4463/6 SOLER Jorge Omar 07 (siete) No registra 64 (sesenta y cuatro)
4474/1 CONCHA ALVAREZ César 04 (cuatro) 01 (una) 44 (cuarenta y cuatro)
4478/4 MENDEZ, Juán No registra No registra 06 (seis)
4496/2 ACKERMAN VITTORI Rainero 02 (dos) 04 (cuatro) 44 (cuarenta y cuatro)
4497/1 OJEDA Edgardo Javier No registra 22 (veintidós) 06 (seis)
4498/9 MEZA ARANCIBIA Juan G. 04 (cuatro) 12 (doce) 36 (treinta y seis)
4499/7 PIAZZALE, Miguel Ángel No registra 27 (veintisiete) 06 (seis)
4500/4 NAVARRO CORONADO, David 05 (cinco) No registra 46 (cuarenta y seis)
4501/2 RIOS Osvaldo Ramos 08 (ocho) 07 (siete) 06 (seis)
4503/9 CIARLANTE Héctor Rubén 06 (seis) 22 (veintidós) 57 (cincuenta y siete)
4504/7 TRIVIÑO, Claudio Iván 05 (cinco) 10 (diez) 47 (cuarenta y siete)
4509/8 GOMEZ, Ricardo Ramón 01 (una) 04 (cuatro) 15 (quince)
4510/1 HERNANDEZ Santiago J. No registra 02 (dos) 44 (cuarenta y cuatro)
4515/2 CABRERA, Gerardo Matías 02 (dos) 08 (ocho) 11 (once)
4516/1 ALMIRON, Mariano Carlos 14 (catorce) 25 (veinticinco) 79 (setenta y nueve)
4518/7 VILLARROEL, Raúl Abel 07 (siete) 02 (dos) 72 (setenta y dos)
4672/8 GOMEZ Daniel No registra No registra 06 (seis)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2012. 05/11/12

ROSSI

S.G. Nº 0671/12: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Administración, dependiente de la Secretaria de Gobierno, cuyo monto asciende a la
suma de $ 2.896,20 (Pesos dos mil ochocientos noventa y seis con 20/100), en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 152/2012. POR SECRETARÍA  de Finanzas,
realizar la afectación presupuestaria correspondiente, por la suma de $ 2.896,20 (Pesos dos
mil ochocientos noventa y seis con 20/100), en el Ejercicio Financiero año 2012. 07/11/12

ROSSI

S.G. Nº 0672/12:AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
SEPTIEMBRE/2012, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Muni-
cipal de Comercio e Industria, Dirección de Inspección General de la Secretaria de Gobier-
no, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

1619/5 CHAVEZ, Horacio Héctor 03 (tres) No registra 25 (veinticinco)
2103/2 VILLEGAS Elena No registra 04 (cuatro) 52 (cincuenta y dos)
2619/1 PEREYRA, Mirta Azucena No registra 02 (dos) 27 (veintisiete)
3473/8 VERON, Sandra Paula No registra 03 (tres) 53 (cincuenta y tres)
3564/5 MACIEL, Héctor Javier No registra 04 (cuatro) 35 (treinta y cinco)
3686/2 TAPIA, Rosa Ester No registra 03 (tres) 60 (sesenta)
3810/5 GONZALEZ, María Edelbeis No registra 04 (cuatro) 45 (cuarenta y cinco)
3844/0 VEGA, Mauro Andrés No registra 01 (una) 53 (cincuenta y tres)
3991/8 ESTRADA, Mirian Estaura No registra 04 (cuatro) 43 (cuarenta y tres)
4375/3 GALLARDO, Carlos Alberto 01 (una) 03 (tres) 31 (treinta y uno)
4473/3 DIAZ SOLANILLA, Gonzalo Rafael 03 (tres) 03 (tres) 29 (veintinueve)
4475/0 YBARS, Daniel Alberto No registra 03 (tres) 35 (treinta y cinco)
4520/9 TOLABA, Adriana Beatriz 01 (una) 02 (dos) 53 (cincuenta y tres)
4664/7 NUÑEZ Gustavo Javier 05 (cinco) 02 (dos) 44 (cuarenta y cuatro)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2012. 12/11/12

ROSSI

S.G. Nº 0673/12: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Agos-
to-septiembre/2012, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Participación
Vecinal dependiente de la Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

4540/3 ZIMMERMAN Elena
Agosto/2012 No registra 25 (veinticinco) No registra
Septiembre/2012 No registra 11 (once) 10 (diez)
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SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gestión Ciudadana

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gobierno

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2012. 14/11/12

ROSSI

S.G. Nº 0674/12: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Secretaria
Privada de Intendencia, cuyo monto asciende a la suma de 2.053,90 (Pesos Dos mil cin-
cuenta y tres con 90/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 0002/
2012. POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente, por la suma de $ 2.053,90 (Pesos Dos mil cincuenta y tres con 90/100), en el
Ejercicio Financiero año 2012. 14/11/12

ROSSI

S.S.G. Nº 0011/12: HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca MER-
CEDES BENZ, Modelo SPRINTER 413 CDI/F 4025, Motor Nº 611.981-70-114697,
Dominio JHX231, bajo la denominación de «OTHILA S.A.», propiedad de la firma «OTHI-
LA S.A.», C.U.I.T. Nº 33-67370474-9, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias,
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 4025/2012. 02/11/12

BALLARINI

S.S.G. Nº 0012/12: HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca FORD,
Modelo CARGO 915, Motor Nº 30207366, Dominio FJM940, bajo la denominación de
«OTHILA S.A», propiedad de la firma «OTHILA S.A.», C.U.I.T.: 33-67370474-9, en el
rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente 4027/2012. 02/11/12

BALLARINI

S.S.G. Nº 0013/12: HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca HYUN-
DAI, Modelo HD78, Motor Nº D4DDA451252, Dominio JUL879, bajo la denominación
de «EL PRÍNCIPE», propiedad de la Sra. Alesso Vilarino Liliana María Alejandra C.U.I.T:
27-18587611-5, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la docu-
mentación que obra en el Expediente 4029/2012. 02/11/12

BALLARINI

S.S.G. Nº 0014/12: RENOVAR LA  HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca FIAT, Modelo Fiorino Fire 1242 MPI 8V año 2008, tipo de vehículo
Furgoneta, Motor Nº 178E80118000097, Dominio HDP 380, propiedad de la firma «COI-
HUE S.R.L.» – C.U.I.T. Nº 30-67068247-8, en el rubro Transporte de Sustancias Alimen-
ticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 3078/2011. 02/11/12

BALLARINI

S.S.G. Nº 0015/12: RENOVAR LA HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, del
vehículo Marca HYUNDAI, Modelo HD72 AÑO 2006 TIPO DE VEHICULO CHASIS
CON CABINA, Motor Nº D4AL6271238, Dominio FSH536, propiedad de la firma «FA-
BRIPAC S.R.L», C.U.I.T.: Nº 30-67066050-4, en el rubro Transporte de Sustancias Ali-
menticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 4071/2008. 02/11/12

BALLARINI

S.S.G. Nº 0016/12: RENOVAR LA HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, del
vehículo Marca MERCEDES BENZ, Modelo SPRINTER 313 CDI/3000-MIXTO 4+1
TIPO FURGÓN, Motor Nº 611.981-70-097548, Dominio HZF002, propiedad de la firma
«COIHUE S.R.L», C.U.I.T Nº 3067068247-8, en el rubro Transporte de Sustancias Ali-
menticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 3082/2011. 02/11/12

BALLARINI

S.S.G. Nº 0017/12: HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca FORD,
Modelo CARGO 915, Motor Nº 30202701, Dominio FDQ277, bajo la denominación de
«OTHILA S.A», propiedad de la firma «OTHILA S.A.», C.U.I.T.: 33-67370474-9, en el
rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente 4024/2012. 02/11/12

BALLARINI

S.S.G.C. Nº 0394/12: RENOVAR LA HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Noviembre de 2012 y el 31 de Octubre de 2013, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo SYMBOL PACK 1.6 8V, AÑO 2010, motor Nº K7MF730Q002442, domi-
nio JAR 793, propiedad del Señor BARRETO, EDUARDO JAVIER, D.N.I. Nº 27.435.710,
que presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA» Interno Nº 149. 01/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0395/12: RENOVAR LA HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Noviembre de 2012 y el 31 de Octubre de 2013, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo AVEO G3 LS 1.6N M/T AÑO 2012, motor Nº F16D30633952, domi-
nio LEA 488, propiedad del Señor SOTO, ARMANDO NATALIO, D.N.I. Nº 13.190.819,
que presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA» Interno Nº 04. 01/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0396/12: RENOVAR LA HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Noviembre de 2012 y el 31 de Octubre de 2013, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CLASSIC 4 PTAS LT SPIRIT 1.4N, AÑO 2012, motor Nº T85099618,
dominio KZP 204, propiedad del Señor IBAÑEZ, JUAN OMAR, D.N.I. Nº 13.696.953,
quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 12, Legajo Municipal
Nº 177. 01/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0397/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, mode-
lo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N, AÑO 2006, motor Nº 7H5072624, dominio FVN
327, propiedad del Señor CARDENAS BARRIA, JOSE MANUEL, D.N.I. Nº 92.265.093;
y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO
LT 1.6N MT, AÑO 2010, motor Nº F16D36775591, dominio JJV 373, que presta servicio
en la Agencia «A.P.R.A.R.» Interno Nº 144. 01/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0398/12: RENOVAR LA HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Noviembre de 2012 y el 31 de Octubre de 2013, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo AVEO LT 1.6N MT, AÑO 2010, motor Nº F16D36775591, dominio
JJV 373, propiedad del Señor CARDENAS BARRIA, JOSE MANUEL, D.N.I. Nº
92.265.093, que presta servicio en la Agencia «A.P.R.A.R.» Interno Nº 144. 01/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0399/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ISLAS
MALVINAS Nº 1061; cuya superficie alcanza un total de 448,00 mts2 propiedad del/la Sr/
a: BARRIENTOS, LUCAS EZEQUIEL,  C.U.I.T. Nº 20-35283282-1; en el/los rubro/s
«RECICLADORA DE PLASTICOS», categoría «03», que girará bajo la denominación de
«RECOFUEGUINA»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «B»
Nº 04053/2012. 02/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0400/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle 9 DE
JULIO Nº 1133; cuya superficie alcanza un total de 30,00 mts2 propiedad del/la Sr/a:
VILLARROEL OYARZO, JUAN RAMON ARMANDO,  C.U.I.T. Nº 20-22956103-1;
en el/los rubro/s «KIOSCO - DESPENSA», categoría «05», que girará bajo la denomina-
ción de «RULITO»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «V» Nº
04055/2012. 02/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0401/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle PJE.
NAMUNCURA Nº 0397; cuya superficie alcanza un total de 25,00 mts2 propiedad del/la
Sr/a: MEZA, RAUL OSCAR,  C.U.I.T. Nº 20-13592424-6; en el/los rubro/s «KIOSCO
POLIRUBRO – ALMACEN – VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS – VENTA DE
ARTICULOS DE LIBRERÍA – BIJOUTERIE – CARGA VIRTUAL», categoría «03»,
que girará bajo la denominación de «MALVINAS»  de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «M» Nº 04057/2012. 02/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0402/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle JUAN
BAUTISTA THORNE Nº 1647; cuya superficie alcanza un total de 48,00 mts2 propiedad
del/la Sr/a: ARCE, MARIELA ALEJANDRA,  C.U.I.T. Nº 27-24480399-2; en el/los
rubro/s «KIOSCO – VENTA DE BEBIDAS – VENTA DE JUGUETES – VENTA DE
ARTICULOS DE COTILLON», categoría «03», que girará bajo la denominación de «CO-
TILLON Y KIOSCO RUT»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«A» Nº 04061/2012. 02/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0403/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle
PERITO MORENO Nº 0453 LOC. B2; cuya superficie alcanza un total de 30,00
mts2 propiedad del/la Sr/a: BAYON, VALERIA FERNANDA,  C.U.I.T. Nº 27-
28997552-2; en el/los rubro/s «TIENDA – INDUMENTARIA PARA BEBES Y
NIÑOS - MARROQUINERIA», categoría «04», que girará bajo la denominación de
«MI MAMIT A Y YO»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «B» Nº 04059/2012. 02/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0404/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle JUAN
BAUTISTA THORNE Nº 1721; cuya superficie alcanza un total de 120,00 mts2 propie-
dad del/la Sr/a: CAYO VILLARROEL, RAUL HERNAN,  C.U.I.T. Nº 20-30634904-0; en
el/los rubro/s «SALON DE FIESTAS INFANTILES», categoría «03», que girará bajo la
denominación de «SONRISAS»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «C» Nº 03890/2012. 02/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0392/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC II 4P GL AA+DIR GAS 1.8, AÑO 2006, motor Nº A45010090, domi-
nio FPH 122, propiedad del Señor ACOSTA OYOLA, OSCAR MATIAS, D.N.I. Nº
29.607.730; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, mo-
delo SYMBOL PACK 1.6 8V, AÑO 2010, motor Nº K7MF730Q003345, dominio JER
453, que presta servicio en la Agencia «PATAGONIA» Interno Nº 32. 01/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0393/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Noviembre de 2012 y el 31 de Octubre de 2013, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo SYMBOL PACK 1.6 8V, AÑO 2010, motor Nº K7MF730Q003345, domi-
nio JER 453, propiedad del Señor ACOSTA OYOLA, OSCAR MATIAS, D.N.I. Nº
29.607.730, que presta servicio en la Agencia «PATAGONIA» Interno Nº 32. 01/11/12

Del BARRIO
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S.S.G.C. Nº 0405/12: HABILITAR por el término de un (1) año, el comercio propiedad
del  Sr. OLIVERA, HECTOR RAUL,  C.U.I.T. Nº 20-18598064-3; en el/los rubro/s «VEN-
TA AMBULANTE DE COMIDA  RAPIDA» , categoría «06» más derecho Ordenanza
Municipal Nº 627/93; Título IV, Artículo 6º, que girará bajo la denominación de «AL PASO»
sito en el domicilio legal de la calle SARMIENTO Nº 2663; de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «O» Nº 04056/2012. 02/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0406/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION , período comprendido entre el 1º
de Noviembre de 2012 y el 31 de Octubre de 2013, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº CFZ925294, dominio LMB
598, propiedad del Señor SOLIS SOLIS, JOSE CARDENIO, D.N.I. Nº 18.878.660, que
presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA» Interno Nº 147. 02/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0407/12: RENOVAR LA HABILIT ACION, período 2013, de la unidad automo-
tor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2010, motor Nº CFZ052667, domi-
nio IXD 570, propiedad del Señor GALEANO, OSCAR ZACARIAS, D.N.I. Nº 10.546.284,
que presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA» Interno Nº 168. 02/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0408/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO LS 1.6N MT, AÑO 2011, motor Nº
F16D39915031, dominio KOR 117, propiedad de la Señora CALDERONI, GLADYS
BEATRIZ, D.N.I. Nº 13.035.122, que presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA»
Interno Nº 50. 02/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0409/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION , período 2013, de la unidad
automotor marca FIAT, modelo SIENA ESSENCE 1.6 16V BZ, AÑO 2011, motor Nº
178F4055 2011711, dominio JUL 825, propiedad del Señor FERREYRA, GONZALO
ESTEBAN, D.N.I. Nº 23.725.792, que presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA»
Interno Nº 158. 02/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0410/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2006,
motor Nº 7H5062900, dominio FQF 556, propiedad del Señor LUNA, ALDO ORLAN-
DO, D.N.I. Nº 16.993.864, que presta servicio en la Agencia de Remis «ISLAS MALVI-
NAS» Interno Nº 80. 02/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0411/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad auto-
motor marca VOLKSWAGEN, modelo GOL 1.6, AÑO 2011, motor Nº UNF655810,
dominio KIQ 814, propiedad del Señor IGOR NAVARRO, LORENZO, D.N.I. Nº
92.638.274, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 10, Legajo
Municipal Nº 141. 02/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0412/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO LT 1.6N MT, AÑO 2011, motor Nº
F16D39852851, dominio KRO 691, propiedad del Señor MALVICINO, VICTOR SAN-
TIAGO, D.N.I. Nº 16.134.820, que presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA»
Interno Nº 89. 02/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0413/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8, AÑO
2006, motor Nº A45010313, dominio FQH 173, propiedad de la Señora PEREIRA, MAR-
GARITA ROSA, D.N.I. Nº 14.000.524, que presta servicio en la Agencia de Remis «CHA-
CRA» Interno Nº 142. 02/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0414/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P CD GAS 1.8, AÑO 2006, motor Nº
4Q5008271, dominio FZI 520, propiedad del Señor CARDENAS BARRIA, MARIO
DEL TRANSITO, D.N.I. Nº 92.266.351, quien se desempeña en el Servicio Público de
TAXI en la Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 174. 02/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0415/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº
CFZ903611, dominio LHF 447, propiedad del Señor DEL FOR, VICTOR ADRIAN,
D.N.I. Nº 26.904.536, que presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA» Interno Nº
148. 02/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0416/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca RENAULT, modelo SYMBOL PACK 1.6 8V, AÑO 2009, motor Nº
K7MF730Q001468, dominio IKO 059, propiedad del Señor PAREJA, CARLOS RO-
BERTO, D.N.I. Nº 12.801.982, que presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA»
Interno Nº 15. 02/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0417/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2010, motor Nº
CFZ069251, dominio JMO 457, propiedad del Señor BARRIA MARQUEZ, SILVIO,
D.N.I. Nº 18.786.146, que presta servicio en la Agencia de Remis «FUEGUINO» Interno
Nº 75. 02/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0418/12: RENOVAR LA HABILIT ACION, período 2013, de la unidad automo-
tor marca RENAULT, modelo LOGAN PH2 PACK 1.6 8V, AÑO 2010, motor Nº
K710Q040643, dominio JAB 985, propiedad del Señor NIEVA, JUAN CARLOS, L.E. Nº
5.096.441, que presta servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP» Interno Nº 107. 02/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0419/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2011, motor Nº
CFZ835816, dominio KEL 621, propiedad del Señor ULLUA, FERNANDO SEGUN-
DO, D.N.I. Nº 11.615.160, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada
Nº 07, Legajo Municipal Nº 130. 02/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0420/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo PRISMA 1.4 LT, AÑO 2012, motor Nº T70013411,
dominio KUB 377, propiedad de la Señora SANCHEZ, ANA MARIA, D.N.I. Nº
13.392.895, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 03, Legajo
Municipal Nº 45. 02/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0421/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA
MAX 1.6L AMBIENTE MP3, AÑO 2011, motor Nº R591C8240845, dominio KOC 824,
propiedad del Señor CAZENAVE, MARTIN TORCUATO, D.N.I. Nº 13.634.613; y HABI-
LIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 PTAS
LT 1.4N, AÑO 2010, motor Nº T85049732, dominio JER 394, quien se desempeña en el
Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 13, Legajo Municipal Nº 195. 02/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0422/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca KIA, modelo K2700 L/
B S/C, AÑO 2000, motor Nº J2-226376, dominio DET 884, propiedad del Señor MAL-
DONADO, DARIO ALBERTO, D.N.I. Nº 25.102.373; y HABILIT AR en su reemplazo
la unidad automotor marca KIA, modelo K-2700 II 4x4 AÑO 2009, motor Nº J2490999,
dominio HYH 261, que presta servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 121. 05/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0423/12: RENOVAR LA HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2011, motor Nº CFZ827636, dominio KEP
482, propiedad del Señor URIBE, LUIS ALBERTO, D.N.I. Nº 16.616.880, que presta
servicio en la Agencia de Remis «CHACRA» Interno Nº 08. 05/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0424/12: RENOVAR LA HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA FLP HLX 1.8 BENZI AÑO 2008, motor Nº H3 0403150, dominio HOJ
105, propiedad del Señor ANDRADE, ARTURO ANIBAL, D.N.I. Nº 16.711.268, que
presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA» Interno Nº 83. 05/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0425/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4 PTAS BASE 1.6N, AÑO 2008, motor Nº 5K5047069, dominio HOK
021, propiedad del Señor MARTINEZ, ROBERTO, D.N.I. Nº 14.667.206; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo SYMBOL AU-
THENTIQUE 1.6,  AÑO 2012, motor Nº K4MA670Q024295, dominio LTL 700, que
presta servicio en la Agencia «REMICOOP», Interno Nº 65. 05/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0426/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca RENAULT, modelo SYMBOL AUTHENTIQUE 1.6,  AÑO 2012, mo-
tor Nº K4MA670Q024295, dominio LTL 700, propiedad del Señor MARTINEZ, RO-
BERTO, D.N.I. Nº 14.667.206, que presta servicio en la Agencia de Remis «REMICO-
OP», con el Interno Nº 65. 05/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0427/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO LS 1.6N MT, AÑO 2010, motor Nº
F16D35500461, dominio IZG 189, propiedad del Señor NEHUE, JOSE BERNABE,
D.N.I. Nº 16.295.937, que presta servicio en la Agencia de Remis «FUEGUINO», con el
Interno Nº 40. 05/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0428/12: RENOVAR LA HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS AÑO 2007, motor Nº A40001410,
dominio GOM 593, propiedad del Señor GUERRA, NESTOR RUMUALDO, D.N.I. Nº
11.999.600, que presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA» Interno Nº 03. 05/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0429/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N, AÑO 2006, motor Nº 5K5022533, dominio FJW 196,
propiedad del Señor ARIAS, LEONARDO ATILIO, D.N.I. Nº 20.567.096; y HABILIT AR
en su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA ELX FIRE 1242 MPI 16V,
AÑO 2006, motor Nº 178D70557176503, dominio FXD 101, quien se desempeña en el
Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 13, Legajo Municipal Nº 200. 05/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0430/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca FIAT, modelo SIENA ELX FIRE 1242 MPI 16V,  AÑO 2006, motor Nº
178D70557176503, dominio FXD 101, propiedad del Señor ARIAS, LEONARDO ATI-
LIO, D.N.I. Nº 20.567.096; quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la
Parada Nº 13, Legajo Municipal Nº 200. 02/11/12

Del BARRIO
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S.S.G.C. Nº 0431/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 16V CONFORT, AÑO 2008, motor
Nº K4MA690Q024917, dominio HFN 646, propiedad del Señor ECHEVERRIA, JOSE
ALFREDO, L.E. Nº 5.394.360, que presta servicio en la Agencia de Remis «ISLAS MAL-
VINAS» Interno Nº 77. 05/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0432/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO LT 1.6N MT, AÑO 2012, motor Nº
F16D39703161, dominio KUZ 646, propiedad del Señor CORDERO, LUIS EDUARDO,
D.N.I. Nº 17.492.600, que presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA» Interno Nº
73. 05/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0433/12: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio pro-
piedad del Sr. ALVAREZ RIVAS, RICARDO, C.U.I.T Nº 20-29334742-6, el cual se des-
empeña en el/los rubro/s «TIENDA – MARROQUINERIA – BIJOUTERIE - ZAPATE-
RIA», categoría «05», que gira bajo la denominación de «VALENTINA», sito en el domi-
cilio de la calle VIEDMA Nº 0875, siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle ROSA-
LES Nº 0554, cuya superficie alcanza un total de 340,00 mts2 de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente Letra «A» Nº 03170/2008. 06/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0434/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle TOMAS
ESPORA Nº 0624; cuya superficie alcanza un total de 150,00 mts2 propiedad de la Firma:
GASTRONOMICOS DEL SUR S.R.L.,  C.U.I.T. Nº 30-71240746-4; en el/los rubro/s
«CONFITERIA (SIN ESPECTACULO PUBLICO) – PIZZERIA – RESTAURANT –
BAR - HELADERIA», categoría «03», que girará bajo la denominación de «NARCIZO
GRILL COFFEE BAR»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«G» Nº 4088/2012. 06/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0435/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle TOMAS
ESPORA Nº 0676; cuya superficie alcanza un total de 150,00 mts2 propiedad del Sr.
RODRIGUEZ, MAURICIO JOSE,  C.U.I.T. Nº 20-23143200-1; en el/los rubro/s «TIEN-
DA – ZAPATERIA - MARROQUINERIA», categoría «05», que girará bajo la denomina-
ción de «DAVOR STONE»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«R» Nº 4054/2012. 06/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0436/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle GRAL.
SAN MARTIN Nº 0767; cuya superficie alcanza un total de 30,00 mts2 propiedad de la
Sra. TORRES, CAROLINA ELIZABETH,  C.U.I.T. Nº 27-28342913-5; en el/los rubro/s
«TIENDA - MARROQUINERIA - BIJOUTERIE», categoría «03», que girará bajo la
denominación de «NEMESIS»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «T» Nº 04106/2012. 06/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0437/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la Firma CONS-
TRUCCIONES Y SERVICIOS SUAREZ S.R.L.; C.U.I.T Nº 30-70833088-0, que funcio-
naba en el/los rubro/s; «CONSTRUCCION – REPARACION Y REFORMA DE EDIFI-
CIOS», bajo la denominación de «CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SUAREZ S.R.L.»;
categoría «02» sito en el domicilio legal de la calle SARMIENTO Nº 2341; de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 4252/2003. 06/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0438/12: RENOVACION DE LA  HABILIT ACION, del comercio pertene-
ciente a la Firma: S.C. ASOCIADOS S.R.L.; C.U.I.T.Nº 30-67063914-9; que funciona en
el rubro «RADIO PRIVADA», que gira bajo la denominación de «FM DEL PUEBLO»,
categoría «02», sito en el domicilio de la calle JUAN B. ALBERDI Nº 1082; cuya superficie
alcanza un total de 100,00 mts2 , de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «S» Nº 0172/1994 RECARATULADO Nº 04087/2012. 06/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0439/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N, AÑO 2008,
motor Nº 7H5130271, dominio HCW 110, propiedad del Señor TORRES MUÑOZ,
EUGENIO ENRIQUE, D.N.I. Nº 92.666.874, que presta servicio en la Agencia de Remis
«FUEGUINO» Interno Nº 62. 07/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0440/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca RENAULT, modelo LOGAN PH2 PACK 1.6 8V, AÑO 2011, motor Nº
K7MF710Q069345, dominio JSP 928, propiedad del Señor ORTIZ, GABINO ALVARO,
D.N.I. Nº 14.878.336, que presta servicio en la Agencia de Remis «FUEGUINO» Interno
Nº 02. 07/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0441/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N; AÑO 2007,
motor Nº 7H5084636, dominio FZZ 944, propiedad de la Señora VILLARROEL, ANA
DELIA, D.N.I. Nº 16.711.272, que presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGO-
NIA» Interno Nº 48. 12/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0442/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N; AÑO 2007,
motor Nº 7H5081968, dominio FYD 154, propiedad del Señor BOSSIO, MAURICIO

GASTON, D.N.I. Nº 26.016.881, que presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGO-
NIA» Interno Nº 98. 12/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0443/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P GLS 1.6N; AÑO 2009,
motor Nº 7H5158290, dominio HYH 270, propiedad del Señor OYARZUN TRUJILLO,
JOSE ABEL, D.N.I. Nº 18.843.948, que presta servicio en la Agencia de Remis «PATA-
GONIA» Interno Nº 59. 12/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0444/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P GLS 1.6N; AÑO 2008,
motor Nº 7H5147202, dominio HQT 041, propiedad de la Señora FENOGLIO, GRACIE-
LA ESTAUROFILA, D.N.I. Nº 14.224.855, que presta servicio en la Agencia de Remis
«PATAGONIA» Interno Nº 46. 12/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0445/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N, AÑO 2005, motor Nº 5K5021761, dominio FIF 466,
propiedad del Señor LOPEZ, DAVID ALBERTO, D.N.I. Nº 14.997.493; y HABILIT AR
en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 PTAS LT
SPIRIT 1.4N AÑO 2012, motor Nº T85126854, dominio LUW 914, quien se desempeña
en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 7, Legajo Municipal Nº 91. 12/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0446/12: RENOVAR LA HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de octubre de 2012 y al 30 de septiembre de 2013, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CLASSIC 4 PTAS LT SPIRIT 1.4N AÑO 2012, motor Nº T85126854,
dominio LUW 914, propiedad del Señor LOPEZ, DAVID ALBERTO, D.N.I. Nº 14.997.493,
quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 07, Legajo
Municipal Nº 91. 12/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0447/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca RENAULT, modelo LOGAN PH2 PACK PLUS 1.6 8V, AÑO 2011,
motor Nº K7MF710Q068468, dominio JVP 244, propiedad del Señor MUÑOZ VIDAL,
LUIS ALFREDO, D.N.I. Nº 92.682.361, quien presta servicio en la Agencia de Remis
«PATAGONIA» Interno Nº 43. 12/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0448/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO LS 1.6N MT; AÑO 2010, motor Nº
F16D35394691, dominio JFT 036, propiedad del Señor GODOY GUERRERO, JOSE
PAULINO, D.N.I. Nº 13.392.851, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATA-
GONIA» Interno Nº 138. 12/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0449/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V BASE, AÑO 2008, motor Nº
K7MP710Q000833, dominio HDP 390, propiedad del Señor NACCARATO, JUAN
SALVADOR, D.N.I. Nº 12.198.757, quien presta servicio en la Agencia de Remis «FUE-
GUINO» Interno Nº 33. 12/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0450/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca RENAULT, modelo LOGAN PH2 CONFORT 1.6 8V, AÑO 2010,
motor Nº K7MP710Q041044, dominio JBW 199, propiedad de la Señora SANCHEZ,
MARIA  NEDA, D.N.I. Nº 26.417.922, quien presta servicio en la Agencia de Remis
«PATAGONIA» Interno Nº 18. 12/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0451/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2010, motor Nº
CFZ734929, dominio IXD 569, propiedad del Señor BARRIOS, VICTOR CAYETANO,
D.N.I. Nº 11.511.512, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA»
Interno Nº 61. 12/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0452/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6, AÑO 2006,
motor Nº 7H5072300, dominio FZA 324, propiedad del Señor RODRIGUEZ, VICTOR
EDUARDO, D.N.I. Nº 17.887.811, quien presta servicio en la Agencia de Remis «FUE-
GUINO» Interno Nº 27. 12/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0453/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N, AÑO 2006,
motor Nº 7H5071912, dominio FWE 465, propiedad del Señor JUAREZ, DANIEL AL-
FREDO, D.N.I. Nº 17.907.954, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGO-
NIA» Interno Nº 17. 12/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0454/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P 1.6N, AÑO 2006, motor
Nº 7H5065322, dominio FTX 363, propiedad del Señor BUSTOS, HECTOR ENRIQUE,
D.N.I. Nº M5.399.465, quien presta servicio en la Agencia de Remis «FUEGUINO»
Interno Nº 165. 12/11/12

Del BARRIO
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S.S.G.C. Nº 0455/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr./a RYAN
PATRICIO MAXIMILIANO; C.U.I.T  Nº 20-27418037-5, que funcionaba en el/los
rubro/s; «SERVICIO PARA LA CONSTRUCCION – ALQUILER Y ARRENDA-
MIENTO DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION (SIN
DEPOSITO)», bajo la denominación de «RYAN CONSTRUCCIONES»; categoría
«02» sito en el domicilio legal de la calle HNA. ROSA MASSOBRIO Nº 0021; de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº 01909/2010.
12/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0456/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr./a FORLI-
ZZI GOMEZ CENTURION, MARIA VICTORIA; C.U.I.T Nº 27-26339903-5, que
funcionaba en el/los rubro/s; «ROTISERIA», bajo la denominación de «SABOR
NATURAL»; categoría «04» sito en el domicilio de la calle CARLOS PELLEGRINI
Nº 0916; cuya superficie alcanza un total de 40,00 mts2 , de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «F» Nº 06125/2006. 12/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0457/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la uni-
dad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N,
AÑO 2007, motor Nº 7H5100533, dominio GLL 884, propiedad del Señor SAN-
CHEZ OJEDA, JOSE DEMETRIO, D.N.I. Nº 18.690.318, quien presta servicio en la
Agencia de Remis «PATAGONIA» Interno Nº 25. 12/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0458/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CORSA CLASSIC WAGON LT 1.4N, AÑO 2011, motor Nº T85074097,
dominio JZM 700, propiedad del Señor MARCHIAFAVA, JOSE, D.N.I. Nº
10.957.130; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA (F4) EL 1.4 8V, AÑO 2012, motor Nº 310A2011 1024517, dominio
LUO 272, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada
Nº 11, Legajo Municipal Nº 157.12/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0459/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la uni-
dad automotor marca FIAT, modelo SIENA (F4) EL 1.4 8V, AÑO 2012, motor Nº
310A2011 1024517, dominio LUO 272, propiedad del Señor MARCHIAFAVA, JOSE,
D.N.I. Nº 10.957.130, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado
a la Parada Nº 11, Legajo Municipal Nº 157. 12/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0460/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la uni-
dad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2009, motor Nº
CFZ018669, dominio IAJ 036, propiedad del Señor MANSILLA MUÑOZ, LUIS
ARON, D.N.I. Nº 92.246.924, quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMI-
COOP» Interno Nº 115. 12/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0461/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P CD GAS 1.8, AÑO 2011, motor
Nº U10011941, dominio JUG 834, propiedad del Señor DEL FOR, JOSE ARMANDO,
D.N.I. Nº 10.682.745, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA»
Interno Nº 21. 12/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0462/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8, AÑO
2006, motor Nº A45010019, dominio FPJ 138, propiedad del Señor TEVEZ, JUAN
CARLOS, D.N.I. Nº 17.063.284, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGO-
NIA» Interno Nº 146. 12/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0463/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO G3 LS 1.6N M/T, AÑO 2012, motor Nº
F16D31351622, dominio LLN 561, propiedad del Señor GOMEZ, HUGO JOSE, D.N.I.
Nº 12.047.941, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA» Interno Nº
47. 12/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0464/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3, AÑO 2010,
motor Nº R59AA8486906, dominio IOQ 988, propiedad del Señor ROLDAN, NICA-
NOR, D.N.I. Nº 5.500.050, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA»
Interno Nº 22. 12/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0465/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N, AÑO 2007,
motor Nº 7H5093283, dominio GMC 923, propiedad del Señor CONFORTI, ROBERTO
OSCAR, D.N.I. Nº 14.544.413, quien presta servicio en la Agencia de Remis «FUEGUI-
NO» Interno Nº 12. 12/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0466/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2011, motor Nº
CFZ073324, dominio JPP 216, propiedad del Señor MANSILLA OJEDA, TRANSITO
ANTONIO, D.N.I. Nº 92.581.547, quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMI-
COOP» Interno Nº 105. 12/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0467/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS, AÑO
2009, motor Nº U10000624, dominio IHE 070, propiedad del Señor LAZZARINI, RO-
BERTO MARTIN, D.N.I. Nº 10.333.504, quien presta servicio en la Agencia de Remis
«PATAGONIA» Interno Nº 53. 12/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0468/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca RENAULT, modelo LOGAN PH2 PACK PLUS 1.6 8V, AÑO 2010,
motor Nº K7MF710Q038747, dominio JAB 956, propiedad del Señor GALEANO SMI-
TH, ASCENCIO DIONISIO, D.N.I. Nº 36.829.410, quien presta servicio en la Agencia de
Remis «PATAGONIA» Interno Nº 52. 12/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0469/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca RENAULT, modelo LOGAN PH2 PACK PLUS 1.6 8V, AÑO 2011,
motor Nº K7MF710Q083098, dominio KHY 863, propiedad del Señor SILVA, CECILIO
BENITO, D.N.I. Nº 5.328.127, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGO-
NIA» Interno Nº 141. 12/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0470/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo PRISMA 1.4 LS, AÑO 2012, motor Nº T70011003,
dominio LBZ 071, propiedad del Señor LAMAS, HECTOR HUGO, D.N.I. Nº 24.159.559,
quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 03, Legajo Municipal Nº
31. 12/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0471/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle 9 DE
JULIO Nº 0975; cuya superficie alcanza un total de 80,00 mts2 propiedad del Sr. VELAZ-
QUEZ TARLISETTI, RICARDO DANIEL, C.U.I.T. Nº 20-11575075-6; en el/los rubro/
s «MINIMERCADO – FIAMBRERIA – VERDULERIA – VTA DE ART. DE LIMPIE-
ZA – VTA DE ART. DE LIBRERÍA – CARGA VIRTUAL – KIOSCO – VTA DE CIGA-
RRILLOS», categoría «03», que girará bajo la denominación de «AUTOSERVICIO K-
SERITOS I»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «V» Nº 04195/
2012. 13/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0472/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle PREF.
NAVAL ARGENTINA Nº 0870 P.B. 01; cuya superficie alcanza un total de 79,00 mts2

propiedad del Sr. JUAREZ, CLAUDIO FEDERICO NICOLAS, C.U.I.T. Nº 20-36733438-
0; en el/los rubro/s «VTA DE CELULARES Y ACCESORIOS – CURSOS DE TELEFO-
NIA CELULAR», categoría «03», que girará bajo la denominación de «CJ SERVICIOS»  de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «J» Nº 04196/2012. 13/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0473/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle VENEZUE-
LA Nº 0692 LOCAL 1; cuya superficie alcanza un total de 20,00 mts2 propiedad de la Sra.
CAZEAUX, SANDRA ELIZABETH, C.U.I.T. Nº 27-27621746-7; en el/los rubro/s
«TIENDA – ZAPATERIA – MARROQUINERIA - BIJOUTERIE», categoría «03», que
girará bajo la denominación de «VERONA»  de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «C» Nº 04100/2012. 13/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0474/12: AMPLIACION DE SUPERFICIE, del comercio perteneciente ala
Firma TRANSAMERICA TRANSPORTE S.A., C.U.I.T Nº 30-68361291-6, el cual se
desempeña en el/los rubro/s «TRANSPORTE DE CARGAS EN GENERAL (OFICINA –
DEPOSITO)», categoría «02», que gira bajo la denominación de «EXPRESO FUEGUI-
NO», sito en el domicilio de la calle COMBATE DE MONTEVIDEO Nº 0834, cuya
superficie alcanza un total de 1088,00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «T» Nº 02574/2011. 13/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0475/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N, AÑO 2008, motor Nº 5K5040369, dominio GYO 223,
propiedad del Señor FUENTES, JORGE, D.N.I. Nº 14.990.391; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V BASE, AÑO
2008, motor Nº K7MF710Q004857, dominio HOX 327, quien se desempeña en el Servi-
cio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 14, Legajo Municipal Nº 204. 12/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0476/12: MODIFICAR EL  ARTICULO 1º de la Resolución S.S.G.C. Nº
0399/2012, de fecha 02/11/2012; donde dice «HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio
de la calle ISLAS MALVINAS Nº 1061; cuya superficie alcanza un total de 448,00 mts2,
propiedad del/la Sr/a: BARRIENTOS, LUCAS EZEQUIEL; C.U.I.T. Nº 20-35283282-1;
en el/los rubro/s «RECICLADORA DE PLASTICOS», categoría «03», que girará bajo la
denominación de «RECOFUEGUINA»  de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «B» Nº 04053/2012, deberá decir: HABILIT AR, el comercio sito en el
domicilio de la calle ISLAS MALVINAS Nº 1061; cuya superficie alcanza un total de
448,00 mts2, propiedad del/la Sr/a: BARRIENTOS, LUCAS EZEQUIEL; C.U.I.T. Nº 20-
35283282-1; en el/los rubro/s «OFICINA COMERCIAL – MATERIALES PLASTICOS
– CARTON – METALES FERROSOS Y NO FERROSOS DE ORIGEN DOMESTICOS
E INDUSTRIAL (SIN ACOPIO DE MATERIALES A CIELO ABIERTO)», categoría
«03», que girará bajo la denominación de «RECOFUEGUINA»  de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 04053/2012. 14/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0477/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al Sr. SANDOVAL,
ROGELIO RAMON; C.U.I.T Nº 20-08399827-0, que funcionaba en el/los rubro/s; «AL-
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MACEN – POLIRRUBROS – VERDULERIA – FRUTERIA - FIAMBRERIA», bajo la
denominación de «MINIMERCADO LUNA»; categoría «03» sito en el domicilio de la
calle FRANCISCO BILBAO Nº 0281; cuya superficie alcanza un total de 60,00 mts2 , de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «S» Nº 02815/2011. 14/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0478/12: RENOVACION DE LA  HABILIT ACION por  el término de un
(1) año, del comercio propiedad del Sr. BARBONA, JOSE MARIA; C.U.I.T.Nº 20-
16295983-3; que funciona en el rubro «VENTA AMBULANTE DE PESCADOS Y MA-
RISCOS», categoría «06» más derecho Ordenanza Municipal Nº 627/93; Título IV,
Artículo 6º, que girará bajo la denominación de «BARBONA», sito en el domicilio legal de
la calle CARLOS MOYANO Nº 0338; de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «B» Nº 01930/2006. 14/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0479/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ISLA DE
LOS ESTADOS Nº 0756; cuya superficie alcanza un total de 119,00 mts2 propiedad del a
Firma CAMARA DE TAXIS DE RIO GRANDE,  C.U.I.T. Nº 30-70991906-3; en el/los
rubro/s «SALON DE USOS MULTIPLES - QUINCHO», categoría «03», que girará bajo
la denominación de «CAMARA DE TAXIS DE RIO GRANDE»  de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 04258/2012. 14/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0480/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio legal de la calle HNA.
ROSA MASSOBRIO Nº 0021; propiedad del a Firma RYAN CONSTRUCCIONES S.R.L.,
C.U.I.T. Nº 30-71034870-3; en el/los rubro/s «EMPRESA CONSTRUCTORA – ALQUI-
LER DE MAQUINAS Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION – VTA DE BLO-
QUES», categoría «02», que girará bajo la denominación de «RYAN CONSTRUCCIONES
S.R.L.»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº 04190/2012.
14/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0481/12: RENOVAR LA HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca FIAT, modelo SIENA ELX 1.7 TD, AÑO 2006, motor Nº
176A30005241882, dominio FYO 548, propiedad del Señor CASTILLO, CARLOS AL-
BERTO, D.N.I. Nº 17.361.395, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGO-
NIA», Interno Nº 57. 15/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0482/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº
CFZ885224, dominio LBZ 009, propiedad del Señor ARGAÑARAZ, PEDRO BONIFA-
CIO, D.N.I. Nº 13.894.971, quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP»,
Interno Nº 103. 15/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0483/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION , período 2013, de la unidad
automotor marca FORD, modelo FIESTA 1.6L ENERGY AÑO 2007, motor Nº
CDJC78046899, dominio GFP 408, propiedad del Señor OBREGON, JOSE GERONI-
MO, D.N.I. Nº 13.624.651, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA»,
Interno Nº 42. 15/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0484/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FIAT, modelo
UNO 1.4 8V, AÑO 2012, motor Nº 327A0553873400, dominio KXR 319, propie-
dad del Señor MAZO, GONZALO RODRIGO, D.N.I. Nº 26.217.193; y HABILI-
TAR  en su reemplazo la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6
AMBIENTE PLUS MP3; AÑO 2012, motor Nº R591D8369280, dominio LUC 161,
quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 02, Legajo
Municipal Nº 91. 15/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0485/12: RENOVAR LA HABILIT ACION , período 2013, de la unidad
automotor marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3; AÑO
2012, motor Nº R591D8369280, dominio LUC 161, propiedad del Señor MAZO, GON-
ZALO RODRIGO, D.N.I. Nº 26.217.193, quien se desempeña en el Servicio Público de
Taxi afectado a la Parada Nº 02, Legajo Municipal Nº 91. 15/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0486/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca RENAULT, modelo SYMBOL PACK 1.6 16V, AÑO 2011, motor Nº
K4MA670Q018704, dominio KHY 809, propiedad del Señor FUENTES, CLAUDIO
RICARDO, D.N.I. Nº 18.454.825, quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMI-
COOP», Interno Nº 64. 15/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0487/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N, AÑO 2007,
motor Nº 7H5087312, dominio GGP 402, propiedad del Señor ALVARADO MANSI-
LLA, LUIS MIGUEL, D.N.I. Nº 33.484.668, quien presta servicio en la Agencia de Remis
«PATAGONIA», Interno Nº 173. 15/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0488/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS, AÑO
2009, motor Nº A40013635, dominio IDQ 224, propiedad del Señor ARIAS, ERNESTO,
D.N.I. Nº 29.167.667, quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP»,
Interno Nº 09. 15/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0489/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca RENAULT, modelo LOGAN PH2 PACK 1.6 8V, AÑO 2010, motor Nº
K7MF710Q038838, dominio JAB 958, propiedad del Señor ALVAREZ, JULIO CESAR,
D.N.I. Nº 10.788.286, quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP»,
Interno Nº 102. 15/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0490/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION , período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N, AÑO 2008,
motor Nº 5K5044517, dominio HFN 620, propiedad del Señor RIVERA, RAMON AR-
TURO, D.N.I. Nº 14.465.440, quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMICO-
OP», Interno Nº 71. 15/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0491/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca RENAULT, modelo SYMBOL PACK 1.6 16V, AÑO 2011, motor Nº
K4MA670Q017930, dominio KCI 439, propiedad del Señor ZABALA, MIGUEL RI-
CARDO, D.N.I. Nº 8.308.079, quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMICO-
OP», Interno Nº 63. 15/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0492/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2011, motor Nº
CFZ815301, dominio JXT 336, propiedad del Señor GIMENEZ, JUAN CARLOS, D.N.I.
Nº 14.644.548, quien presta servicio en la Agencia de Remis «FUEGUINO», Interno Nº
38. 15/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0493/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca RENAULT, modelo LOGAN AUTHENTIQUE 1.6 PACK I, AÑO
2012, motor Nº K7MF710Q115442, dominio LNW 945, propiedad del Señor LUNA
ROMANO, MAXIMILIANO GASTON, D.N.I. Nº 33.992.074, quien presta servicio en
la Agencia de Remis «REMICOOP», Interno Nº 136. 15/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0494/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2011, motor Nº
CFZ860051, dominio KTT 000, propiedad del Señor SURT, HORACIO MARCELO,
D.N.I. Nº 22.206.015, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA»,
Interno Nº 96. 15/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0495/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2009, motor Nº
CFZ018678, dominio HTS 010, propiedad del Señor NOGUERA FERREIRA, EMIGDIO,
D.N.I. Nº 92.562.530, quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP»,
Interno Nº 076. 15/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0496/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L EDGE PLUS, AÑO 2008, motor Nº
CDJC88220103, dominio IIZ 351, propiedad del Señor ALDERETE GALLARDO, EDDIE
NELSON, D.N.I. Nº 18.592.058, quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMICO-
OP», Interno Nº 110. 15/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0497/12: RENOVAR LA HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de noviembre 2012 y el 31 de octubre de 2013, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo AVEO LT 1.6N AT, AÑO 2011, motor Nº F16D37152951, dominio JSP 882,
propiedad del Señor ZAPATA, SANDRO FABIAN , D.N.I. Nº 21.677.211, quien presta
servicio en la Agencia de Remis «CHACRA», Interno Nº 134. 15/11/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0498/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8, AÑO
2006, motor Nº A45009928, dominio FPJ 140, propiedad del Señor CRUZ, MANUEL
ALBERTO, D.N.I. Nº 16.590.693, quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMI-
COOP», Interno Nº 114. 15/11/12

Del BARRIO
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RESOLUCION S.F. 1785/12
ART 1º) READECUAR las Partidas Presupuestarias, según Anexo I adjunto, en las distin-
tas Categorías Programáticas según Ordenanza Nº 2930/2011, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en el Bo-
letín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1786/12
ART 1°) AUTORIZAR, el LLAMADO a Concurso de Precios Nº 14/2012, correspon-
diente a la Adquisición de Ópticas a Led para Semáforos solicitadas por la Subsecretaría de
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Gobierno de este Municipio; Cuya
apertura se realizará el día 16 de Noviembre de 2012, a las 15:00 horas en la Dirección de
Compras – Secretaría de Finanzas de este Municipio.
ART 2°) AUTORIZAR la Afectación de Reserva a la Categoría Programática 122/00
Objeto del Gasto 02 07 08 por la suma de $261.600,00 (Son Pesos Doscientos Sesenta y
Un Mil Seiscientos con 00/100) del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º)  CURSAR  INVIT ACION   EXPRESA  al  menos   tres   (3)   proveedores   del
ramo   con veinticuatro (24) horas de anticipación como mínimo.
ART 4°) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1787/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000509 de Pesos Veinticinco
Mil Quinientos con 00/100 $25.500,00 a favor de la firma: «POLIRRUBRO SHAGGY»
de Cresta Clelia Isabel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/02 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $ $ 25.500,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1788/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $83,25 (PESOS OCHENTA Y TRES CON 25/100),
en concepto de excedentes de las facturas «B» Nº 0205-00000138/00000156 a favor de la
firma «NEWXER S.A.», representada por el Sr. López Miguel Ángel, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 305/12, Objeto de
Gasto 03. 02. 04. 00 por la suma de de  $83,25 (PESOS OCHENTA Y TRES CON 25/
100), del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1789/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $122,46 (PESOS CIENTO VEINTIDOS CON 46/
100), en concepto de excedentes de la Factura «B» Nº 0003-19500/19507, a favor de la
firma «NEXO S.R.L.», representada por el Sr. Carro Jorge José, en un todo de acuerdo a
lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la Categoría Programática 101/03, Objeto de
Gasto 03. 02. 04. 00 por la suma de $122,46 (PESOS CIENTO VEINTIDOS CON 46/
100), del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1790/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00015901 de Pesos Siete Mil
Trescientos Sesenta y Cinco con 06/100 $7.365,06 a favor de la firma: «FABRIPAC
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/15 y objeto del gasto
05.01.03.01 por $7.365,06 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1791/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000295  de Pesos Dos Mil
Ochocientos con 00/100 $2.800,00 presentada al cobro por la firma: «JAM PRODUC-
CIONES» de Murga Jorge, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 124/01 y objeto del
gasto 03.04.02.00 por $2.800,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1792/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001392 de Pesos  Veintidós
Mil Ochocientos Noventa y Seis con 00/100  $22.896,00 presentadas al cobro por la firma:
«D&J» de Diego Sotomayor,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 125/00, y objeto del gasto
03.09.04.00 por $22.896,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1793/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00049513 de Pesos Dos Mil
Setecientos Veintinueve con 10/100 $2.729,10 presentada al cobro por la firma: «GAS
AUSTRAL S.A.», de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 500/00, y objeto del gasto
03.01.03.00 por $2.729,10 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1794/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00002264 de Pesos Diecinueve
Mil Setecientos Treinta y Ocho con 60/100 $19.738,60 presentada al cobro por: «POLI-
CIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO DE VIGILANCIA»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la  categoría programática 101/03 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por $19.738,60 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1795/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001116 de Pesos Nueve Mil
Trescientos Treinta y Cinco con 00/100 $9.335,00 presentada al cobro por la firma: «QUI-
ROGA ACOSTA» de Jorge Daniel Quiroga, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 112/02 y objeto del gasto
02.01.09.00 por $9.335,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1796/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00056337 de Pesos Siete Mil
Cuatrocientos Setenta y Cinco con 00/100 $7.475,00, a favor de la firma: «ELECTRICI-
DAD MIGUEL» de Miguel Angel Zapata, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/00 y objeto del gasto
02.07.08.00 por $7.475,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1797/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00007907 de Pesos Ochocientos
Cincuenta con 00/100 $850,00 a favor de la firma: «TU SERVICE» de Allende Marcos,  en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/02 y objeto del gasto
03.03.03.00  por $850,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1798/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00015973 de pesos Dos Mil
Seiscientos Setenta y Cinco con 95/100 $2.675,95 a favor de la firma: «FABRIPAC S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/15, objeto del gasto
05.01.03.01 por $2.675,95 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1799/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00000078 de Pesos Siete Mil
Ciento Treinta con 00/100 $7.130,00 presentada al cobro por la firma: «L.C.M.» de Rius
Juan Esteban, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/00, objeto del gasto
02.02.01.00 por  $125,00, 02.06.01.00 por $225,00 y 04.02.01.06 por $6.780,00 del
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Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1800/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00017087 de pesos ciento
ochenta y tres con 00/100 $ 183,20 presentada al cobro por la firma: «METALURGICA  5
DE OCTUBRE S.R.L.» de Electro Lamberti y la factura «B» Nº 0004-00018288 de pesos
ochocientos noventa y nueve con 67/100 $899,67 presentada al cobro por la firma: «PRO-
PAGACION S.A.». Los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos un mil
ochenta y dos con 87/100 $1.082,87, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Consideran-
do.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/00, objeto del gasto
02.07.08.00 por $251,88, 02.06.04.00 por $3,12, objeto del gasto 02.06.06.00 por $26,40,
objeto del gasto 02.07.05.00 por $250,33 y  objeto del gasto 04.02.01.05 por $551,14 del
Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1801/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «E» Nº 5001-00000623/ 640 por la suma de
pesos Dos Mil Quinientos Setenta y ocho con 66/100 $2.578,66 a favor de la firma:
«CORREO ANDREANI S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, a la categoría programática 114/00 y objeto del
gasto 03.01.05.00 por $2.578,66, del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1802/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002051 de Pesos Un Mil
Cincuenta con 00/100 $1.050,00 a favor de la firma: «LA CASA DEL ENCENDIDO» de
Musa Julio Alberto,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática  502/00, objeto del
gasto 02.07.02.00  por $1.050,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1803/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00117114 de Pesos Tres Mil
Ochocientos Cuarenta y Uno con 50/100 $3.841,50 presentada al cobro por la firma:
«CELENTANO» de Antonio Javier Celentano, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/04 y objeto del gasto
02.09.01.00 por  $3.841,50, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1804/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las «B» Nº 0001-00062239/ 569/ 576/ 570/ 571/ 573/
575/ 577/ 579/ 580/ 581/ 582/ 588/ 589/ 591 por la suma total de Pesos Treinta y Seis Mil
Novecientos Cincuenta y Ocho con 00/100 $36.958,00 presentadas al cobro por la firma:
FAGON S.R.L. (DIARIO EL  SUREÑO), en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 125/00 y objeto del gasto
03.09.04.00 por $36.358,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1805/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago en concepto de excedentes de las facturas «B»  Nº 0001-
00001527, correspondiente al mes de JUNIO de 2012, pertenecientes a la firma PETRO-
POOL, representada por el Sr. Rumis, Daniel desprendiéndose de las mismas la cantidad de
900  kilogramos de residuos patológicos como excedente realizados, los que equivalen la
suma de $ 5.400,00 (PESOS CINCO MIL CUATROCIENT OS CON 00/100), en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º)IMPUTESE  el gasto originado a la Cat. Programática 112/02, Objeto de Gasto
03.02.02.00 por la suma de $ 5.400,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1806/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Un Mil Seiscientos Noventa y Nueve con 10/100 $1.699,10, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0006-00074593 «RAYUELA S.R.L.» $ 209,00
FC. «B» Nº 0002-00055980 «ELECTRICIDAD MIGUEL» de Zapata Miguel $ 61,00
FC. «B» Nº 0002-00034907 «AUSTRAL ELECTRICIDAD» de Lamberti Alberto $ 845,00
FC. «B» Nº 0004-00017725 «PROPAGACION S.A.» $ 584,10
TOTAL $ 1.699,10

ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, a la categoría programática 101/00, objeto del
gasto 02.07.08.00  por $1.474,10, 02.06.06.00 por $16,00 y 04.02.01.08 $209,00 del
Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1807/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Devolución de la  Garantía de Oferta constituida en
depósito Bco. TDF Comprobante Nº 00577807 por la suma de $6.520,64 (PESOS SEIS
MIL  QUINIENT OS VEINTE con 64/100) , a favor de la firma «EL TALLER» de Tielas
Manuel Félix, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $6.520,64 (PESOS
SEIS MIL QUINIENTOS VEINTE con 64/100) y PROCEDASE por intermedio de la
Tesorería Municipal, al pago del monto enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1808/12
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 26/
10/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PEREZ, José Olegario, Legajo Nº
3123/2, dependiente de la Dirección de Tesorería General, Tesorería General Municipal,
Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1809/12
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 19/10/
2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SOTOMAYOR, Alejandrino, Legajo Nº
2710/3, dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana, Dirección General de Servicios
Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1810/12
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 21/09/2012, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIONUEVO, Rubén
Ángel, Legajo Nº 2780/4 dependiente de la Dirección de  Limpieza Urbana, Dirección
General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1811/12
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 22/10/2012, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CORONEL, Leandro
Gastón Legajo Nº 4494/6 dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección
General de Obras Sanitarias, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servi-
cios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1812/12
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 22/10/2012, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CARCAMO, Elena de
Lourdes Legajo Nº 1386/2 dependiente de la  Dirección de Catastro, Dirección General,
Contador General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN
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RESOLUCION S.F. 1813/12
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 23/10/
2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIONUEVO, Rubén Ángel, Legajo
Nº 2780/4, dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana, Dirección General de Servicios
Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos..
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1814/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Julio/
2012 por la Agente Municipal dependientes de la Dirección Municipal de Recursos Huma-
nos Dirección General de Personal, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas,
enunciados en el Considerando de la presente.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/01 y objeto del
gasto 01.03.01.01 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1815/12
ART 1º) ESTABLECER,   a partir del dictado de la presente, que solo será exigible el vale
de materiales en las solicitudes de adquisiciones cuando se trate de útiles de librería y
elementos de limpieza, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) ESTABLECER ,  a partir del dictado de la presente, que el Departamento Patri-
monio recepcionará todo aquello que sea  susceptible de realizarle cargo patrimonial, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y las distintas Direccio-
nes de Administración. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1816/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0050-00001713/ 1714/ 1715/ 1716/
1717/ 1718 por la suma de pesos Setenta Mil Quinientos Treinta y Siete con 78/100
$70.537,78 a favor de la firma: «AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.»,  en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 100/00, 114/00, 200/01,
302/01, 610/00, 500/00, 301/00, 504/00 y objeto del gasto 03.07.01.00 por $55.082,68 y
05.01.03.07 por $15.455,10 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1817/12
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 15/10/2012, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VARGAS, Jorge Humberto, Lega-
jo Nº 1780/9 dependiente de la  Dirección Tecnología Informática y Comunicaciones,
Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1818/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $1.831,22 (PESOS UN MIL OCHOCIENT OS
TREINTA Y UNO CON 22/100), en concepto de excedentes de las Facturas «B» Nº 0002-
00006958/ 7061, a favor de la firma «ACL XERVICE   S.R.L.», representada por el Sr.
Héctor Alejandro Calderón Díaz, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la Categoría Programática 200/10, Objeto de
Gasto 03.02.04.00 por la suma de $1.831,22 (PESOS UN MIL OCHOCIENTOS TREIN-
TA Y UNO CON 22/100) del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1819/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00015972/ 16056 por la suma
de pesos Cuarenta y Un Mil Seiscientos Cuatro con 00/100 $41.604,00 a favor de la firma:
«FABRIPAC S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/15, objeto del gasto
05.01.03.01 por $41.604,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1820/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00016010/ 16013/ 16014 por
la suma  de pesos Veinticuatro Mil Quinientos Veintisiete con 37/100 $24.527,37 a favor
de la firma: «FABRIPAC S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/02, objeto del gasto
02.01.01.00 por $21.359,81, 02.05.09.00 por $109.56, 02.06.06.00 por $2.088,00 y
02.09.03.00 por $970,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1821/12
ART 1º) APROBAR el pago de la suma total de Pesos Ciento Treinta y Tres Mil Ocho-
cientos Diecinueve con 81/100 $133.819,81 a favor del: «INSTITUTO PROVINCIAL
AUTARQUICO UNIFICADO DE SEGURIDAD SOCIAL  IPAUSS», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática 126/00, Objeto del
Gasto 01.03.03 del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1822/12
ART 1º) AUTORIZAR las devoluciones del Contrato de obra Nº 52/11, correspondiente al
Expte. de Obra Nº de Obra Nª 3853/10 - OBRA: «CENTRO RECREATIVO PLAZA
MARGARITA-Zona Nº 2 DEL Presupuesto Participativo  Año 2010», a favor de la
empresa AMARAL  CONSTRUCCIONES representada por el Sr. AMARAL  JOSE
BALDECIR,  enunciadas a continuación:

DEVOLUCION MEDIO DE PAGO IMPORTE
GARANTIA DE CONTRATO Fianza Bancaria B.T.F $ 8.338,62
FONDO DE REPARO Certificado de Obra Parcial $ 8.338,62

Provisorio Nº 01 y Nº 02

El importe a devolver antes mencionado totaliza la suma de $16.677,24 (PESOS DIECI-
SEIS MIL  SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE con 24/100) en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $8.338,62 (PESOS
OCHO MIL  TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO con 62/100) y PROCEDASE por
intermedio de la Tesorería Municipal, al pago del monto y devolución de  la Fianza Bancaria
enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1823/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 115043 de Pesos Cuarenta y Seis Mil
Cuatrocientos con 25/100 $46.400,25 a favor de la firma: «UNISOL INTERNA TIO-
NAL» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto a la categoría programática 122/00, objeto del gasto 03.05.01.00
por $256,35 y 04.02.01.10 por $46.143,90 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1824/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00041124/125/340/341 por un total
de Pesos  Treinta y Siete Mil Ciento Ochenta y Cuatro con 00/100 $37.184,00 a favor de la firma:
«NEUTRO INFORMA TICA S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 122/00 y objeto del gasto
04.02.01.08 por $37.184,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1825/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las Facturas «C»  Nº 0039-00666888/ 666887 por la
suma  de Pesos Dieciséis Mil Doscientos Cuarenta y Seis con 00/100 $16.246,00, presen-
tada al cobro por la firma: «ABELEDO PERROT S.A.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 107/00, objeto del gasto
03.04.02.06 por $16.246,00 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1826/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00002262 de Pesos Seis Mil
Doscientos Tres con 56/100 $6.203,56 presentada al cobro por: «POLICIA DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO DE VIGILANCIA», en un todo de
acuerdo a lo indicado en Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la  categoría programática 113/00 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por $6.203,56 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de noviembre de 2012

RUNIN
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RESOLUCION S.F. 1827/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-000164997 de Pesos Dos Mil
Ochocientos con 00/100 $2.800,00 a favor de la firma: «MONTECARLO S.R.L.» , en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/00 y objeto del gasto
04.02.01.10 por $2.800,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1828/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000093 de Pesos Ocho Mil
Setecientos Sesenta y Ocho con 00/100 $8.768,00 presentada al cobro por la firma: «PLA-
TAFORMA  S.C.I.» de Diego Alejandr o Pereyra, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/08 y objeto del gasto
04.02.01.08 por  $8.768,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1829/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00041617  de Pesos Seis Mil
Sesenta y Seis con 00/100 $6.066,00 presentada al cobro por la firma: «NEUTRO IN-
FORMATICA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/09 y objeto del
gasto 04.02.01.08 por $6.066,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1830/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000111 de Pesos Seis Mil
Quinientos con 00/100 $6.500,00 presentada al cobro por la firma: «FUEGOS» de Arteaga
Daniel Renato, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $6.500,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1831/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000772 de Pesos Tres Mil
Seiscientos Setenta y Cinco con 00/100 $3.675,00 a favor de la firma: «IMPRENTA DEL
VALLE» de Rodríguez Osmar, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/01 y objeto del gasto
02.03.02.00 por $3.675,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1832/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0006-00002268/ 9 de Pesos Siete
Mil Novecientos Uno con 00/100 $7.901,00 presentada al cobro por la firma: «GRANDE
S.A.» (GRANDE HOTEL), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 116/04 y objeto del gasto
03.07.08.00 por $7.901,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1833/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00017217 de Pesos Trece Mil
Trescientos Cuarenta con 00/100 $13.340,00 a favor de la firma: «PENELOPE de Rakela
S.D.H.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01 y objeto del gasto
02.02.01.00 por $13.340,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1834/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00019567 de Pesos Cuatro Mil
Seiscientos Ochenta y Seis con 00/100 $4.686,00 a favor de la firma: «NEXO S.R.L.», en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 124/01 y objeto del
gasto 03.09.01.00 por $4.686,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1835/12
ART 1º) AUTORIZAR pago de la factura Nº 80020-23527990/4 de Pesos Cuatrocientos
Treinta y Cinco con 97/100 $ 435,80 a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL  SUR»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 114/00, objeto del
gasto 03.01.03.00 por $434,63, y objeto de gasto 03.08.04.00 por $1,17, del Ejercicio
Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 06 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1836/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-000001385 de Pesos Veintitrés
Mil Trescientos Ochenta y Ocho con 70/100 $23.388,70 presentada al cobro por la firma:
«D&J» de Diego H. Sotomayor, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 125/00 y objeto del gasto
04.02.01.06 por $23.388,70 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1837/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de pesos Ciento Once Mil Ciento Doscientos con 00/100,
$ 111.200,00 a favor de los beneficiarios del Programa de Capacitación y Formación
Laboral y Práctica año 2012 de acuerdo al Anexo I correspondiente  al periodo de
OCTUBRE 2012, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º)  AUTORIZAR el pago de la suma de pesos  Cuarenta y Cinco con 00/100 $45,00
a favor de la firma: «PROVINCIA  ART», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 3º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 505/00, objeto del
gasto 05.01.02.00 por $111.200,00 y 03.05.02.01 por $45,00 del Ejercicio Presupuestario
vigente.-
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1838/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0005-00001028/9 por la suma total
de pesos Cuatro Mil Quince con 00/100 $4.015,00, a favor de la firma «FINOCCHIO
HNOS. S.R.L.», y factura «B» Nº 0001-00002838 de pesos Quinientos con 00/100
$500,00, a favor de la firma «HOTEL GRAN LASERRE S.R.L.»,. Los importes antes
mencionados totalizan la suma de pesos Cuatro Mil Quinientos Quince con 00/100
$4.515,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto a la categoría programática 951/61 y objeto del gasto
03.07.08.00 $4.515,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1839/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago en Concepto de Reintegro de Gastos la suma de pesos Un
Mil  Noventa y Uno con 00/100 $1.091,00  a favor del Sr. LEZAMA ALTUNA, José
Manuel, en un  todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPÚTESE  el gasto originado a la categoría programática 200/01, objeto del
gasto 03.05.01.04 por $485,00; objeto del gasto 03.07.08.00 por $606,00 del ejercicio
presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1840/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000095 de Pesos Cincuenta
y Ocho Mil Trescientos  Ocho con 00/100 $58.308,00 presentada al cobro por la firma:
«PLATAFORMA  S.C.I.» de Diego Alejandr o Pereyra, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/03 y objeto del gasto
03.04.01.09 por  $58.308,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1841/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago parcial de la factura «B» Nº 0050-00001720 de pesos Un
Mil Seiscientos Ochenta y Cuatro con 46/100  $1.684,46 a favor de la firma: «AEROLÍ-
NEAS ARGENTINAS S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/01 y objeto del gasto
03.07.01.00 por $ 1.684,46 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de noviembre de 2012

RUNIN



46 Río Grande,15 de noviembre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, a la categoría programática 504/00 y objeto del
gasto 03.05.01.01 por $12.800,00 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1850/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00002323 de pesos tres mil
seiscientos con 00/100 $3.600,00 a favor de la firma: «PANIFICADORA  LA NUEVA
S.R.L.»,   en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 601/00 y objeto del gasto
03.07.08.00 por $3.600,00, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1851/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0027-00015205 de Pesos Seis Mil
Cien con 00/100 $6.100,00 a favor de la firma: «DOMINGO GRANJA S.A.», en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 512/00 y objeto del gasto
04.02.01.07 por $6.100,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1852/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0009-00000405 de Pesos Cincuenta y
Cinco Mil Seiscientos Sesenta con 00/100 $55.660,00, presentada al cobro por la firma: «LUIS
J.D. SCORZA Y CIA. S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 504/00 y objeto del
gasto 02.07.02.00 por $55.660,00 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1853/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00019767 de pesos ochocientos
con 00/100 $800,00 a favor de la firma: «NEXO S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/08 y objeto del
gasto 03.02.04.00 por $800,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1854/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 0003-00000012 de Pesos Ochenta y
Tres Mil Quinientos con 00/100 $83.500,00 presentada al cobro por la firma: «TECNO-
TRANS S.R.L.», en un todo de acuerdo al Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 512/00 y objeto del gasto
04.02.01.00 por $83.500,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1855/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000477 de Pesos Seis Mil
Quinientos Veinte 00/100 $6.520,00, presentada al cobro por la firma «ANTARES» de
María Guadalupe Silva, y factura «B» Nº 0003-00000520 de Pesos Cuatro Mil Ochenta con
00/100 $4.080,00, presentada al cobro por la firma «CAFÉ LAUTARO» de Díaz Caucaman
Pablo Adolfo. Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Diez Mil Seiscien-
tos con 00/100 $10.600,00 , en un  todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, a la categoría programática 302/01 y objeto del
gasto 03.07.08.00 por $10.600,00 del ejercicio presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1856/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00010028/ 26 por la suma de
pesos cinco mil cuatrocientos sesenta y cuatro con 00/100 $5.464,00 a favor de la firma:
«ABC EQUIPOS E INSUMOS MEDICOS»,  correspondiente a la adquisición de mate-
riales descartables, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/01 y objeto del gasto
02.05.02  por $654,00, 02.09.04 por $60,00, 04.02.01.04 por $4.750,00, del Ejercicio
Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1842/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000157 de Pesos Catorce Mil
Trescientos Cincuenta con 00/100 $14.350,00 a favor de la firma: «PENUEL SERVICIO
Y SEGURIDAD PRIVADA» de Eduardo Arnaldo González, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 607/00 y objeto del gasto
03.09.03.00 por $14.350,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1843/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000010 de Pesos Veinte Mil
con 00/100 $20.000,00 a favor de la firma: «FUEGO MEDIA» de  Juan Manuel Tr ejo,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto  a la categoría programática 607/00 y objeto del gasto
03.02.07.00 por $20.000,00 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1844/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Treinta Mil Novecientos Uno con 93/100 $30.901,93 a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0005-00082277 TRES COLORES S.A. $ 17.250,13
FC. «B» Nº 0001-00065249 COMERCIAL DEL FIN DEL MUNDO S.R.L. $ 5.501,80
FC. «B» Nº 0027-00003003 DOMINGO GRANJA S.A. $ 8.150,00
TOTAL $ 30.901,93

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 512/00, objeto del gasto
02.06.02.00 por $ 26.909,53 y 02.06.05.00 por $ 3.992,40 del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1845/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de factura «B» Nº 0001-00002672 de Pesos Ocho Mil
Setecientos Sesenta con 00/100 $8.760,00 presentada al cobro por la firma: «EBERAYE
S.R.L.» (Medical Sur), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 112/02 y objeto del
gasto 03.04.02.02 por $8.760,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1846/12
ART 1º) APROBAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada a la Dirección de Tesorería
dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a  la suma de Pesos Un Mil
Seiscientos Cuatro con 00/100 $1.604,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) REALIZAR  la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de Pesos Un
Mil Seiscientos Cuatro con 00/100 $1.604,00, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1847/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-000001277 de Pesos Dos Mil Seiscien-
tos Cuarenta con 00/100 $2.640,00 a favor de la firma: «BEATRIZ IRENE VILLAF AÑE» Trans-
portes y Servicios Portuarios, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 301/05 y objeto del
gasto 03.02.09.00 por $2.640,00, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1848/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000451 de Pesos Seis Mil con
00/100 $ 6.000,00, presentada al cobro por la firma: «FLORERIA TIERRA DEL FUEGO»
de Yolanda Villalobos, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $6.000,00 del Ejercicio Financiero vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1849/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00000512 de pesos doce mil
ochocientos con 00/100 $12.800,00 a favor de la firma: «PROPAGACION S.A.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
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RESOLUCION S.F. 1857/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00015938/6009 por un total
de pesos Cinco Mil Trescientos Sesenta y Cuatro con 76/100 $5.364,76 a favor de la firma:
«FABRIPAC S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/01, objeto del gasto
05.01.03.01 por $5.364,76 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1858/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00021712 de Pesos Veinti-
séis Mil Ochocientos Cuarenta con 00/100 $26.840,00 a favor de la firma: «INDUS-
MAG» de Pérez Torres María Griselda,   en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/00, objeto del gasto
02.02.01.00 por  $26.840,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1859/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 0350-00000638 de pesos tres mil
setecientos trece con 00/100 $3.713,00 presentada al cobro por la firma: «ORGANIZA-
CIÓN COORDINADORA  ARGENTINA   S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/05 y objeto del gasto
03.01.06.00 por $3.713,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1860/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00069957 de pesos dos mil uno
con 00/100 $2.001,00 a favor de la firma: «DON ALDO REPUESTOS» de Sist Aldo
Constante, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º)  IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 502/00 y objeto del gasto
02.07.02.00 por $2.001,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1861/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00001747 de pesos dos mil
cuatrocientos cincuenta con 00/100 $2.450,00 presentada al cobro por la firma: «TALLER
METALURGICO GODOY  CRUZ» de Américo Forconi, en un todo de acuerdo al Con-
siderando.
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 504/00 y objeto del gasto
03.03.02.00 por $2.450,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1862/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00005338 de Pesos Un Mil
Doscientos Diez con 00/100  $1.210,00 a favor de la firma: «VALLE DE LERMA»  de Raúl
F. Jara,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  504/00 y objeto del gasto
03.03.02.00  por $1.210,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1863/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00005340 de Pesos Un Mil
Doscientos con 00/100 $1.200,00 a favor de la firma: «VALLE DE LERMA»  de Raúl F.
Jara,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  504/00 y objeto del gasto
03.03.02.00  por $1.200,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1864/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-000001237/1321 por la
suma total de Pesos Doce Mil Novecientos Sesenta con 00/100 $12.960,00 a favor de la
firma: «BEATRIZ IRENE VILLAF AÑE», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 512/00 y objeto del

gasto 03.02.02.00 por $12.960,00,  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1865/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00002330 de pesos un mil
ochocientos con 00/100 $1.800,00 a favor de la firma: «PANIFICADORA  LA NUEVA
S.R.L.»,   en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/02 y objeto del gasto
02.01.01.00 por $1.800,00, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1866/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00003229 de Pesos Veinte Mil
Cien con 00/100 $20.100,00 a favor de la firma: «MUNDO NUEVO TROFEOS» de
María José Gómez Muñoz, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $20.100,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1867/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002707 de pesos seis mil
setecientos veinte con 00/100 $6.720,00 a favor de la firma: «EBERAYE S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 607/00 y objeto del gasto
03.04.02.02  por $6.720,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1868/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00037785 de pesos cuatrocien-
tos cincuenta y seis con 00/100 $456,00 presentada al cobro por la firma: «ATLANTIDA
HOTEL S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 610/00 y objeto del gasto
03.07.08.00 por $456,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1869/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00015975  de Pesos Quinientos
Noventa y Cuatro con 50/100 $594,50 presentada al cobro por la firma: «FABRIPAC
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 124/01 y objeto del
gasto 02.01.01.00 por $594,50 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1870/12
ART 1º) INTIMAR , al Agente Municipal – Planta Permanente – Sr. DIAZ, Norber to
Osvaldo – Legajo Nº 2323/0, a iniciar el tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), conforme a lo dispuesto por el
Articulo 23 y cctes de la Ley Provincial Nº 561 y sus modificatorias, Ley Nacional Nº
22.140 (Régimen Jurídico Básico de la Función Pública), y su Decreto Reglamentario Nº
1797/80, bajo apercibimiento de Ley.-
ART 2º) NOTIFICAR , al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneraciones.-
 ART 3º) HACER SABER, al Agente Municipal Sr.  DIAZ, Norber to Osvaldo – Legajo
Nº 2323/0, que contra la presente procede el Recurso de Reconsideración, debiendo inter-
ponerlo dentro del término de Diez (10) días de notificado.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1871/12
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 01/
11/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CASTELLANO, Virgilio, Legajo Nº
3453/3, dependiente de la Coordinación Cementerio, Dirección Municipal de Servicios
Públicos,  Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos,
Secretaria de Obras y Servicios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

RUNIN
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RESOLUCION S.F. 1872/12
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 29/10/2012, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MANSILLA, Pedro Luís Legajo
Nº 3478/9 dependiente de la Dirección de Rentas, Dirección General, Contador General,
Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1873/12
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del
día 22/10/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. VIVES, Maria Isabel,
Legajo Nº 4544/6, dependiente de la Coordinación de Administración, Dirección de
Administración, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secre-
taria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1874/12
ART 1º) APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 6 retroactivo horas extras,
subsidio vacacional y diferencia de haberes mes de Octubre de 2012 al Personal Municipal
y Personal Obras Sanitarias Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos Dos
Millones Cuarenta y Cinco Mil Novecientos Cincuenta y Cinco con 08/100 $2.045.955,08,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4270/12.
ART 2º) APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 6 retroactivo horas extras,
subsidio vacacional y diferencia de haberes mes de Octubre de 2012 al Personal del Concejo
Deliberante cuyo monto asciende a la suma de pesos Cincuenta y Siete Mil Doscientos
Ochenta y Siete con 45/100 $57.287,45, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente Nº 4272/12.
ART 3º) APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 6 retroactivo horas extras,
subsidio vacacional y diferencia de haberes mes de Octubre de 2012 al Personal del Juzgado
de Faltas Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos Treinta y Seis Mil Novecien-
tos Nueve con 31/100 $36.909,31, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente Nº 4273/12.
ART 4º) IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 5º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido,
archívese.-
Río Grande, 13 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1875/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00006784/5 de pesos treinta y
un mil cuatrocientos nueve con 00/100 $31.409,00, presentada al cobro por la firma:
«MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L.», y factura «B» Nº 0008-00099753  de Pesos
veintiún mil ochocientos cuatro con 86/100 $21.804,86, presentada al cobro por la firma:
«SOLDASUR S.R.L.». Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos
cincuenta y tres mil doscientos trece con 86/100 $53.213,86, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00 y objeto del
gasto 02.06.05.00 por $47.162,84 y 04.02.01.02 por $6.051,02 del Ejercicio Finan-
ciero vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1876/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000184 de Pesos Cinco Mil
Doscientos con 00/100 $5.200,00 presentada al cobro por la firma: «JOYAS FRANCO»
de Bustamante Norma, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 124/01 y objeto del
gasto 03.09.01.00 por $5.200,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1877/12
ART 1º) APROBAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada a la Dirección de Haberes
dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a  la suma de Pesos Dos Mil
Setecientos Cuarenta y Cinco con 20/100 $2.745,20, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART 2º) REALIZAR  la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de Pesos
Pesos Dos Mil Setecientos Cuarenta y Cinco con 20/100 $2.745,20, del Ejercicio Presu-
puestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1878/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001540 de Pesos Veinte Mil
Setenta con 00/100 $20.070,00 presentada al cobro por la firma: «PETROPOOL» de
Rumis Daniel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 120/00 y objeto del
gasto 03.02.02.00 por $20.070,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1879/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00001746 de pesos tres mil
cuatrocientos con 00/100 $3.400,00, presentada al cobro por la firma: «GODOY CRUZ»
de Américo Forconi, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 504/00 y objeto del
gasto 03.03.03.00 por $3.400,00 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1880/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002143 de pesos quince mil
setecientos cincuenta y cuatro con 00/100 $15.754,00 a favor de la firma: «LA CASA DEL
ENCENDIDO» de Musa Julio Alberto,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Consi-
derando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática  504/00, objeto del
gasto 04.02.01.01  por $15.754,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de noviembre de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 1881/12
ART 1º) APROBAR el pago de la liquidación complementaria 1 correspondiente al mes de
Noviembre 2012 al Personal Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos ciento dos
mil cuatrocientos ocho con 11/100 $102.408,11, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente Nº 4308/12.
ART 2º) IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de noviembre de 2012

RUNIN
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RESOLUCION T.C.M. Nº 245/12
ART 1º) APROBAR el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTORIDADES SU-
PERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspondientes
al mes de Octubre 2.012, cuyo monto asciende a la suma de $ 549.104,29 (Pesos Quinien-
tos Cuarenta y Nueve Mil Ciento Cuatro con 29/100), en un todo de acuerdo a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Nº 0129/2012.
ART 2º) REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 246/12
ART 1º) DISMINUYASE e INCREMENTESE los Créditos originales en las partidas que
se detallan en el Anexo I, el cual forma parte integrante del presente.
ART 2º) REMITIR  copia al Ejecutivo Municipal.
ARTICULO 3º) REGISTRAR.  Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 247/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago a la Srta. Aixa María Carrizo correspondiente a la asigna-
ción estímulo del mes de Octubre 2.012, por la suma de $ 1.335,00 (Pesos Un Mil Tres-
cientos Treinta y Cinco con 00/100).
ART 2º) AUTORIZAR el pago a la Organización de Servicios Directivos Empresariales
(O.S.D.E.) la suma de $ 447,00 ( Pesos Cuatrocientos Cuarenta y Siete con 00/100 ), en
concepto de cobertura de obra social para el pasante correspondiente al mes de Octubre 2.012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago a la Aseguradora de Riesgo de Trabajo Provincia ART por
la suma de $ 5,81 (Pesos Cinco con 81/100) correspondiente al seguro del pasante por el
mes de Octubre 2.012.
ART 4º) AUTORIZAR el pago a la UCES por la suma de $ 66,75 (Pesos Sesenta y Seis con
75/100) según lo establecido en la cláusula Novena del Convenio Marco de Pasantía.
ART 5º) IMPUTAR el pago de referencia, a las partidas 01.05.01.01 por la suma de $
1.401,75 ( Pesos Un Mil Cuatrocientos Uno con 75/100) , a la partida 01.02.05.03 por la
suma de $ 5,81 ( Pesos Cinco con 81/100 ), y a la partida 01.02.05.02 por la suma de $
447,00 ( Pesos Cuatrocientos Cuarenta y Siete con 00/100 ), haciendo un total de $
1.854,56 ( Pesos Un Mil Ochocientos Cincuenta y Cuatro con 56/100 ), del ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 248/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0024-00183985, a favor de  Sinectis S.A.
por el servicio de Internet por la suma de $104,10  (Pesos Ciento Cuatro con 10/100), en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.07.00 por  la
suma de $104,10 (Pesos Ciento Cuatro con 10/100), del Ejercicio Presupuestario vigente
de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 249/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Factura B 0006-00385175 a favor de la firma TV Fuego
S.A. por el servicio de telefonía Multiplay y TV cable, por la suma de $304,23 ( Pesos
Trescientos Cuatro con 23/100 ), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTICULO 2º) IMPUT AR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00,
por la suma de $ 304,23 ( Pesos Trescientos Cuatro con 23/100 ), del Ejercicio Presupues-
tario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 250/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0002-00007156 a favor de ACL
Xervice S.R.L., por un valor de $520,00 (Pesos Quinientos Veinte con 00/100), correspon-
diente al Contrato de Locación Nº 004/2012, en concepto de mantenimiento equipo foto-
copiador correspondiente al mes de Octubre de  2.012.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.04.00 por la
suma de $520,00 (Pesos Quinientos Veinte con 00/100), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ
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RESOLUCION T.C.M. Nº 251/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0003-00019945 a favor de Nexo Equipa-
mientos y Servicios, de Nexo S.R.L., por un valor de $ 165,00 ( Pesos Ciento Sesenta y Cinco
con 00/100 ), correspondiente al Contrato de Locación Nº 009/2009, en concepto de mante-
nimiento equipo fotocopiador correspondiente al mes de Octubre de 2.012.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.04.00 por la
suma de $ 165,00 ( Pesos Ciento Sesenta y Cinco con 00/100 ), del Ejercicio Presupuesta-
rio vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 252/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago contado a la firma Mercantilandina por la suma de $720,00
(Pesos Setecientos Veinte con 00/100) por el seguro automóvil Partner patente KUB 267
por periodo de dos meses, en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.05.02.01 por la
suma total de $720,00 (Pesos Setecientos Veinte con 00/100)  del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 253/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $870,00 (Pesos Ochocientos Setenta con 00/100)
, a favor del Banco Macro, en concepto de pago de comisiones bancarias efectuadas en la cuenta
corriente Nº 355309408476789, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma de $302,75 (Pesos Trescientos Dos con 75/100),
a favor del Banco Patagonia, en concepto de pago de comisiones bancarias efectuadas en la
cuenta corriente Nº 281006353, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $55,00 (Pesos Cincuenta y Cinco con 00/
100), a favor del Banco Galicia, en concepto de pago de comisiones bancarias efectuadas en
la cuenta corriente Nº 372193470, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando
ART 4º) IMPUTAR el gasto originado en la categoría programática y objeto del gasto
03.05.02.02 por la suma total de $1.227,75 ( Pesos Un Mil Doscientos Veintisiete con 75/
100), del Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de noviembre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 254/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0002 – 00122572 a favor de Mas
Protección S.A., por el Servicio de Monitoreo y Control horario, del edificio ubicado en
Espora Nº 523, por la suma de $239,61 (Pesos Doscientos Treinta y Nueve con 61/100),
en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.09 del
Ejercicio Presupuestario Vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 255/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago Contado a la firma Grande Hotel de Grande S.A. por la
suma de $11.276,00 (Pesos Once Mil Doscientos Setenta y Seis con 00/100) , en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.09.01.00  por un
monto total de $11.276,00 (Pesos Once Mil Doscientos Setenta y Seis con 00/100), del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 256/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Factura Nº 050224368090610086000120121020,
por un monto de $691,21 ( Pesos Seiscientos Noventa y Uno con 21/100 ), a favor
de Telefónica de Argentina S.A., en un todo de acuerdo a lo indicado en el conside-
rando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por la
suma de $ 691,21 ( Pesos Seiscientos Noventa y Uno con 21/100 ), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

DISPOSICION INTERNA  T.C.M. Nº 021/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO la afectación de la  Sra. FLORES, Stella, legajo 3714/1,  del
Área de Auditoria, para que realicen tareas Administrativas, dispuesta oportunamente
mediante la Disposición Interna TCM N° 018/2012 por lo motivos expuestos en los
considerandos.-
ART 2º) REGISTRAR.  Notificar al Director de Coordinación y Despacho,  y a  la Sra.
FLORES, Stella, legajo 3714/1,   comunicar,  publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

DISPOSICION INTERNA

DECRETO Nº 097/12
ART.1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01 de
Noviembre de 2012, al agente municipal Juan José ALVAREZ, DNI Nº 12.964.980, legajo
municipal Nº 0992/0, planta permanente del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas
del Municipio de Río Grande, por encontrarse en condiciones de acceder al Beneficio de la
Jubilación Ordinaria.
ART. 2º) POR SECRETARIA,  de Finanzas (Coordinación de Haberes), proceder a abonar
la liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero del Año en Curso.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 31 de octubre de 2012.

GALEANO

DECRETO Nº 098/12
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura Nº 0001-03526117, presentada por la firma
«COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITA-
DA», la que asciende a la suma de $957,45 (pesos novecientos cincuenta y siete con 45/
100), correspondiente al servicio de energía eléctrica utilizado en las instalaciones donde
funcionan las oficinas de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, durante el
período 10/2012.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto de Gasto
03.01.01, por la suma de $957,45 (pesos novecientos cincuenta y siete con 45/100),
correspondiente del Ejercicio Financiero Presupuestario 2012.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 06 de noviembre de 2012.

GALEANO
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